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ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE El CUAL
DETERMINA INUTILIZAR lAS BOLETAS DE LA ELECCiÓN DE GOBERNADOR,
DIPUTADOS, PRESIOENTES MUNICIPALES y REGIDORES DEL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012, QUE RESULTARON EXCEDENTES EN lAS
SESIONES DE REVISIÓN, SELLADO, 'CONTEO y ENFAJIllAOO QUE
EFECTUARON LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES, EN
CUMPlIMIE!'ITO Al.<ARl.jCUlo 251 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE
TABASCO. '..,. vi

~ONSIDERANDO . . . .\
1. QUE: como establece la Constitución PolilJca del Estado libre y\' ~o·de -

M'·!.· ....•..•....

Tabasco, en Sll a~iculo 9, apartado e, fracción 1, 1."nciSO a), el In ~''t' ~E:t!~_~_ .. Y

de Participación Ciudadana de Tabasco, es 1m organismo púb o ~ :-:;.~ (.}~

carácter permanente. independiente en sus decisiones y tunei _ _. ~:

de personalidad jurídica y patrimonio propios, deposuano de la al t#. a e~tó~ral.

responsable del ejercicio de la función pública de orqanizar 'as eleCCjo}-04Ir~~ it1~los

principios rectores de certeza. legalidad, independencia, imparcialidad y

objetividad .
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ACUERDO CE/2012/0GO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

Que de la interpretación sislemátíca y funcional del articulo 128 de la ~ey Eledoral

del Estado de Tabasco, acorde a la Constitución Politica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, se establece que el Consejo Estala.', es el órgano superior

de dirección 'del Instituto ~Ieclorál y de Participación Ciudadana de Tabasco.

responsable de vigilar el cumplimiento de 'as disposiciones constitucionales y

legales en materia efectoral. \\
14, Que el artículo 236 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. seüata que las

secciones electorales en que se dividen los distritos uninominales. tendrán como

miniruo SO electores y como máximo 1500. Además especificar u~toda

sección electoral, por cada 750 electores o fracción se instalará ~;l "..
recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma, "''1;

~
nI

i
5 Que el articulo 242 de la Ley Electoral del Estado de Tabasc

partidos politices, una vez registrados sus candidatos. fórmulas

quince dias antes de la elección. tendrán derecho a. nombrar dos representantes

propietarios y un suplente. ante las mesas directivas de casilla: así como también.

tendrán derecho a designar, en cada uno de los Distritos Electorales Uninominales.

un h~~resentante general propietario por cada diez casillas electorales ubicadas en

zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.

Que el articulo 123, de la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Jnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contnbuir éll desarrollo de la vida púbuca y democrática; preservar el

fortalecimiento del régimen -de PClr1ldos politices. asegurar a los ciudadanos el

ejerciere de derechos politicos electorales y vigilaf el cumplimiento de SlIS

obüqeciones, g;uantizar la celebrucrón periódica y pac.üca de las elecciones pala

renovar a los integrantes de los poderes Leglsla1l'.lu, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Esta-Jo: vetar por Ia autentiud<1d y efectividad del voto y llevar a cabo la

ruoroorxóu del voto y coadyuvar t'fl la ditusrón de la educación civica y de 13

cultura democrátiCa

Que el articulo 29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que el

doming9 1<'de julio del afio 2012. se desarrosará la jornada electoral para ele!Jir- al

Gobernador del Estado libre y Sobe!an.o de Tabasco', a los Diputados que

inteqrarnn 1.1 l.XI Leqislatura al Honorable Congreso de! Estado. y a los

Presidentes Municipales y Regido((;;~ integrali¡es de lOs 17 Ayuntamientos qUl

conforman la geografía elecloral del Estado de Tabasco. por los prlncípios ce

mayoria relativa y representación proporcional,
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Que el articulo 143 fraccIón XIV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que In Dirección de Organización y.Capacitación Electoral proveer a lo

necesario para ID impresión y distribución de l;¡ documentación electoral

autorizada

1'· Que el articule 153 fracción IV, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

UJlHOatribución de tos Pre~idelltes de los Consejos Electorales Distritales. entregar

;1 lu::; Presidentes de las Mei;,s Directivas de ensilla la documentación y útile-s

IlC(;t"':$(ilios. as¡ corno apoyarlos , pnm el debido Cl"llplimiento de sus funciones.

fJ Que de conlorrrudad :el lo estipulado por los articulos 251 y 252 fracción IV de I~,

Ley Electoral del Estado de Tabasco, las boletas electorales de~l!J:' Q.-p'_b!~ en

poder de los Consejos Electorates Distritales, el día 16 de junio l~ o;r:,.¡; ~~.
asumsmo los Presidentes de los Consejos Electorales Distrital . \\

cada Plt.!sidcnte de mesa direetivCl de ensilla, dentro de los ci

de la elección. tas boletas para cada elección, en número igual al

fiyuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada

SéCCIOfl.

1(, Que en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre del año 2011, el Consejo ESt<11.11

d~llnstillllo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo

nll'uw:ro CE12011/024. mediante el cual determinó los colores que identiñcarán 1]

t1uGul1Ientación y material etcctonu de las etecciones de Gobernador del Estado

Ubfe: y Soberano de Tabasco, Diputados de los 21 Distritos Electorales

Uninominales y Presidentes Municipales y Regidores de los 17 Municipios qu-e

integran la geografia electoral del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para qu'~

los ciudadanos fácilmente tos identifiquen en.la jornada electoraidet f " de julio de-l

año 2012. r-(

Que en sesión extraordinaria de lecha 13 de lebrero del.año 2012, el Consejo '\

[~tat.:tl dellnsti\uto E.lectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el

acuerdo número CEf2012/011, mediante el cual determinó que la empresa

"Tá"ercs Gr,:íflCos de México" elaborará la documentación electoral, incluyendo las

noíetas para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012.

11

Olh.'! en sesión culinaria U~ fecha 25 de abnl del aúo 2012, el Consejo Estatal del

I"~·;lltl.lto Dectowl y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acue-rdo

número Cé/20·12J037, medrante el cual aprobó los formatos de actas, de boletas y

. de :Iocumcnl:lción electora! a uuuzarse con motivo del desarrollo de la Jornada

[lecloral del l' de julio del año 2012.
\ -,

Oue el coose¡o t::stalol en fecha v<:inte de mayo del año en

acuerdo número CE/21012/046. mediante et cual determino la ca

qul.." serán envléld?s a las casillas básicos. contiqua.. ~·xtraordinari

h camktod total el imprimir$c y ~OtOli16 c"¡inicio de la impresión de la

la [omada «lectcror del 1".d\..~julio del rilio 2012. incluyendo

1'-'plf~5f?ntfllltesd'.:! los p~r1ith.':;, políticos acreditados ante las casillas:

Ouc 'Talleres Gráficos de MéXICO· entregó al Instituto Electoral y de Particlp ac.;

Clu,1;ul¡lI1C1 Úl~ Tab ..vsco. la cantidad de 1,631,173 (un millón seiscientos treinta

1I11mil Clt:!'~,tosetenta y tres) hlll~la~ electorales para cada elección de Goberna« ,.

Oiplltados. Presidentes ;Mullk.,;lpolcs y Regidores el dia 14 de junio del ano .::11

Oue en cumplimiento •.t lo establecido en ~l articulo 251 párrafo primero, fraccic»

!V de 1•.1 Ley Etcctorar del Estado de Tabasco, el día 16 de junio del año en curse

b:.; :: 1 Consejos Decimales Distritates. iniciaron sesión permanente de revisión .Ó

('A.t'.:t)·:dbdo y enfajlllado de las boletas de lCi elección de Gobernado'

Dll"'l.l·¡'¡~ Pr,..·:;id~nte f",111flicipales y Regidores a utilizarse el día de la jornaci
·:··c101;·1; dd 1" '.i':'·l~l!ir)de :;012.

\

lO
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18 Que de conformidad a lo estipulado en el articulo 251, trace

Electoral del Estado de Tabasco. el Consejo Estatal deberá aco

-boJetas electorales que serán enviadas a las casillas especiales,

que la orada legislación electoral no establece un prucedirniento para determinar

el número de boletas para tales casillas

19 Que atendiendo el criterio histórico de las elecciones anteriores, se determina que

serán enviadas 750 boletas electorales, para que ejerzan su sufragio los í
,ciudadanos que transitoriamente se encuentren fuera de la sección electora~

correspondiente a su domblio \:

20
- ,

Que para dar cu.:n~limienlo a 1? dispuesto por el articulo 261, párrafo quinto de la

Ley Electoral del E~tad6 ~ Tabasco, y hacer posible que Jos representantes de ~

los partidos políticos ;¡I~e las mesas directivas de casilla. ejerzan su derecho al \)

voto en la casilla en la que .~~tén acreditados. se hace necesario prever el número

de boletas adicrouates que se entregará a cada una de las casillas electorales que

se instalen

21 Que con fecha 17. de junio de! anoen curso. la Licenciada Laura Janet Camelo

Fuentes Representante del Partido Acción Nacional, Ingeniero f,,1artin Dario

Cézarez Vázquez. Representante del Partido Revolucionario Institucional,

'Licel1clcido Renalo ATlas Arias. Representante del Partido de la Revolución

Democrática. Licenciado LUIS Gonzalo Ocampos González, Rep resenlante del

Partido Movimiento Ciudadano, Maestra ?felia l6pez Ara. Representante del

part.idc Nue ••..a Alianza y el licenciado Gustavo Rodríguez Cast,.o. pr~s~~._
" ., ' .?'••.~,., I;.~f%:~,

Inslltuto Electoral y de Pa~lCllJactón CIudadana de Tabasco, fIrmar p~ OfIGIá'\:?€

dirigIdo a 105 Presidentes de los Consejos Electorales Distritates rt~1 i
establece entre otras cosas, al término de la revisión. sellado y onta ••.~C), .•.

boletas electorales los excedentes de boletas se introducir án en s "' _0'1ó!
elección los que se sellarán y ñnnatán por los integ¡;mtes del consejo dejando

constan.na en acta resguardándose en la bodega del c~nsejo la cual deberá ser

cerrada colocando las cintas para bodega debidamente firmadas por los

integrantes del consejo. Los sobrantes con las boletas electorales excedentes

serán verificados al término de la Jornada Electoral, a fin de constatar que

presentan el mismo estado conforme fueron resguardada oficio que se inserta a {

contmuación ,

,
--{f.~•...,."""

.~. ..-J. tHaTnUTo 5LECTOfU.L y DE taMTlcwACt6rt
t:IUOAOAHA ee TA8ASCO

PR!:SIOENCIA oeL CONSEJO ESTAT ••••••.

VIL~HE~MOSA., TABASCO,'" ce ""UNtO OEL 2012- ~
PRESIDENTES DE L~ c~s~JOs.

ELE:CTORAl.E.s OI.sTRI~~1!S -;

OEl'\rvAOOoe LA PREoévPAC(ON'~ '"OS P~riop& POLlTecoS. EN ATENCIóN
A lAS SESIONES PE~MiÑENTES DE REvISÑ:>N SELl.JlrDO CONTEO y
LONr."AJILLADODE LAS 80LEN El.ECTOItALES y ~ DE: P~l1E.TES CON
LAOClCUMéNTActOfie:LeCT~ OVE.SilO.. UTfÚ~'"EL olA DE LAJOANAÓA

ELECTORAL DEL f DE: JUt..o DEL·.•..-.0 tetU .•..A,PlCIO~ A LAS fNOtCACIONES

ENVlAOAS po~ LAS A~EAS OEL INST~UT~.:E~·e"5E A~~H'ACUEROO T~

SE AGREGA.N lAS SIGUIEN"es -, .,</. ·t•.•p"·~ •.'

-. ..;~,. .'", " l·
BOL&TAS CE L4 EU::CCfOH DE GOee:ANAOOJlt~'OlilltU'tAOOS" ·PREStC\EHTI!S
MUNICIPALES 'f" REGIOORes. .,\"'.l.. ....¡~ .. ,1-'

. ,""" ..-'/
1 DESEN HA,CER USO OEl Lf5TAQO DE LOS ",oJ.JOs suese:c

LAS BOLETAS OC· tJL.S ELECCIONES DE: GOéeRNAOOft,

Pf:tEStOENTES MUNICIPAlES T REG'OORES· •. ENV\A

OEPAATAMENTO CE 'NFOftMA.TlCA e:J

eu
2 EN CASO DE PREseNTARSe: aNCtOE"fTES (8Ol.ETAS

TINTA. SOLETAS SIH FOlIO. ENTIlE OTROS, OVE·

MOOlFlCAC'ON DE FO<.'OS AS'ONAOOS. SE HARÁ OEL c~
CE. L.OS DEPARTN.cEHTO.S DE ACTAS Y ACUERDOS E 'NP0"'1lO \

tNSTITVTO ELF.CTORAl Y DE PAA:TICIPACION CIUOADANA. 0,\ TABASOQ. j
A FIN DIi .dÚE eS;'E ÚLTIMO ENVIE NUEVAMENTE EL F~U~O

CORRE~~ .•.•.." '00 .' ~

{, (/ ..;~ {~- .

3. SI SE~~IO~~"f.lA· .EL CASO oe LOS INCIDENTES ANTES\

aooENClONAOOS. LA ~:v,¡;BOLETAS DEBERÁN SER INUTILIZADAS EN LO

INMEDIATO CON~p6S 'tl~EÁ:S EN DIAGONAL E INTRODUCIDAS EN UN

SOBRE EL CUAL-,,!sE SEuÁRA Y FIRMARA P9R LOS INTEGRANTES DEL

CONSEJO. DEJAM:j~' '~ONSTANCIA DEL INCIOENTE EN ACTA

CIRCUNSTANCIADA ;¡l, ~éRMINO DE l.A REV1SION DE LAS BOLETAS POR

CADA ELECCIÓN. EínRE~'¡bo COPIAS CERTIFICADAS A LOS

CÓNSEJEROS REPRESE~f~:reS DE LOS PARTIDOS POLlTIcOS.

•. EL TOTAL OE BOLETAS A e"!V!A~ .~í; INTEGRA CCON EL TOTALr

CIUDADANOS EN'LA LISTA NOM;jq~L MA.;; 14 PARA REPRESENTANT .DE

PARTIDOS POLlTlCOS. CON LOS FOLIOS COÑSECUTNOS.

, ."', .•.o'~~'¡::tt~.....

S. AL !E:.RMfNO DE LA.REVISfON~ SELLAOo-;·~~~jiÓ"·I.ENFAJ1LLAOO O~S
BOLETAS ELECTORALES. LOS EXCEDENT&B DE: BOLETAS E

INTROOUCI~N EN S06RES POR ELECCIC5N.;·:t'O,ll .~tJE SE SELLARÁN

ARMARAN POR LDS INTEGRANTES O~ ~.·Cq~\;EJ9/DEJANDO

CONSTANCIA EN ACTA RESGUA·RDANDOSE··~N· ~.''ÉlODEO D

CONSliJO. LA CUAL DEBERÁ SER CERRADA COl'l)CANDO LAS ,,"D:~
PARA BODEGA OEBIDAMENTEFIRMADAS POR LOS INSTEGRA EL

CONSEJO.

LOS SOBRES CON LAS !lOLETAS ELECTORALES EXCEOENT

VERIFICADOS AL T~RMINO DE LA JORNADA ELECTORAL.· A

CONSTATAR QUE PRESENTAN EL MISMO eSTADO CONFORME F

RESGUARDADAS Y DE DETECTAR ALGUN FALTANTE SE DEB

(~ANTAR EL ACTA CIRCUNSTANCIAOA y DAR AVISO A lAS

AyrbRlPADÉS JUDICIALES y ACfoA,NISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,; .

.••.6¡;~NERA'NMEDIATA. \
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--- t~.;,.l'· '-~):; ~"Cl;'l ~'.! ,jI:" lU;110 (j·~12(i12. siendo los velntiun horas, fue r

•.lf.(::,l.: , d\' i .H~C~.tJ •.': In~1ltt.Jto Ele~roral y de Participación Ciudada

'Y';. r;' ~ :''':''·1(' por k1s ciudadanos Renato Arias Aria

..1.. ;~ f':'!j)f(':'>l.:ntante del -1~3rtidQ' Acóon "~acional. José Antonio

;,1 (;;l\Sej'?lolt'presenl.3,rite del Paftldo del Trab;;1o. joaqtiín

':'Jllse;e¡,) ;~r'f~r;en::mtedE:¡ Partido Movimien10 Ciudadano

~' ":(;"~":'.' ,,: ~'.JJ' <,·-:,!.c;tan ent'~ otms COSéiS que de '~n¡;llera urgente se convo'-iue a

~'_'~.,.. :: ~:':J.::an:J ('.. -e..•..traorOlilanc1 a¿ cons'ejo estatal electoral. para áecidir la

.'.1'.'~_:j':' ," ··j':.,:,jl ••1~'J la Inul,tiZ3C,C'1l de las boletas sobrantes de los 21 distritos

11,;-'

.. ;!'::'·~.:""':.;.•''':'-_:'~t·'··';''''''~;''~.·''-''}':'; R··· ~~e~;'O~~tl.cI:·nou.hb.J:$CO ¡ l~ je ¡u.'liO ~ 201)..,,-':.... ,. ''¡/'' ';-i.;¡r:·b A'umo.SC!.dl •••••. 'd<'hu";,;O.,

HOMef'F.>:c ~ ~-'- bo'ct.a'!' ~11"(~or••lotS.w~~'n~.:~
0. ..,. ~~k . _._. I -,

t«. GU,t~;'{;':¡ript~~t~·· ·"Z~·(·(: -t·\ l'.~" \ ~I -,
• .d , d·' -'-i 1,-. K.C'· - '\ "', s-: f"'-"""' .' /\1\•.~~ C!tl;~ ~·'n'~IQt'~au uo.; ~."( • .• If •••'\.~ ~.

"1~sC""l<; \... ;~. 42. '1 ') ,"
...•..\~. I 1..- , '-""

l?' c:¡w ,,,,~ibo::'-Kl\ f.t pf("s('nt~ dccvn.eoto, Ael1.•to ,e.,.i~s Arl"l. l¡urOl bneCh Cameto

frJ~nl~1~ Jcn;~ .lnton¡O. ~~iuentes ~.0(h.3 •• Jo.¡quin Pt:re¡rino GOm4!1. (Oll~(';nL"

1({'rrC"('-f\1i'!n,(:-~ Propfeon:~~ l$~~ lo:. J,.¡n,IOO;:<· dt la ~-:"\..-;hJclór. Of"\ltut.r;iuu, f'üi6r,

r",••,tOot.l! . .:i~l h;,tl.lj(' V M~I"'!<,":'''I üud.:o.!Jl10 .l!1_I~~r. CUl1'W!fc r-,I\lU! d,:-: 1{f'(l
r••..•.•·,OIU,!Jc 0-1, 1..•:(,tt~·:.; '0 1", l~.a:l"d<:~ ~'.'iP"':I;"l'~"; ••L:t!.D'.l'!. oI,,:u'k"',!)! ;'In,'" ,-¡ (::l~!"r-'f\':;Jl-~:

n~·,_t",,¡t.llo't •••t''''':''\oerlo~ •.c.enu-. \"'.Pri:".W'fO: ~i<:,{all~."IC"";,;:''''.'';;' 1,.h,I"'1).' P•• 'lue.* If".'.: ~., ••bo l.¡ 1f\\•.••.~ •.I{.1l de ~~a~ t~H1nl;,;-, ~

.:n l.üku·_' (;1:i'I'-':-~ (Se- l.1C\,c._~. o..l~" d •.-sce .El !"'''(' e.' I.l 'fT\UI¿'S"';Il.'odJ.,":II1.n~~' Id C3nlfCi,l.1 \\'

'b'~_-••~«••·,"'(.:_,.~.,-~:<',-'¡.':.'.~.•~,".I~ ~.: l~.',~l,·,'n{;~.:,.',·,·.'·:,n\',~.,'" !~X ~~¡~! qwt'~! E~t' O:",-f'.dcmt- c.k ~~I .
.••. _ •. _., ~ ••_ .~...... ~, .. ~ :,j.¡.' '0.(' IIT~ri'tlkn (Ofl''''' ~"u,.h-t. 1:.•••." i1,.... f'!

:·.k· •• -h":'" t.!: .•·, \.T.;:'('~">~'I I.!,¡¡;)d ••••e.,l~.~,;rf·· ~

~¡(Jl"Clo;"'~ w.'. ~tl)rn~ ~,,~ hs bolc:!<I\ \.OO.-.ntCS N;':'¡h~I"",1Q'de 15O1;I,1c q';(' ~s Il"'~.o .
\In,,, r.ll¡lltfold •.••~'r.ü.:JI1~t' " ft.'("~.l 6t' nUf"~t¡o ,()~:.~ ·(01110 iOI('C..ntc:s tk:l J(]Qu'ju t~Q,
1~t:(\:,,,i_ p:w •...•~:,.u ("'\~fll¡JA'idi!~ le I~~t.:a(e'1~:.,¡: f"'!:-~('';;('I,"k~to'i1¡. Nl>' Ul~<r.IIY'i)l'I ~lCC'JO i~"
Oj~~I:;,I:d<s~,~'mil~nd<.· ~l ,,'O(ESO 4!~li:lr ••l. P'('vl" "'.uf':dlJ con 1JI ilU:tllC-.1r. ':'~( ,nal
U;~l:f ••t¡"lf. pi. re Iwnc.l ~ oc,> Infomlé .-u"l sed;) (" ~·'Ol.ed;l:ilenti:l C1~IP.1.('úr",? 'f dc:r. • 'ón

tW'l!C'r""

',,-
\

Ou;n:o::;':.c¡¡ ('1 CI('~l'r:~!' ~~ /r1I"""!t(' :-''' ~);t'I';"'1iX'~C; ,:".~;t:f:'/p.;I,. ,,¡ '¡:,1¡m,Jf ~ " ••(11.:t.do!"'("~.n

.;e'! .l' 1t !;.:_~{.• « ••• ~,~. ,k., ,1:l'~;·I.;.'( -; ~"fO tl""'f1';U:' o- .~.. ~ i~.,.~<f·,:·-v' la ~..•.~ ~.•C';j~

''''''''_·f t -", , .• ' .: •••,•• ': ""'· ••.,11" t -.1 .•••••••.•• ,.¡.,. 1•• e ••f".'· ••.¡I.d ••• 1 do' u ••.. , ( ••.••••1••. l' . -'" 1•••• ·.·I-'·'~"
:.•.•. .,u•.•.•• (".,._1", ••1""" ",,'\(1,1.:,';,., _ ""1' ¡" l.lV" 1•• 1."1·\ d<- (0,,((01 d>' ", ••, 1,0.;,' .•• ~ ,,'1,.(!0r.l'.
I\.;¡nll-'>~" l•.,.' .':.\. n"c1,·.~.- ,,« •.••1.· ••ult""'(,d.d y •.•t"-:I", ••jold dM ,-<.)to •• ·.11" ••• "t;l.H1:.n·'

,.,. ".'. ,,,,¡ •• '''~'':u<..,,·, ,·;,·.:!II' ••I •••.•.••• hl'I~.1:'" .' v("I.·,1,,\,"~O,,!.> 11) 11",",i". \' . 1 ¡ l.

Sltll.to; l'h~1",1,'•. ;¡•••.•..~"'. 1" C,-.'''II\ ••H·)I' ¡,""Jf :,~n.:••'" ..', (O"'<l J., Ir\, '." ••••..•f .1.' !.':'.I\";

; ••,.~ r.- JIO !2AI " '.,;1,1'· f")'- P"',) l.•., •.••.•. "." ..••. ¡~ '·',; ..n',I,a·~" '10.. .<: ,.;.- ••.••• ,,:' ,'·.I.,~_,! .1'·,I •• e••I.""

'''''nl('~3!''''. "1.1"-;'1'1.':1.' \\('{I(;'o1; rol·, 5'¡t<f V;.I." 0,-", ('''''..lrllI''J d •.•• "l"H •• , ,.,.••. ,-.•.,. tI"'I" ••:.,

r-riUt'IIOO" e,.' U:""C/.I l••tAI,,, ••d. <tloJep'·'ld,....... ""p::.'t •••• ('l.,d y ot~wl''''.d.HI ~ v,ji,n.H •• .,\1.'

i~.~t"..,c~ f'h-<:"",i tlo}'<' ft"C'''C .••• IM •• 1 " ••••.C'..(. ~1(·(1", 0'1: 11'" '·1 ril'" no dt. l(.', 1"·0' .;;.•...~••·u.:o<I"~

;' POf'il';·';*T'O·" ~"d;ido. so/ldHUTlOI do' m.:ont.a r;(".t' v •.C1oPlI!lOOS. en •••~••t".;d.;od ~'I~c"n •••l:

.··.~~!~~si:.E~?~;~E::-:~:;;:·;~:::,:'·:·;'~:·~~:~:~;~·':~;;':::::;';,:'::~-:,:,,::::;;<':~'~~~;~~i
.ltJ'n.¡i'l. uo_·~..J'o ".<:,",_,~..,n.l VI'I 01/ n,,·, v ' .• lIo1o·.li ••.••,.,·.,' .n.· 1: ,,;,"'d e~ 1..·"" .•.•••1••• · ''-; "'<',.'1,'''1 •.' . 1;'

.,.1' ~b',' "·'JLt'lo.bol.t1.1d'(k· '1Ul' 9:" e: "'1." ., •••..,1•• I•.:ohl." .-n.n ;.In •• ",';"'0 ""'"'_'''''.1''"''' '1"":11.1;.'.,..~;r.~';.:~~.iu~;.ri;¡:::::""q, ••·_l••••••••• ,' V'" ·••••.••<d·J' •••" ••· ••I.· I.· • .,""· ..•",k:' 1;, .':'-'<>" ")<1.; •••••• J.'

00,,' (j".~(1' "v.J t\: ....':~"'" ( ....• <"0 (l," l·A." 1-. I,,,·,.,~, C'<'.'''·.'''·' b. "'l1'.I"" .o .o'. ; '·1'·1.•<1.1·~

:1::~'~::(::~o1~,r.:::!',~::~:::~~~.:'!n~;:'~:~;~~=~',;:~...~~:~;::'~:I~~I~~~I~:,-'~,:,_~~,~,:':~:~~~~'-~,:"
, .•. ; .•. ;••('j .. "'" ,1(:"" ••,1." Ol~\"~ .~1.-, ,. "":, l ,,, •••·,.'tC~f •• , ••• , •• -.I""I.un •••• ,t.· lOo O••,, "_h,'. "":'10,. 'J-,

Úue con fecha 24 ie Junio cel 2012. sief1':lo las \tt, ';lún hc~as CO!l f==n;eM~ - g:)
fu; recibido ante la ')flcialía de par1es del lnstftuto l :ectoral y de '" .,W~ ~.'-J¡

~r"'fl'~
Cíudadana de Tabascc. un escrito firmado por los ciudadanc.~ Renato '

Consejero Representante d:;l Partido de la Revolución Democratica, laurá J<3neth

Camela Fuentes Consejera Representante del Partido Acción Nacional. José

A.r¡tonio Sifu-entes Rocha, Cor;<;ejero TEpresenta:1te del PartIdo del Trabajo.

(> ..
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Joaquín Pere']rulQ GÓmez. Consejero representante del Partido Movimiento

Cludadano. mediante el cual50l,cltan entre OI~..1'Scosas oue d¿".:manera urgente se

convoque a sesión 0fdlnana o extraordmana al consejo estatal electoral. para

decid« ta destrucción inmedl\Jl.:t o la muttnz actón de las note-as sobrantes de los 21

c...•no ln ....,lud4u4~ .~.~.0I(" .._4 "- __ .~",""lQ'
fu.••.-IQ, ~ •••••••••• , •• ~ •• •• M _~_ dot •••• .,t.1 •••.••

•..k.o::lG<.'" .'oC' ."0\'" .t~ a'fl.-ot. Y ~ P«." Corox¡a. DiII~"" y •• -
,oAc-nOI..t •••••••• ..,.. ••• ~t:"'f'l"I!"_ •••. '"~l:,J.'" •...,••.•
p"If,llc:_. \If'e- ~ '" •••••••••• '"'"~ & , •••••••••••••• N .--... 4 • ..,..

(r"'h.,,,J fIIo'M;' rH'tw ~ ••.••sk que" un ••••~·~clo....-auc~-ibOe<"tQ C!I\ <:11,"' d ••.un
~•.• ,j ••o,l•••, •••• Col••• ..., .aún no ttrne' •• ~ •• de ••••• Ud""'" •. ~ ~~ ~j",. do: e •• illa.

/"1'".- ••1 d, .• dC' l. fn'NId. "","DnII. P\OC'1II\U ta.• po>•.,t(~It.do ort ' ••.• 0 ••. much., ~C'~

,••".",;¡:. ".l~'¡,.-4 •.•••,.,..,cf •• ~ lefelrt'kI ••

Qu¡'",,: fl "0\''''1(> 4f.'t.~••ho •• ~ •• 11'~h'r"f l,<ll••••1.1 , ••.•••••••.••••• 1 ('f'COf't ••• u", CTe.'!!'n•• ".•••••

'(\'''' ¡••l VCl l"('~<, """".~ '.,q cle«OI'n:" , ••~ fO(QS sobr~.tUs qu~ no
"., •• ,('.pno ••1.-<1 • "Mllla •••••••• ~'" •• v •••••.• pO\fon 'a c:.r'l"dft',wl p.,'a YOt';w. 1';1 ""

J'~':'••••nt., un. "f:':lnd. "'fYl.~C.ftwo.:hcrI y _ J,G{ICfta •• 1.'1 ••• torid.d('s ~"'~H'tI ••t el

!.o:'o·h.'. r ••1 !,,{c"4\~. ,,t!"'f~"1M '1'I,",,~ff)"C'!,.

Pu' t""" 40\"1.' • ..;;s.;:. ","t~"4'40. ~k«.",'O, de- •••• nC"rlt 11r•• ft~ •• ",",': Y
rvlp ••C1,IO",«'.toa.ui:,~~~ ~' __.,::, .

.. <
Uno: CQ".........:I•••. ".~ ••••,•••••.••••••~E~..un ••••. ,,'•.•••".,J••••';. O ".v.urd •••••.bt •• C"",.o: ••.•
¡·.'-ol••1 '1,'''1'''''''''. ¡•.;tf •• .-. •• :rt•••.i. ,c,,~u.)n ••,,,.,'d'''''' o •.••"' ••IILiI'du" lie"'~ b"¡"liJ.

~'''''''''W'' ck·Ic., JI ft;Slllco~ 1ilC'ft ••. Qut' Pf'~ ••,""",16,, ",conteo del co,.1 ":lo hol(ot ••

;:~~~:7~··;~:..~.:.:~~·:::-.:::;~~;:~~~~:I;:;=:-.:::~:::nO~:;;:::
. Ir;'¡ o",,,,,, , •.•. ·.." •• It, ,.....· •••t('~le .••ot.'"'" .""T •.•luIKo. ~ Con'C",Cl'f\l' (k-,I ••• ,¡j,.\

f1,•••• , .•••...••.1oo.(""~01 "'•••,••• _'1 .••' •••••' f#f"lcn ••••nld(JtOpofItk,as

:;.' "
[;1:.•• : 011<1.1 1.\ ••• ~('"cU 11\ lo, ."""10),. U •••• •. soIidtan>os qu. 1•• ~ó"" ~c .•

••.•• ,<"'I1.."."'~c •. l~ftICkl •• M..ort (0"1fOC.ct •••.•.•.•••.• ci&e lS •••• 12:00."" E, de
(.ons~ •• q,", «' •• _ .n\eo •••• hecf'G q_~ •••.• ~c •. to. ptrlndp'ol ree:lafts fk

C""I<tM, ~.lódArl. 1nd.rtN".,~ ••, "'1paf0dcf~ Y ~tJd-d y ••• ut«lidH *ct0l".' _

," •••C'<f. n. d<\"be «'t'\'" p..!o< ••••• PUC" ntv ~"" "....p•••..••.ef prOC'e-'o -••••CC•••• 11I e.-",1oM
",,01 .••••.•;•.•.• , •• ~(..~, .'o..-.ct •.• · ... 1. -.
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Que mediante oficio de fecha 23 de junio de 2012. signado po-r ei Li~-'é
Alberto Zavaía Frías, Vocal del Registro Federal del Electores de ';...

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Tabasco.i('; . '~~~:.

Consejero Pre~idente del Instituto Electoral .y de Participación Ciudadana de

Tabasco y en cumplimiento a lo estahler::k1o en la clausula novena del convenio

especifico d12 apoyo y coraooracióo en rnrtcna del Registro Federal de Electores.

se hizo erurep a formal de 139 evaden-os que contienen la inclusión de 188

personas a la nsta nominal de erectores producto de mstancras admirustratlvas y ~

re solvciones del r~lbunal Electoral del Poder JudICial de la Federación. motivo por \

el cual se tjel1'8~'\~ue Incluir las boletas correspondIentes a las secciones

electorales seña'lada's en el anexo' del mencionado OfICIO. para salvaguardar el

derecho {11voto de ~da uno de estos CIudadanos

25
\

Que a las trece treinta·horas·del día 25 de Junio del presente ano en reunieron de \

trabalo los Inlegranles del Cor.sejo [slalal Licenciado G"stav~ Rodriguez Castro. \

Consejero Presidente, Armando' Xav-er tv'hlr.!cltad~Acosta Secretano f'i,~:lJtl..•'. .¡
Hector Ag~ilar ,Al'~arado, Jorge MOllt~ño Ventura, Antonio r:.onr~tope..: !~I••~·" '~i
1.10ren·0 .-Cáh:Z. Rosendo Gómez PIedra. Consejeros Electo-ates d~l In,!;¡,*, \

Electoral y de Participación dud:ldana de 1abasco. Conseiero HerrCSCI:I.I!'tt";.

propietario Dtputaco Juan Josc rJlartit"lez Pérez ro; la' fracel!):l 'patiaq;~lllJll.J 'J~'

Partido de la Revolución Dernócráuca Licenciado Fernando. \:'~¡l~fjzll~l,J. PCHl3S

Ccoseisro Representante proplct¿lrio d~ la fracción ~:lr(~l1lent:I!"';)del P;¡ft. j~~'(j~l

Ttabajo, Laura Janoeth Camelo Flle'ltes Consejera. Repfe~!'.nt:J:1H (k·I, Pa~ll;~ •.'

ACCión Nacionat, Martin Oario Cózurez Vázcuez. COfi's-:?i¿ro· rcph:'~,,:,! :,''f1l'~'

propietano por el Partido Re voh..It:lOnano Instil:Jclcn,lf. Renato Arías Aj¡d'.

Consejero Representante j)(opi~("¡f1(1 delPartido d~ la r: ~V':'}llICi~;:f;~'~:~;J<l.

José Antonio Siíuentes Rocha. Jc~qIJif1 P~'.eQ,ino G9Íi'~"2:.t .... .
Representante propietario del Partido MiJ'lir.licnto Ciuda<l:Jno. ~~1~~ ~~ J:. . . 'x; .¡¡ ..;;.... . ~¡
Consejera Repres-entante proprctarra ~J~I Part1l10 Nueva Ahan.:a: 'J;..cv.~!!tf:.~ .'
'. _ ., . . ·'~t:·.~~'fi"
ofiCIOS senatauos en los conSdef.:l;lUU'S 22 y 23 de e~l~ ac.ueJd!J. tj¿r~¡i::ltti~, ~'5.~

con aigunas discordancias que se provectara un acuerdo oa-a jnu~lláilr las boíelas

sobrantes de la sesión revisión, conteo. senado y enfé1li!l~é') cel~brada~par los 2'-
distritos electorales. así' mismo los consejeros rcpresenl~~l~"t.de .tos partidcs

poüticos. Acción Nacional, de la Revolución Démo~(¿it1"':~'~el ~rab<'1jo y

Movimiento Ciudadano y de man::fé! verbal por oa.te d'~' IfJS Ccnseieros

Rep~e:sen;artes'pro¡JieI3rlos ce tas fracciones pariam~r.~"'i~,~d~l i:~:t1do de I~

Revoluci~n Dernocrátrca y ~et Trabajo: Diputad-o Jouan JLJ~':' f#1.~a;n~::Pér;~z .'1

Diputado Femando yalenzuela Pernas, respectlllarn~ntoe; qv •.~ ~j .·hc¡:ar,on 1•.1

aprobación del presente acuerdo. adquier~n el compronuso d,,) 'itll~t.1rs.c al mateo

juridico vigent~ . (# ""4,;'-.

Por lo excuesto y funda-ro. el Consejo Estatal d~l In3htlll~1 F1'!~:lof:l1 :( d~'P'~ftl!'If"'':lórl ( ,

Ciudadana de 1 auasco emite el siguiente I
'. 1

ACUERDO \

PRIMERO.- Coetorroe al' articu!o 9 rtc 1.:1'Con~IlI"(':tn" Pallll·.1 uct 1_M."t I I ·tll'· )

Soberano. de Tabasco y 137 fracción XXx.. de la ley Elec.:r.r ••1d{-l f ....ti-'ld',) de T.:Jll:-:l~C0

este f.•onsejo 'Estatal es competeníe.para em.ltH er prescntc '¡1~U'~"".h.me-Irante erC:(I~I!

determina inutilizar las boletas de la elección de Coberna.tor. [hputado,; PH.~Sld~.!flt~:->

Municipales y, Regidores del proceso eíectorat ordmauo 20 'i ,.;¿f) 12. que r,::o::.uit.lron

excedentes en 13~ ses-enes de revisión. senado .conreo )'e~lla:ill<1<1o qt;·::! ('f~.·t,~I~I_Q~\I(js

Consejos Electorales Dlstrttates. en cumptimieuto ~JIarticuto 2lJ~ '.1.~.la !.cy~.~~6t~I.t!~:1ÑJ,~.
.;0": .:'1' o'., ".'\

Estado de Tabasco. . !il \1;i.:r\l O)};
SEGUNDO.> En térrrunos del considerando 24 del presente acue-uo. U;~~\~;..~!\·~IV1i:~~.~./

derechos político electorales de 105 186 ciudadanos ,ndll¡tjo~en l:l Iis~:\ '~'!1:t.:v.*
etectores producto de instancias admir-istrnuvas y resoluciones dt!l'l nOl!n:l1 f!,.'t.\ql;,¡

det Peder Judtcial de;,la Federación, tnotrvo por el ella! S·? Úenen que ~(\('.h~"l~l:: 1,"1-'1~1~

conesponcientes a las secciones etectorates señatacas en' él ~n~J(I~ ü;l t :,r:p .'1' lfl'!'in

oficio:

TERCERO.- Se instruye a'los 21 Consejos Electorales Oistritales. para que postenor a

la apenura_ de '1as bodegas etectoraíes y previo a 'la distribuc;;ión de to~ r:tQ\J~1~s

eíectoraíes. en .Ia sesión extraordinaria atinente procedan al conteo. r{' :IF,:m p

inutilización de las ,b~etas excedentes de la eíección de Gobernador. O.P'.li.VJOS

Presidentes Municipales y Regidores del proceso ele,cloral ordinario 201' .20'12, ;.¡ "n ,t~

salv~9uardar el principio. de certeza; haciéndolo constar en el acta clrt:tICl<;I~tl(:';'id;~

correspondiente.

CUARTO ... Remítase de inmediato el presente' acuerdo ;- los Consf"jo5 f:t.-:r:tl:r..:t!O:-:

Distritaíes para su cumplimiento y a los Consejos Electorales Mllnlcipal.~~ pata 'StI

conocimiento

QUINTO.> PublfqufOse en el Periódico Oficial del Estado. de conf~I.~':~~.~~~f)" In

dispuesto en el articulo 136 de la Lel Electoral de: Estado de T abasco y;W'J.9.\I<;S~.~I"
. ~.:'.cl-".'.<'~~

página de internet de~ Institlrto. fI~:{t....:: .:·~"·.5;:·'·1
. I:-,c 1··.. 1. ,
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lN LA(I\KJA~' O[ VlllA"'[Rti.O~A. LAt'11Al On [51"00 OE To\00\5(0. AlOS VEINlISIf.Tt: IMASDtlllfS ot.AJtlO DUAf'O
OOS MIL DOCE. El ~USC"'ITO ARMJ.'<OO ~AVlfR MAttl(JNhOO "'CO~T A, ~ECRETARtO EJECUnvo Of:L ~nl\JTO f\..ECTOA:A1

y DE P .••.'UlCIP •••CIOtlCIUOAO .•.NA 01 T"-BASCa, CON rUNOAMI"NIO ',N' o Of:s.POE$TOPQft EL ARrlc-ul.O 13'.f'IIl:A.C~XAIV

DE lA lEY ELECTORAL DEl eST AO(' Df fflB¡Il.SCQ
-- -- e ro R T I tiC A· ·____________ . __••__ ~ _

coe 1..•. PI'lf.'5ENlf (;0"1'" fOTQSlf HC'" CONSTANTE DE (211 Vl'INTIU"" 'OoJAS UTILES, CONCUERDAN E.N TOGAS Y e.-.oA UNA
oe SUS PARlES CON El ORIG'!<lAl DEl ACUEflDO NUMEHO CEI1(I12row EM'TlOO POfI El. COH$FJO EST .••' •••..OEl-l'rSmUTO

EtCCT{)foIAt y or PART¡C:P"'CIQN (.1l!U/.OANA DE TAflASCO. CN Sf.SIÓN EllTR"OROINAAIA Er-EcruAOA El OlA VE •••.T1OHCO

DE JUNIO OEL "''''0 DOS f,IlIl DOCE. MEDIANTE El CUAL OUC"'-'" lNUflL1ZAA LAS OOtflAS DE"LA ELf.cclOH ot.

GOBERNADOR. OIl'UTADOS. FR(SllJ(PH(S MUNlCIPAll$ y REClOORES OEL PAOQ!'SO EUCTOAAl. ~ 10"-1811

OUE RESOl tARON fll,C(DF.NIES EN LAS seSIONES OE 'l(vISION. SI: AOO, CONTCO '(EHfAAl..UWO 0Uf-_ F_rt:C TUAAOtt LOS

CONSEJOS ELECTORAl(S o>sum"'lfS. EN eUMPU~IENIO •••.L A "tilO ZS1 DE l.A Lf"'(IEL(CTQRA1. OH E51"-OO ne

TAflASeo: QIJ( ObRA EN EL ARCH'VO OE (STA IN nUCION; IfIIUS o e rwe A LA V!$T••••lAS QUIE SEUO. RUBRtCO T
Fmfo>O •• _._~ _

ACUERDO CE/2012/061

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU pARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CE12012/061

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA
LA ACREDITACiÓN DE LOS CIUDADANOS QUE PRESENTARON SOLICITUD
PARA ACTUAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES DEL PROCESO
ELECTORAL ORglNARIO 2011-2012.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Polttica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece

en su artículo 9. apartado C. fracción 1. que la organización de las elecciones

estat<::!t. distritales y municipales, es un-a función del Estado que se

de un organismo público, aut~morno denominado Instituto

Participación Ciudadana de Tabasco. dotado de personalidad [u

propios, cuyos principios rectores son. los de certeza. legalida

imparcialidad y objetividad

2. Ove F;'l ilrti('"\.I'O 9, ~pí'lr1.H.I(l C', fr •.u:-óón 1, in':"iso i), de ta Constitución Politi<;ílI .j~l

Estado Libre y Soberano de Tabasco. dispone que el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su caigo el! forma integra! y directa,

además de las que determine la ley. las actividades relativas 3 la regulación de- la

observación electoral

Que el articulo 35, fracción 111.,de la Constitución Política de los Estados Unidos

fJlexicanos, establece que es prerroqatíva de los ~¡udadanos mexicanos, asociarse

individual y libremente para tomar parte en forma pacific;] en 10S ,1"'(.J'¡~~Y 1"",,"'CO~

del p;¡is

4 (!lle el articulo ¡', u.o.c.ón V, de la Constitución Potitíca de! Estado libre y

Soberano de Taba5CG establece como derecho a los, ciudadanos tabasqueños

asociarse individua! 'i ubrernente para tomar parte en forma pacifica en los asuntos

politices del Estado

Que el articulo 7 (le la-Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que es

derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar, libre e in

o a través de la asociación a la que pertenezcan, como obse

actividades electorales en toda la Entidad. en la forma y termines ~
Consejo Estatal para cada procesoelectora! de acuerdo con las ba •

I! la acrecuacon corno or-seoaoor e!t."Clol;¡! se podrá \Ql'c,ldr pel~onalmenl€ o a «aves de la esocecóo
oreverneote avrcnzeda .1 13 'l'-re e! ccoocauo peneoecca. <-"lIt: el Presidenle del Consejo E'51313\ a pafllf
dl.:lir.iClOdel [!'C'Ce~o e!,"~O:lO'.11y ti;)';!." el \~, dF::~.9 dt': año de la eleCCIÓn El Presidenle del ConsetV
Esl<\lal dara r·lt>nl<\{1~~.f'.liCi\ud al (IfOOioCon~jl' [~1:l~afa su con~efdOón en la siguiente sesión
~ue celebre 1.1~luciQr.Jl:.¿q_~.!'lJI.1¿l...Q!,'t'ef.i se!..~~!~a.19 al sl.lliatanl~ El ConseJo Estalal gal"'ntiz<Jf~
€5te defe<;ho y res.lJlv€~~\:'~:Q!!.'-'~lJ.l!ill!!I',.;m~e.'!!.o_.ill!.UlI.!~';>rJ presenlarS€ VOl parle r1el ciudadano o de la
~11l~~

lit los cccecaoos oteresaoos deloerán seaatar en el e~Cr,IOde solICitud de acreoteoóo. los daros de
td~ntif¡C3ción ~Isonat, aoece-oo blo.:t-'fl,a de su cn~d(,IIt:-<lt osra volar as¡ como la mamleslitClOn f!1pI~a
ce Ql.!1'se slllelar~fl a los 1_'lIncipllls IlJ! cwtezn. l"'p.ll,,_Lld itllparci<lhdJd y objellv!d;I.1. í '¡(re no lere
~jn(u!vs OJn Parliljo ronuco ¿9'upaciorJ 1JQ1Ili(;.;!e l:'(;l~p<;!¡\lio alguno.

";,¡'f{j de d:f'gel'::i,J~ n;j'-l\Jil ues est.11Jles o rnoucoa'cs de organ',",1f.:
T,~l!jllOen 1:;>$un¡rno~ ues ;¡fl\)~ anlelK:IIe$ a la eeccón

(o 1;[, <.' r·' hat,w' ce '-a~d'1:l!o a r.ocstc oe ete-x,oo P'C'r"II.lf (en I(lS uuvros Irt'''' ai1<J<'ant\!f.'O¡e~ ;¡

~Jo'ec: ,;

r:j ;,.¡" I~H!CltJ: !~'~cu.sos oe pro;o¡',1r.lcíOr.-·
~"l.-,l~'
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V,las asooecooes a las que oeneoezcen ios oose.vaoores electorales, a mas t~ld a r heinta ÓlJS oesoue-.
al de 1a ,omada eectorst. deber3fl ~darar el ~i9~n, monto r aplicación del (in<lnciamienlo Qu-eooteco-
para el desatl~¡o oe sus acl"'"dades relacionadas d'let1.mtenlt! cvn la ooseveccn eectorer que, leal,c~
~s~:~;- informe q\W r'fes~len al CO'lS~J0 Es:aIJI. cootorre 31Q'slélOliflQS previstos en el3rticulo 98 ce \.

lO ~uer¡,a•.••.co es ~Of'lf'A'Hf. Of..*.."U'T:\loao

<.

6 Que el articulo 123 de ~?"ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Iflshtuto\.Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. las
" ."siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática. re rvar el

fortalecimiento del régjmel~' de partidos 'POlitiCOS: asegurar a los w~¿~~~, ~}~~
ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el cumpf ~"f" • ...~';:t..' ~
obligaciones: garantizar la ceíebracion pe~iÓ~lca. y pa~iflca. de las, "1...e :f
renovar a los Integrantes de los poderes Leqislativo, Ejecutivo y los

del Estado: vetar por la autenticidad y efectividad del voto

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 126. del ordenamiento cuado, el

Instituto Electorat y de Participación Ciudadana de Tabasco. tiene su domicilio en

to ciudad de VilI<thermosfl, l'abasco y ejercerá sus funciones en todo el territorio

de la enndad

8 Que el articulo 128 de 1:1Ley. Electoral del Estado de Tabasco. establece que el

Consejo Estatal del lnstitutv Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

es responsable de viqüar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral

Oue el articulo 137, fracción XXVIII de la Lt:y Electoral del Estado (k~ I ;.¡hé'l~o:n

,.·.:,1~1' ':(>JnO :11,ibuóón del CO'1S~Jo Estatnt acreditar a los, ciu-t.. ~;,lllO<':'0;1 l.,

:)'¡fIJ¡J:l'I',n .: 1:1 'ltle perlf"tl:("C{lll que hayan presentado SU soh utud .uuo

Con-sejero F-'!~:::,I(~' nte para parucioar como observadores durante el PI'..-

10
~

Que en sesion extraordinaria de r"-'rha 16 de noviembre del año 2011. el Consejo 1

Estatal ;¡probó el ~cuer~o número CE/2011/011. mediante el cual estableció los

lineamientos para 13acredifación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos

meXIC~I\OS que actuarán como observadores electorales durante ~~ proceso

electoral ordInariO 2011-2012 enuueudo la convccatotta respectiva I:~~".Jv.~",.- ' .
. l1,"::'!\ ~~,.

Que en ses Ion extraorduiaria de fecha 15 de mayo del año 201 :~ -

Est~l:ll aprobó el acuerdo numero CE/2"'12/044 mediante el cual COt~ ~,

en el articulo 33 de la Ley Ele( tora! ~e! Estado de Tabasco an1Pl~('~~~~

establecido en l~t articulo 7 fracción 11de Ia cit~(la Ley. para la acreditación de los

cutdadano-s mexicanos que dese-en asistu COl]lQ observadores electorales del

proceso electoral ordinario 2011·¿U 12. as¡ como el p.lazo.establecido en la bMS~

tt'fn'ra del acuerdo número Cl::.I/011/012 ¡Jard la a.tr~'d¡fación de los visitar-tes

extranjerós 1l11f;' acudan a CUn()';I~t el deaauoüo del proceso electoral orduiano

2011 ,2012. quedando ampliado el plazo tiesta el día 15 de junio del presente dilO

11

12 Oue en sesión extraordmana lJe fecll~, 20 de I11<:lYo (jel alío 2012, el Consejo

Ftector al oot tnstuuto Electoral y dt"" P;"1I1rcip'l';IOIl Ciudadana de Tabasco aprobó el

acuerdo numero CEt2012f047 mediante el cual determinó que los partidos

oont.cos conteruuentes en la jornada electora! del domingo 1" de julio dd año

2012, se abstendrán de nombrar como sus representantes propietarios, sllIJk"'!llc".

'l"'!lE':;lh:-s ante las mesas duectivas de 1;:I~;¡lb a 10$Ciudadanos dt~~!~I!I:ld~''S,.

1',11\'..' funcionarios uit. ·!lchos órganos el(~I~;or:¡!p.., ;1~,1

l como onsorvauorec lil"H.:lor:lkR

vocatc-, mtect.mtes de las Juntas Electorales Distntales y MUl~rC¡! ,le:)

-oacuauorc s asistentes electorales, supervrsoresv auxniares

Que e" el peno do comprendido del 12 al 15 de juruo del presente ano. este

lnsntutc E!ectora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, entregó un total de

476 tormatos de solicitudes de acreditación de observadores electorales

1~
•

Que el Presídeflte de: Consejo Es:a:al. con fundamento en 13 atnbuctón que la Lf:)

electoral le confiere. recibió la cantidad de 1156 formatos dl:.' soticrtudes (foé'

ch:;"'di.fación de observadoras electoratcs. mreqrnndose los exoec- 'lh:::s

couespondiontss. Jl~ las cuales se r-=:cilm=toll 81 ~.vll•...•tl«J--:-S UI.IIl/,'lu.li, 1.__r.,...

1075 solicitudes restantes. conesponoen a 2C ')~ftlp:lf~I(onf"'" .;r.•..; 'II~ ;n.

contiuuacrón se eutistau Asociación de PrlJfeSlOuist;,!'t cJ.-: T¿I~:~~~., A.e

Asociación Tabasqueña de Proyectos prooocnvos y SUCI:.•!...·S A.C .. ~&~fJ9~~:f
Ahua Can Mai del Sureste A.C .. Butete :orporativo de capacitació\\:\~-'··~';"·
Profesionales del Sureste se , Centraí Campesina Agropecuart:l l~... .~

Central Obrera Campesina de Tabasco A.C. ééntro de loveshgac:foltCS ~ial.:!s·

de Tabasco A.C. Centro ElIlpres~Ulalde Tabasco S.P. COPAHMI::::X. CUfC'JClc1anos

en MOVimiento Para el Desarrollo AC .. Cok~Jiado PolilicCJ Pluréll. PWytxJo XXI.

Colegio Tabasqueño de Historiadores AC .. Consejo Clttdad~no de Contratona

Social, ONG, Consejo Estatal de OfU~lIlizacjones Civiles de Tabasco A.C..

Consejo Mexicano para el Desnnouo Citldad:lIK) A C., Fec1cmción de Estudiantes

y Egresados del Instituto Tecnológico de Tnbasco A e..Fundación Corazón de

Ángel A.C .. Grupo Tercera Edad. Hilos de PI"," A.C: Hisloriadores de Tabasco

.\ \ Instituto de Discnriactdad de lo~ Estados Unidos Mexic."lnos A C.,

fJ1ovrl1l. ':Ito Ecologista de Tabasco I\.C" Movilllk:ntu Sociat y Culhllal ;...e

'·.1"j(>les ~,.:I,S por el Est3do do Tabasco A.C.. P.L~ Colosio. Socli.' .'9~.'~r:.·

Teuavco» e . -mosrque Nueva Gel1er~CI()1l AC. y Va pOI ti Tabasco A l. I.•s 'IOt~

'ueron It:.·c;~)ld<u~<on corte al 11 de juruo del presente aüo,

15 Que en ~~ta sesión de Consejo se panel! a consideración 1075 s4-licitudes que

han reunido los feq~¡s¡tos exigIdos ~or la Ley Electoral del Estado de Tabasco '1 el \1
acuerdo numeroFE/2011/011 y CE/2012/044 aprobados por el Consejo Estatal.

además de haber~(editado su asistenci~ al curso de preparación o informadon :t

que se refiere la Ley,E,ledoral referida

16 Que por disposición de la fiacci~l XXX, del artículo 137. de la Ley Electorol de!

Estado de Tabasco. el Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones. dictar los

acuerdos necesarios para hace; electivas sus atribuciones. /1~?··' '",
Por lo expuesto y fundado, el Consejo·'E~latal del Instituto Electoral y dJ[~~~. "':,:'.rl'
Ciudadana de Tabasco, em¡je el síquiente: :., \,í}l .

,. ,,'>t""'" .'".. ...~>:~.!.::::
ACUERÓO -.,,~

Primero - Se aprueban las solicitudes de ;)cr~ditac¡ófdrydiv-idual como obseevacrores del

proceso electoral ordinario 2011·2012. presentadas por los .ciudadanos que a

continuación se indican:

INDIVIDUAL

fOllO NOMBRE OEL CIUDADANO I
0351 DE LA CRUZ VAlE.!'ICt,t.. M,AP¡~~~J\6El I
0367 lOPEZ OAl.lFT ,AtEJAi!OP:(} I
0396 RAMIP.EZ •.•.,,'HlN 1;/\ l)\ll(.,

,_c~OJ97 MAOE9l 1;~JIJHis M';'l~l.'.Ph[{P~\RA -
~~~(im~Plx~A-t\r.i¡;:i:.¡:P
- ,.. _._ .. __ .'p~I·:-r:.!'.!l.C¡\::;/I.:I~~y! •• \I\f,~r,IH)'i ---.. - j

HAMIRF] Hr.HiW~I)L:: IT·~¡;,
0VUZM EL r[f~r7 ,~ (~',,.~j•.._-- "-----

-,.--~~~;~~~~~~~~~~~~~~.- . --i
JIMENEZ CA:m~ ..o G\}"Df.l1l1>( .Dfl CAP.MF.rj- ¡.
M"-GUE ¡' COPOOVA ClAllOIA lORl)-JI\
HE.RNAllDEl 8AHf.:.<\GAI4 lR!K.A Af-'ACEll --

.OVILlAAlVARflfVANAQ;'¡¡{ -.------- .•--.
GARCIAVHAlOUEZ JE~üSl~:¡--- .--:-
H1DALGORMioJ'S AR1ÚRO-------· ---
Xr.l.AZARQ AStJNCIQN
TOPRES lOPEZ MARIA ZOYlA .-------
lARA DEf41~ N4I-U':Y -

ROORlGUEZ MAGANA GR'.ClElA 1
L.OFEZ R10S VJ(TI)R UANIJFl
PEREl GAF.CIA GlORIA RUTH
HEFNANDEZ MAflOUEZ BAlDEMAA
CEOENO UP.IBE VERQUlCA INES
HEP.r~,(¡.)~DE.z ROMERO AlBERTO
f\J¡':"MU:JOO ErJEFA JUUAftDC,lI,;"
le?E: LQPEZ FEFJlt.;~CO ANT':jWO
PEHALTAlOPEZ OlIUC
RQDC¡",UE¿ lL'CtAliO M!RE '(/J.

~:':lT;_':.;)E LA O RCSkP.IO
1,1;\, ~l:;''(j.¡\ ••·.Rl,t..

CH:'.3U: REY(:: EUA
~¡:F:l:;'¡J:""E: ':jt~~:if-,~~.!itpA- ----,- ..
L'3:,:ll:::"JE¿ C':: i.~'~f.:.lr';(,0:,~~- ._--" -- o --

~~i~J;ll:':iL(T:~'~~ª:I::!.--·-_~~~~_~~..---- ~.:
1~~: -t-*;~~I:';~~~-~~li~:.~~~*)P~i·:::-'-_ -- - ..- ---

0.507
()J06

0<09
()J12

0~52
;)565
056:-
057i
,1)0',
ltO,
1208
132G
132i
1~56 ----1

• __ 1

I..-,--_.- - í

~~':~~~~,---:]
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1679
~€&iJ
lfJS2
i684
1705
1706
1707
1708
1709
1710
1711
~t 12

1717
~i~s~
1~
1721
1722

'1723
1724
1725
1726
1727
1728
1729
1730
1731
1732
1739
1759
1789
1792
1981
2345
2359
2360
2361
2362
2363

C.::..RClh HERNANDEZ ~.l

MARTHJEi FEREZ gf
MOtHE3 DE OCA FR
MAGUEY GR..·tJ·;/..D

VEGA GIL CASTRO
OBREGQN ALU,¿P.A ANA l

LUGO 8ARRERA Bl.PNCA lVO

TINOCC' MAl' ANGEL ERNESTO
GARCtA PEREZ Al:;JAIiORO
TRINIDAD VIDAL S SAUL
CORDOVA PERE¿ ALICIA
BEL TRAH GARC1A KAREN JOAt:A
, . í':- h'l..;;¡j\A>~ ... ~U," .r;,',illl{

lJ,J-;¡-POMEHl)Ji:susErj~
lORRES (ESAllOS AflDRE;; GUADALUPf
MüN;ES Sü10MAYOR ESTHAH1A J1MENA
RAMIREZ H(RrmJQE Z E SPERANZA DEl CARMEN
AGUILAR SOLANO P.,NTON!O

SAlVADOR GUlMAf~ LUIS ENRtOUE
CHMJlf[RNAf'lDEZ DAVID
NAVARRETE AMBROSIO FRAtKOAOUlfO
BAUTISTA HERRERA JOSE CANOELAR1Q
MORAlES FERNANDEZ Y,t.,NElTE
SALAS'M~~aUEZ GUILL(RMO
MERLO P TOJA HUGO ALEJANDRO
TORRES RUQ MARGARITO
BALL~DARES'SANCHE2 DAWEL
HERNANOEZ vAZOVEZ JOSE DEl CARMEN
JIMENEZlARA KRYSlfl
lEON VAlOUEZ JUMJ CARLOS
RAMOS MOtHlEL ALVARO
RODRIGUEZ RICARDEi ALFONSO
CONTRERAS RUIZ VICTOR MANUEL
MOCTEZUMA VELAZOUE¿ LUIS JESUS
GOMEZ XX TERESA
DE LA CRUZ OLIVA Sil VIA
MELGAR ROJAS SANJUAr~A PATRICIA
lOPEZ HERNANDEZ UDIA
LEON GA¡:;'CIA MARIA RFYES
ARIAS (lE DIDS Ar~), U\URA
MARTINEZ GONZAlEZ A/4Gfl.A 8fATRr2

"1

Segundo.· Se aprueban las solicitudes de acredítaciónp

observadores del proceso electora! ordinario 2011~2012. prese

organización "Asociación de Protesionistas de Tabasco A.C.", a la qu

ciudadanos que a continuación se señalan

ASOCIACiÓN DE PROFESIONISTAS DE TABASCO A.C.

FOLIO NOMBRE DEl CIUDADANO
2364 JIME"NEZDIJ'l2 CLAUDjA CECILIA
2365 MATUS PEREZ IlEANA YESSENIA

Terccro.- Se aprueban las sotrcttud.rs ele acreditacrón para participar como

observadores dpl proceso elec\CU:ll nrrjiq~H!f) 2011-2012, presentada ?- través de la

orqaniz ación "Curdadanos en Movirntento Para el Desarrollo A.C.", a la que pertenecen
.¡l""' •••

los ciudadanos que a.contiruracíón se serialan

"CIUDADANOS EN MOVIMIENTO PARA EL DESARROLLO A.C."

FOLIO
00/1
i)073
0075
0268
0270
0277
0283
0285
0286
0791
0297

0302
0305
03013
0312
0325
0876
lOS'
'~28
1429
1430
1431

1·'32
"33
1434
1435
1437
1.:3S
14.39
'':40

&IllJ2

NOMBRE Del CIUDADANO
JI ENEZ UE l/' CRU2lUCF:f-:ITO
RAMOS LOFfZ H1ÜJA"
ROORIGUEZ UR8:NAi,~ir,UEL ANGEl
SANCHEZ OOMl11GUEZ ALONDRA
DE LA ("HUZ f'EREZ ,ANDY TOMAS
DE LA CHUZ Ii RIGUU CoAMARI$
RAMOS R..:..rI.OSfllZA6ETH
POORIGt:EZ GÜI'I.!ALEZ ESTRELLA
MARTINE¿ S;"¡'JChEZ tAGIAI~
GERONH".,O A.LV/IREZ ¡UANACRiSTEl
P;',MOS lOPE: J~SUS lGN.AClQ
VEGt- RAMOS JUDiTH .AIIGEL1~A
CRUZ C~¡"CO;-llLzeE TH DEL CARMEN
SANCHEZ ROMERO MAKILU
SANCHE2 GUTlERRE¿ NC'oP,MA
FAMOS GONZ¡'¡LEZ IGtMCIO
SANCHEZ OSORIO ;~ANCY JALMrN
HERtlANDEZ NAEI~fZ FLOR DE DAlIA
LQ?EZ JIMEj~!;¿ JO:,::: •

LEONRIOS
LEON FIOS
LOPi::Z JIME
JIMENE¿ l

RODRIGUE
SAlvADOR F
JAVIER MORAL
JAVIER GERONIM
GUZMAN ARIA~ BEATRIZ
HERr~c.NDEZ CRUZ PABLO

eETAJJCOURT HERNANDEZ DJAflA
ZURITA ~.1i".CAl~AM,.e.,RIADE lOS ANGELES

,~::Qtl,~lJ!JE~9.!'''EZ ELBA

r

Hü
101,1-1
U.15
~.14 ,:;

14Ji-w~--
14-19
14SO
150lS
1S.1i

15411
15-19
15~.o

1551
1552
15'53
1555
155ü
1557
1~/iB
155~1
15úO
15G1
156"2

1563
1564
156(;
156;
1566
1569
1(i86

1667
1688
1689
1690
1691

1692
1693
169-1
1695
169'3
'-,97

PERfZI(:l¡·f.:'.~(¡_i{ú;:,-·- ~§
:~~;~{,~~~d~:~I¡¡lf'='=~-~===~
JIM~L'I:.~,..-}!.¡.~Lr!k~~'~~- - - ----
CRuZ 1,(;,11 ü~-~·~- -- - ----

8EiAtl,~0IHÜ HtfUU~i()i:~-,IC~~~ -----
PEREZl-or:u JMME - . -- -~-

:. ·SAlVAüüf"f-.ELI,·,CAR~(;¡----
GAAC\f. N"i(TOIJElLY -----

SOL.AW1L()PU ANTONIC'
JAVIER H~ IUlANUEZ TOMt..s~
AtV,aREZI ~HEZGlADI~ -- -,._-- .._~-

RUZ LlUI~~ARMEH ----

l rz ,JI CARIAS uEFT Al.!
CANUL GEPl'NIMO GPACIElA--- -----
SAlV,'\.()Of. ~t.r-,U8~----
lOf'EZ .IIMfNEZ·lORENFl ¡.Nf()NI()
FERRr,1 Jíf,,~iiA---
JtMf:f!f~IIJEljjC'( AtlTU!~IETA
lOr'~_:'-Itr.f~A---
SAl-V~l~~.l_ rrU:\-JUJ>.l-J y!~~ _
$Al VAl !t*' f(U'x Mll.RiHA [LENA
HERNflrlOi Z SOLANOfUGFNIO
MArrO ul:R.UNIMO JESV~,
MATEO-Sc,[RONiMO MARiA GUADA.lUH-:· --
R10~ :-;,v¡C-HEZARP.cEiI-----
rormLS¡~UR¡¡ElIQ rEPf~
ANTOUÓ¡-ru"S----cARlr):,-mAR'--- --
IQRRl '::~tOtj ElEOUIl:'l
SAlVAOOHPEREZolf~¡--------·

CALIX liA:,r-AR MARIA GU.h[IALUPE

CHANMAP!iN[¿ RlO:;

SANCHETVAS
SANCHEZ TOR
JUAR.EZ MEN
HERNAr~oE.Z

FRIAS TORRE
ARIASZENTE
REYES RE l"ES e
FRIAS BOtAINA JUAN
HERNANO~Z ZP.PATP. JESUS
GARCI;', H[RNANOEZ FRMK1SCO
AU..lElt'¡'., DiAl PEPE

_~!_~~FCO º~~v,JESUS_~_~ ~
~.~..!:._ ....,-,',- <:l ~..'2:=I

í\

RITA

1702

~i-r*G-~
1i~18
lnl!:!

1600
180!
180í'
160:1
18(14

1805
1806
1807
180B
180')
1811
1812
1513
lS1J
\¡j1~
lB1G
lel!

~~_._-----
I.."'lP\1,;V/· VMOVf.i' f.l.l JMl!JI;','

-~Jlll:-R>.nANl Ol.:íl Al¡;¡:'~--
1.:c5úl(Rf),¡ rUURI\;C1r ZViTGlljl:;-
A1LAMAi UHlt(J~---
sA'KIIE¿~~iÑ(~"-'~'--"-
VEtHuRII XX MAR!.~ M/"If,QqEZA - - ---
OlANvfr~f¡'HAAGU:";TI~U,----- -

PEPE'- 111 lOS ~1\l~1U:; MfIIJUEL AH-1(-)NIO
ROME:k(J[ üPEzr~();;AlB{I.--'-- _..---~-- -

OlAI~ Ii[RNAil.Di~;~·- -----

VENnrpAOlA.N /lNIOIHA
ClAN H[>'¡IJAI~OEZ MAriA. áJADAlUrf ----
HERNANLJEZ JijARFZ Ofll¡'--- ------
Fl R~SMARTlNEZ MARIA SUSANA
VEN1URtl ~ESCIJDE.RU RuBER ro
ALAMlllA MARTINU ANDREA
RAYMIJNOO M'''¡'TIIK¿ MAFIA CRu.~
LAZAHQ,r-:x!IA~--------

DE LA CPiJZ HERNMllJl:¿ ('ATAljNf,-
HERNA!l\Jt2 JU.A.RlZ Ell¿:"BETH ~
Cl-lA8LE POO~~Ar.THA ElHIA --
SANT;Y:;S~~--'---------
ARIAS(:F:J2~- ---

lOPE¿ Q[ l k. C1':':U¿ AMr,OO
ll'PE:lif_lA CFtJ~-- -~
JIMftIU';)UllUR,;; SEAIRIZ
PEFE¡L·,:.¡,r;:_I--J~u"0TAFl~---·-
GL.PCMllj:i:¡--¡AllLiEZ AURIAr!~ DEl CÚ~.M(ll

HEffii~'5()DPtGUfZ lUZ DH Al AA
GARCIA--~iERtu,N()E: SIND¡ .~

SANCHE;: AREVAlO GEISER"\
VEr.Jl ¡J~-I' OL.A,NA;/A LI-,UHA é;~~'l~"?:-~
JUARrZ L'F LA CRUZ C'IAt
lÓFE:;:V:"W~CIA JOSE
J1MEr~U:-RE)[S Gl o
HERt~ANi)E2 CHABLE
HERNANDEZOE L;" C
HERhANDEZ DE l t: CRUZ
GARCIA WRNANDEZ MAR{A 1$ '"
CARA,:EÓ LAZARQ flENJAMII~
V¡.l.rJI}[? PAYMurmO Glf.NOY MARIA

lJAZOUL' nAYMUtlOO M!-JiQuEZA
VALEr~: F,REVAlOJOS!::. fF:AtK1SCO
CHABl~ ;~':-::'¡:;-'GuEZ¡'DA~;

:::.>J.':' M~COS

O" r:;~~~(~'~'~':D~I~NM=---'----=-J
VAlfl,;;::¡f::L:iElO:] ~hI4W~ MIlPGM:I.n-A--- -j.""~,,,~~,,,,.",..-- 1
PERELlUÑ~--'~
AREVAl()HrRr~ANü[= J--::'I$r;' - ----
StJAPtZHrFNA~ll)f7MO[T:.;~- ----
vttilVRj,~I~D~Lrt~:: --. ---
"GtmH'II:OA1J_l~Hlr:.l-~fS-~~ ~ . - __
MEHl'lL ';Aili:HL': 1(}iJ'.I~P:'i-~.~~:i:·
MC'HAll~, MEr lUf:¿ ~',r.I{I~;C't

~:~~¡~Jtt~~I~~-~~'~II';f'~- ------.--j

1818
11319
1820
18:1
1822
18n
1824
182~
182(;
1827
1829
1830
1831
1832
1833
1834

1835
1830

Hj.1;

, • ~J_~

rnn-
1841')
18J7
1¡;.l,

1549
ieso
1851
It!S,l
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Jil',:!,;

'~tj~

16(,
lW-

--;&~
~f ~~~--
le'~
:8',,~"':~--

lF:
re..

~:;:;
~

-l~~c ~

H!i';
lilé·)
16,~'
18b:
lBS!
168~

166~
rsss
188~

. ._-
2401 PEREZ RICAROEZ JOSE LUIS

2'02 ARIAS tlERtJANDEZ HER1BERTO
2403 AlvARAOC BlE MIGUEl ANGEl
2.104 MAGANA VALENCIA JQEl

2'~ ESTEBAN OUEvEDO .!OSE MANUEL
2'0;; JIMEN(Z HfRNANDEl VERQNICA GUAOAlUPE
2'07 GONZAlE2 CAPORAll MARIA OEl ROSARIO

2'08 lOPEZ ALVAR<DO ROBERTO
240!:l VIDAl BARAHQNA AURELlO

2410 GONLA.lEZ GONZALEZ SONIA
2411 DE LA CRUZ LANOfRQ OMAR
2417 GON1"lEZ CAPORAL! MAf;l1A ESMERAlDA
2011.1 GONZ.A,LEZ HOP.ES SANDRA
241.1 TORR,VCO ESCUDERO MARCO ANTONIO
2.115 JAVIER MADRiGAl SERGIO
241!.: Mor~;¡.lES BEf.flTEZ DARlO
241 ~ lOPEZ Al VARADO JOSE AUtiH
"41P' HERNANOEZ DE LA CRu¿ tRUA
2419 HERIJAnOC2 (.AROUZA. CANOELAAIO
2J;;'Q OüMl!lGVllH[PNMmf¿ ¡'NOI-l.€t
2421 GOMt::¡ f.'1OlHÚ; JE;,:,!CA MARCElA

2423 VEN1VRI\ LM"z CELSO
:J~,r, ROSA~ GAf.lPUZA PE['IRI) f'lAf-lIEJ.

~f- GUZMM' ttARAHONA MAnuEl
TAÑOEi{º"EAMO~ CRi!;l~C-________

Z-I;'F SAN1~.:01'1_1~")JVIlN MAUI~l"_..-"- _____
24:..''...' ~~~c!"~J:.0J.~"W'.""__ .
~- PEREZ l~,tll}rHO ~W;j'; !¡¿RF~-.A .
¿.p, 00"00'.~.l;,: "'-AA '''''.u. m
¡i4jJ TlRAOOflURI::$l

~'nl GAR(IA GdIZf,L( lOS
7J3~: ORTIZ RlHZ JUUO
2-1315 TORREZ t OF(l A, --::Jr
]417 CAP:DfrJr..~R \ ,

:J~a RUIZ MQRAl(S MARI,.),·... ~

2439 TORRES I.OPUAMEUA
2440 TCRRES LOPEl MIGUEL

"24"11 PULIDO MENQEZ LEúNARDO
2~4¿ OLAN TüRREZ AMUlA DEl CARMEN

2·U3 HERNANl)fZ RI\MIREZ fEP.MIN

~ ..14 LAR!' SIL VAt~O DAT/;/~

244') VJlRr,II,~) ;,ArmAGO! ll.lGO ANTONiO

l~.'lb LOnr::- ;':-"AI<ADO J(iPG( ALBEPTO

2447 DIAl "l..H¡:;'\ JlJ"'~ 0IEGt.': -=2448 'DRl fJ.1..AF, VALtNCIA"ELE0lHEl AMOlAS
2449 ~OSA OAMAS HUGO ARTURO
2450 ORTIZ ROSS KARlA ALEJANDRA
2451 OOMINGUEZ PER.EZ ROBERTH EU
2<52 RODR1GUEZ CASTElLANOS ROBERTO
2453 RODRIGUEl CASTElLAt~OS YARA

2'54 HERNANDEZ LUNA NERYS

2'55c RODR1GUEl CASTELLANOS GUAOAlUPE

2'56 lOPEZ RQMAN l<.AR1NA AlEJANDRA
245t MARTINEZ GONZALEZ NERY·
2458 'CP.ROEf40 ZUMARRAGA PEORO
245~ BUENOIA SUAREZ YOlANDA
246(1 AQjJLAR HERNANDEZ YQN! DEl.IESUS
2461 CHAN:.-CAl3r.:ERA OSIR1S

2462 VAlEf.lZUELA ROOR!GUEZ IRM.;
2463 AVEIJCA.'f,¡O CHiCO YENNY EEATRíZ

246~ PEFE JA.";/lER CECILIA.

2465 CASTRO CAS,RO FRANCISCO
24b!) JIMEI~EZ CRUZ fOSE MANuEl
2467 FEREZ TORRES'JQE.L
2AH oC.1V;" COLORADO MARTlI" ••.•.CJ.A.uor.A

24132 M~P1 JUEZ OCMINGUE.Z MARCO MAURICIO
~4 7{l GOME.." ALME _OA.'1 OlANOo\, DEl CARMEN
24;1 JIMEN!:.Z V"-SCONCUOS JOS( ANTQNIO
2472 HEP:Nt:"4DEZ GUZMA.N NESTOR DANIEL'
2473 ESPU,¡OSA OV.t.NQO CIND"!

2·C': AL vAREl GOt,EZ CES1A

'-:'5 PlANA HO!!. EDUhJ-!DO
24i6 BARRERA INTERtAN ARiA CR1STlNA
]~;-7 F:01AfRO~RIOl,l.9Ef\lO
24ia COL{)R.ADO JAVIER PERU-¡E5f.NI;'"
2479 URGEu. MARlll,¡EZ CAPW:::'\\::!"S:":'; r:;~....
2.101) loPe A;:;:EtW; AlUAtmRk"~;',:,¡."" -. '.,,!.~:>~
2';'~~ TAARJIJ RE TE ~ MARiA OEW~~ --".- -<,':,\,
2Jf¡:' WNJ:" HE~·~,;'''¡<c':jq¡tREt..~fJf",,' :.-,:'

1 b ~ ~
'b:;~~-;-.-

~.- I,~~~d
SAtlCH~:' MIl,I),t.liAi.:. ¡illt. [lfl CARMt:~

~~r\,f~:~tf[-"~~:~~-'-._-== =~
VAUr~(.:tA;i~;'-;.::Gr 7 ~:l,RI"CRUZ
"'GUllEt-:ZL\.:';~~ -i~.I"'·~[¡"\ll,K.~ISlEll

;G~~~~~: .:.~~:~ __

"lFL: ':.~;'¡,~~~i_, ¡:,ijA ~
_I~¡:':~:'(.;::;:::...~, ~!:H -

'> =-DE l" C:PU;"M-<l:.'.;
Mt.,GA.;~':'H.~[N(l '3 f I
lJ.AP~'·IE.:: AlW.PE2
HERNPJDE'? Cl~,t.!3lE t••
LANOf.ROOS:'lRitJ SILVIA

JIMHlEZ MF.NDE¿ fUSA
REYES OfJ ..P-.NsEeA::;ll.~I~.A.
CRUZ G/l.P('.-\ IMl~CI YURIDt••.

QS0RhJ :".:.t-KH[':: SARlUlO
8.4.UTIST¡. JIME!lf: ~ r.;lt.RI~ ---- J
CHABll H::PW";. . '"\':~I~; ",lHI-:) ~

2381
2362

RA"'10~ ~.1;,,:~,.:..~-r'"~':';¡;);:Lf.'[RTO •••

EsrEBM;' 5t:~rICISCO JAVIER
"iTEH.l;':~¡f,.:AS e•...•.::::·\DE
CABPERt. C.••.S'"-ER;: ,11lT
CABRERA ONltVEROS
PEREZ B.e.U:A\:'R COI
TACU H¡:RRfR,
SIERRA PEREZ
TAC1l8lAr~Wf
VllLAI4UE\'AR
CHAt:ilE

CARBAlLO COlORADO llLlAfiA ISEt
AHUMADA GONlAlEZ PAOlO JOEl
MONTERO (:lfMENll: FABIOlA
CRESPO AHIAS [ODIE FERNANDO
RODRl(;úEZ (lOM¡HGuf- Z JUAN ANTONIO
GUMEl SUA,AEl ::f:::I-íGO

SOBERNIO SANTIAGO t:ARMf.N ALLJANORA
HERIJArID[-=;c~I()I64·· ~---

235.:
2J8~
23a;
238E
2369
23W
219i
2392
2393
239'
2395
23%
1397
Z39f
23::1'_,
"'14UO
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~·~.t..~'!,~~_~'f.ril~~~¡l~_ ':.s~.
MURAlF:'; GUI-l;I-I!I, JQRe;

URBtNt, (lIA; fMI"''' JO:$
lf.ON I~LP.EZAORI,'\.tlA
G.Ap.RmÜ?;A.NCHE 7 AlEJANURA
t:STRAOAllf LA CRUZ flA.NCY
GV':MAN F1.RE7 ATllA1'IO GUADAlUP€

',(,iOR1(\tlf::FnIXC~~t1I'it;AMINESrM~. , '-=i'
L[ON rfll',MAPICfLA
r~~ OAMAS FirBn .._'A ~ ~

Mtjil;:)7¡)~f\ljTRI~~---______=:¡
MWtl\.llf, IffP.HLlul, JAvrE.RIV"'~ -----1
~~~~~~3.~,~~~~li~~~~C~AVElCARMEN -----1
tiEPRt"'~ 71lfÚlArHAtlC!'.;CO---

1 ,.:. f.S1HAIJ/l.rEF!í~NAu,r!iJ~--
. ',,-j~ . ," CÓHOlW'fcp.uz OJ~i_l\lIl1r)'

¡~iXl'-~- TUHP~lif,"JV,ll_IJA --.----

-~l-'-- ·ROUmGVez. OOWZ lESU:; !l.l8EF~10
l.~JtI;;-- 1-i1~IUlitl.r¡"'!~I)I:.L~f:.1
l5{M .fJ "IJ.(lMi"illlU .r(·~usIVAIl
2S05 -- DE LA e, u¿-~¡üJj~NM;ij:jiJH
1% HOMEHO UCA"'A O:;CAR (MMAMJEl

250; ACV!f~f\E Cljvf.P.l~VBIA:' U,RlO~ GllBERTO
;;~_ r.OMF7l,?E.LACRII.:'fJAbllf
2~.O:- OUNU t,~¡;,~~l!l r.':A
251C RWRli,;~rll ANA MARIA
2511 VALHlCÚ. (;ARCIA lIGIA /l1~GEUCA
2512 MORALES vERan-lAUClscCr
2513 Al VARt-? lZQtIIF.ROO l( iD)' GUAOALUPE

2515 Af'ROYQ MEIJOEl Alll~A ~
2516 FLORE s- ;ALOüE! MIGUEL ANGU
2517 eraL.'AlEZ Hf:p.NArlf.OEZ EDElMIRA
OC'i'O ROGRIGÜe RAMOS HVGO't,R fURO'
0278 "'tAR()UE~ MACH1NDEVSI
02713 AlEJO tOPEZ DIEGO ARMAr~oo .;
0280 C4.DHIA. ESceBAR DORA Mt.R1A

0261 $EGURAMONlIEl OREY YAMPOlSKY
Q2e2 RICARDE.Z HEHNANOEZ ElI1A
0284 lANCERO UUt! ESTHER " .,:",,,:::':::-:-.
02Y2 DOM1NGUt:z HER¡'¡ANDEZ
0296 CAST1ll0 PEREZ JESUSf ,';'"',"\
0303 HENRtOUEZ ROSIQ1E
03üi GARCtA GUZMANMARI
0309 PEREZ FEREZ MAYENI
0311 GARCI,tl.ff.\,.lI'lCO M01SE
031~ lOFEZ ABANQTHOrtlEl
0317 SOlO APARICIO SERGIO ENRIO\)
0319 V..o,SCCNCElOS IZQUIERDO WAl TER lINDER

0326 E:JTRAOA GON2AlE.Z JOSE ROBERTO
0327 EstRADA GONZAlEZ EMMANLlEl
0328 ADORNO lOP€Z JUIIN ANTONIO
03~1 BRITO DE 1)105 EV€LYN
Oj33 Af~ZURES rlORES BEATRIZ
03!J GRAJAl(S lo.GIJltAR SERGIO DE JESUS

~~~~'•.~_ ~~.~~l!:RI¡Mjlll';·',_P:f~;~:. , ' _,'_,_.-., ,~~I
~~~ __ M(nJI¿~OAPE1~'.º:tl¿Jtif¡!l .. _. .__ ...

ll'.::~ AG~~~:!'s:'Plnl:~l\Y'º-- ._.__ ._. 1
_,!~~ __ I.~)f-'EZMp:y':~\l~j ,_

~~ 1.0H~¿-!~-:-~~llU~Ct'J~":~ _

10'Jl:' . RAMt':~_~~~~I!.:'~'L!\I':
109] -, J .Q~~¿HY:!.)~!{:J\.WiUI.AHj.I).~1[5l/:;--=---
10'.(1' IE:i!jF'lltRllJ\~U)['~IFl;)'~'''L1HI

-'-1~- T.un~tSll.t'I~_JV!Ú¡;r;-Ií:' ._-- ..-------
1~.ó4 lAr.4UOl{)lJl:Rr7 1~()RMA

N~!i 'GA~~~CiA-;;¡r,I~ADf.11,)lH·H)f.:>

-iG~,~.-==RiV.!:.AA ~~A~!<HLi·CAfu.O:.¡\lBmTO·----
~!J__ ZAVALRt~~.~,c.,~t:lt:HW ..•.\I3((,IHIZ _. _

. lfiJ¿__ ~i~~ lCIO~I).J.A?I.lIf: :IIA9~'~~_. ,
lH~j] O~(lI-<.I0 CHr,m ~)(J~,,_"_,__

~~ PE!E::;MAE~~~_ .. _
~ í,,~F'sJr.MAn!I:'/E.;' It[R.0~~l~A _

Itl~lt} .J.:.~,!g<.?JlI~~¡.':;¡1JI!~ _
'e~J'; . I.N·G"'f~~.ur LA eHU? [R~(;~ _

.~~' _0t.PC!A~~M;~IJ/'.LU;':Dt-.1 :j~~" _
l~·l;·J (";~~~~.Rw,rlr.Ir::J'.::'¡,¡i.l\ :- _

:42·1 W",-;..\I¡AliFUl-lb¡;OE2 MAI-ItlH AlolGEl -;
_~ic'!l--- VJMf.':.-~'~ (;Ü,'\~AlUPl: ~~r---
~'~2:: fLCRf.::'j¡',VWF M,"~If¡..:L~~lJ:,

~ !.9!'¡,] V~Z~J~J~~j¡'!Hr •.~~~,.v,El__ ._. _
JS/J HüUHI\:\J!:¿ !1f.¡-lI-lER;\~':::llt1I~ _

2~2J PR[0l111I,'l., /;,p,t':::: ..~.;Y¡S t.~~l_I~ _

.1..~.?S PA~~~~ 0~RCl/\ ((,.~cr¡'"LLi[~_ ,- =:3
25.1(. PJo-lMA P .•:u,t:.. M!r;ljl.:Llf~" ,~~;;,::~~;!:'~;~~;,R~~~:,,0~t:'~i:\~

\\C ;}~'i:~ g
Cuarto.- Se aprueban las solicitudes dc acredlÍac(oh' _ par como observadores

del proceso electora! ordinario 7011-2012. pr~s:~'tada¿!~vé:S de la crqaruzacrón

·'CONSEJO MEXICAtlU PMiA EL DESt,RROLLO CIUDADANO AC .
l48:'

2~8~
74A'1 -
L,1gl,i

-'
!

(

j

,,

..c..'lsejo Mexicano Para e! !)esarroiio Ciudadano AC ". a la que pertenecen las

'i::dJdrll~ -s que a continuación se senatan

("
j
1
\
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Ouinto - Se aprueban las sohcitude s de.?·::r.~dll::;c:Ón pela participar como observadores 1
del proceso etectoral ordinario 2011-2U~¡', .•.p.e ser.tada a t-avé s de la orqantzeció-. 1

"Asociación Tabasque.t. e- f'íC'.<.:C1C;' P;qductl:.'OS y SOCiales A.C . a la qu-

pertenecen los c:udadai';:"s q .~? C(;;II;,,'; -ir J:"1se seóatan
("'

160,)
1(,{11

'fiO~'
lG03
lW-l
lü(:'')

~.

1;;0,---'r~--
1(;10

H;l'
1611
lGU
lGl-l
1111 ~!

11JII;

1ti17
1 r; ~f

h1'J

1620
1621
1612
1623
1(;25

1626
1627
1628
1629

'630
1631
1632
1633
lt>J.l

16J~
lti3S
16~,7-

16]8
1(;4('1
1&).11

16.:;-
1tj49

lG5r:J
1(\51
1736
174J
1~,J;

1943
;~(lg\)

2091
7W¡¡

2m3
20'J.l
2091j
lO~,;
21m
209~
2113
211J
2121
ll23
212J
2125
2126

, ~'l~~RADO ~;~~O~:Z,t,I-!-_~L;t:';~:¡Z"fRANCj~CO -.===j
DE lOS SMHOS PERE7D~----·_--~-
LUNA JI~.AEI~EZ GUALBERTO I'/AN -

0El:.A CRUZ PODRJGUEZ NIOIER rOlAN~" -
·JIMENEZ GERONIMO FfRNAI~DO

RADO :OlORZANO 14Ue!~ MARTH'l'
MEr~ClOZA}tERNANOEZ MARlEUE
JIMENEZ'JER()fjIMOCA¡:;¡~OS -

PA~CUAl JERQNtMf) PfORO
HERtMNDfl lIERNAt1flfl ENEOIN~
GARCIA GAROI\. ROClO .~-----~-~

• SANCHtl MORALE:'; JO~;r fRMICISCO
JLJARE2 )IM(NEZ A()(,'lFO
CORCOV:' $t..NHAGO MAP,lr, tL/1$.ú.
rA$c¡,llólJ(RONii:io~i7:ST.F--"-"N-C-C-,C-()-_·_-
PASCÜ~j::rO--------
DE LACRUZ GtPOi-JIMl' OltC,-ll-----------
JAVlfPLE'M i..~\JniA.EDlíH-------- -----

~1)'/EF.Ar~EZ 11)RH'S(tAU[JIANEll·~·-·---·-
,AlVAR"(V~0~
AlVAR,Aljü r«~1'::A.U:l (JClFlI~()
RICAFOf Z JIM(NE7 rp.~I~C-l:,-,.-------
MAGAtJ~r.t ¡¡:'ti.úl,m~,;-uú- t-~;\-P~-.1E-IJ---- -
HERN.o.iJñE¿ Ij~f..'f'!:'¡iD~Zri{ANcli;"l';A"---
MENúE¿ f~Rr7j; '~f: l~i-,---;:,:;:;-Rt'\-"-< ---
GONZA\El PF.REl.t¿¡::;~-t f m JAIJO\¡-------
RAMOSPA~ol~ "MI'IA fIf 1.f~Ai·iVl---·-
ISIDRo HFRrw1i;i.:z lIlW~!Uj-- .-.----:--- .. _-.~
~~r_~:-I;u.:.-¡:).,( 11.;1-- .---- .. --- ---.-

GARC1A ARlI.::' J{Jf{(i:-¡;kl~:fll ~:-~---_.
'RODRIGUE:I Üi>i..-:'fFr ~~l;_(; -.-----.- ----

M"R;nlF.iIIEmJAtJÓI:-¿ t:Stlilj - ~-----_ ..
HONlltA CQP.OOV4 EVÜ'''i~--'--.-- -------
-RE"tES Vf.lFNCj¡:. Ai~M/.iili;:¡-
MOSCO~,'J lié lA CF.üT tilAf
HERNAt~OEi ol.AIIIRMt.--
ROBlES IiERfJANDE¿ MA
HERI~AN[)E.z PERAt 11. lA

AGUIRpt GOMEZ bEATPlL
RAIvlIRE"': HERUAjlOEL ',,~f,r.
lOPEZ FfiL"'~.) UPlT21N - • A~I ••t,.;,

Al V"REZ N1ETI) J.r-.:o'R"l., ~ ¡.;¡;,rll,;i3C!J--

AlVAA:E,: ("'RnGLA EE:· ¡G¡Z-
tOPE?V!~L._C(¿i~U'C··J:.!.-==-~~-------'i

-1
----1

~===1_---J

~ j

...... - ._------ -
2131 MOR,oH.SMf.r~DU l u~ _;1'1.

2132 AlV.A.REZ MOR:"J_c:; Gl;'C':~. ou C.:.,R!,.lffl

213J JUAREZ CArj~lf.::; F:·.DI\.>Lt DE~ CM,M[I~
. ----_ .._--

2135 AGUlRRE GOl.'lEZ HI1 A L-El Cf..Rf¡'U~

2135 CHA8lE MORA.LES RO~':'_. _______

2139 ;A~~JA TPINID:·D lJ~.F.: . tFl O~f,~EtJ

2141 l VARt..DO CAi..DER0~1')'.)TY

2142 RlIli Iü.VAREZ LA.URQ

2143 CHAª~lAORALES iIEP: t-,..':'IK1SCA

21J4 RAftlON M1Rp.SPl POSA

21.:5 lOPEi tQPEí~ENN!tH
2146 ZAVAl.A8ACAtJ GlAt·YS DEL C.~.RM~H

Z14i GARCII-, LP.ZARO Otot:.R

2148 CHA8LE 6AéZAJQ'Sé"lL:iS ----
2~,,' P!:REZ 8A.LO.t:.R S~t ';t<[':)p.

2522 J!~ENE': HERl¡.Io,"!OfZ #:"Ri.:~;"

ASOCIACiÓN TABASQUEÑA DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS Y SOCIALES A.C.

FOLIO NOMBR.EDEL CIUDADANO

0817 G-ONZAlEZ [.lE LA CRUZ RE'l(;"

osrs DE LA CRUZ HE-PNANDE! lAuR;.
0819 PERAlTA DE LA CRUL SEA rR'Z

Sexto.. Se aprueba -Ja solicitud de acreditación para pm1i

proceso electoral ordinario 2011-2012. presentada a través

Empresarial de Tabasco S p COPARMEX-. a la que porten

continuación se senara

dor dtl

"Centre

CENTRO EMPRESARIAL DE TABASCO S.P. COPARMEX

I..--1
fOLIO NOMBRE ou CIUDADANO
11••\ ~~UllAf!.!~?f~~fj('C~:~Aí< r~~iI"_.._

•.....•.. ,~.
Scptimoo Se -apru~ban las soücitudcs (jt" cJ"':lt~dit;'lC1ÓI1 pnr:1 participar corno

observadores del fJroce~o electoral ordinario 2011·2012. presentada ;1 través d~ 1;1

ofQanización,"Movimicn10 Soci;"y Cultural A.Co~. d 1;'1que pertenecen los ciudadano.

r¡lll' ;¡ continuación se señalan: '

MOVIMI2NTO 'sOCIAL Y CULTURAL A.C.

Oc tavo.

observadores de! proceso e!cclol;-¡I orrunano 20 11~?O12.

orqaruz ac.ón "Coteqiado Politice Plural, Proyecto XXI'",

, C"l.·.ter1u;Jción~c sell¡JI~11

COLEGIADO POLiTICO PLURAL. PROYECTO XXI

fOLlO
ij9(;'¡

09io
09/1
0975
0978
1~55

NOMBRE DEL CIUOADANO
'-VAZUUGAV¡oi05"'lOél~"-; . ~._~_.-
VAZOUEZCAlDffi~.RC~~J----- - .-
vAZOUEl DE"LA CRUZ Hf:crOH UAU~16-' -
GOt~":A.l:EllA.ZAROlUCIAESTHER .-

V~OUEl CORVOBA HEcrOR
+oI€I':I:AN~~MAHT1NEZ J0SE ARM.~NJ)I) --=--:-

"Noveno.- Se aprueban las solicitudes de acreditación para participar como

observadores del proceso ele:t'fofarordinario 2011·2012. presentada a través de la

organización "Consejo Ciudadano· c!: C;ontraloria Social, ONG", a la que pertenecen los

ciudadanos que a continuación se se~al_an:

CONSEJO CIUDADANO DE CONTRALORIA SOCIAL, ONG I
j

\)
.~

FOLIO
ú3e4
1592
¡593
1744
liJi
17J8

"50
1751

"52

NOMBRE DEL CIUD~NO .0"

H==RtJANDEZ HERNANOEZ JAVIER·
HiPouTO J1MENEZ GUlllE~O
lEnoDE lA CRUZ lOREtolA-.
CAfiOENAS CARUtl MARIA EU lA
f[r:(.;:: '~·lllAl1. MAmA COllccrCIOu
ACOSTA PEF,EZ 0'".JLORE5lElIOt:I.-'"
RAMI~f¿ MAG~NA SILVIA PATRICIA
HERr~A1:DEZF.A.M!REZ~~RLlU 'l' ¡..zM:!~
S,,;.RTINEZ DE LA CRUZ LIl~OA GUADALUPE
HER!{t·Hf)H t-I!:Rtl,c,NOEZ JESUS AIHQTtlO

HERI j¡..t~:JEZ J1M(!:EZ SHEYlA YISUL
M,a.~'P.E'LZ JE~V~ MANUEL
t·.CO~T:" lí)P(Z l:;A!A$

¡755
¡75f-

1i'~7
2350

Dócimo . Se aprueban las soticitudes de acreditación

coservaoores del proceso electoral ore.nano 2011-2012,

urganización "Fundación Corazón del Ángel A.C .'·.

ciudadanos que a continuación Si: señalan
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FUNDACiÓN CORAZÓN DEL ANGEL A.C.

FOllO NOMaRE DEL CIUOADANO

1162 lOPEl JJMENEZ YANET
1169 ISIDRO J!f.-1ENEl JaSE JlJAN
1173 GARCIAtA;"TllLO MARiA ElEr~A

1178 COlLADO GAACIA YAZM1N
1189 COLlADQ.tiERNANDF..Z KARINA DEL CARMEN

1190 JIMENEZ Sil VA MARIA TRINtOAD

1191 COLLADO CON~tANTINO DA.RINEl
1200 PEREl aElA RUZ'"MARIA FERNANOA

1499 DE LA CRUZ OARCIA A1..ACIEl
1500 DE LA. CRUZ HERNANOtz MARIA DE lOS REMEDIOS

1S0l ALAMllLA DE LA CRUZ ttlDWIH ORLANDO

150~ DE LA CRUZ MENDE.:.. or,o.Nk LAURA

1505 SOllS COt:qElIO AOA <> .

1594 CONT¡:;:=l:{,c,$ HERr~AHlD'EZ ClÁUOIA

ciudadanos que a continuación se señalan. kt

FOllO NOMBRE Del ClUDADANO
1160 OQMIHGUEZ ESTRADA lEIOl ESTHER
1762 XXX ARIAS ROSA ESTHER

1763 DOMINGUEZ GOMEZ MIGUEL AlEJANDRO
1764 PIEDRA VAZOUEZ A~IA MAGALY

1766 GOMEZ JIMENEZ ARGELIA DEl CARMEN

1767 DOMINGUEZ $ANCHEZ A$UNCION

1768 MARTlNEZ PERL?: GABRlELA

2319 lOP€Z OSQRIO CARLOS ALFREDO

2320 lOPEZ GONlAlEZ FANNY

2321 GONlAlEl RAMOS ALMA ROSA

2322 GOMEZ ROOP1GUEZ FRANCISCA

2323 CORDOVA MAYGE MARtA DH SOCORRO
2324 DE LA CRUZ l OP[ ~ DOMINGA_

23,5 FLORES GOMEZ CINDY RUSI

: ~L· M!.'lRAlES M!:r-IOEZ SANDRA

-i~~- ~?MI:Z Ar~GEl DARlO
vELAZVUE.Z LoPEL FR,llNcrSCA

232!'l vHAlOUEZ 01:: lA fUENTE DEYCI
23:10 HERRE"RA ALEGRIA ANA RUlH
23:11 flORES LOpe "'lARIA I:)ABEl
,¿JJ2 ~EREZ OC LA-CRU,(' EROILA

2333 ·MARTlNfl LOPf:? HO:->A, ISELA
2334 ,LEYVA ALVARfZ LUIS ALBERTO
2335 CARelA DOhm-IGufl CRUZ
2336 . BAUTISTA DOM1NGUEZ ANGEL

233' GAMAS GOROIl_l o r ABIQlA
2338 DE LA TORRE HERNANDEZ NQR\lEl.IA
2339 FLORES l:.QPEZ 2ULE \'MA
2340 M,ll.GAflA JIMfr~EZ NOLBERTQ
2341 AQurr~o RAA~orj JOSEFA

2]'l GOMEZ lOPé¿ USTElIA
l343 VELAZOUEZ Jl= l'AYUENTE VIRGINIA
:l1JJ RAM05 Al VARE.! :;ONIA

Décimo Segundo.- Se aprueban las solicitudes de aCredjtaCj~?;~~~

observadores del proceso electora! ordinario 20.11-2012, •••1)

orqauiz ación 'Historiadores de Tabasco A.e

a continuación se señalan:

HISTORIADORES DE TABASCO A.C.

FOliO NOMBRE DEl CIUDADANO
"'32 DE LA CRUZ DE LA CRuZ GLORIA

"''' VILlEGr.,S RAMO!~ MARIA OEl ROSARIO
0-1'2 VILlEGAS PEREZ MAFtlA FRANCISCA
1244 MIRANDA DE LA CRUZ GREGORIO
152(1 BARRUET A M;.,RTINEZ FLORENCIA
1522 CHiCO VilLEGA$ JOSE LUIS
1523 CAERER.t.." JíMENEZ CRISOL ADRIANA

1515 MIRANDA CABREPA FRANCISCA OEl ROSARIO
1527 PEREZ MORAU:S ERIC AORIAN
1528 PERE¿ fAfRANDA MARIA DE lOS SAf!.lTOS
I'.':¡¡ AlEJO ..••R!;:.,~>J/ol.ZMIN t',ll.!:SHltLA - _--11530 TORRE S GP.AW~JO LArJOY DEl CARMENg;;-= liF.R:U:¡'¡)C· :':"¡.;F' ,ro l..:,of"l:!. •

MR.ti\:'" ¡¡¡,¡;·;-:-iFltI(¿i..DyS, DEl CAPMEI~ ~
;~d-1 8.A.F:RUE. lA fI!-<cr::-SANrn DEL R"JSARtU

~15.1; PAPR.A R!,M!)r~ Cf:CllfA.
15):" . VILlEGt.,S OLMl HORlen
1538 SERAflrJ M~G~.rM PEOP.O
1539 cr : ~.-:VtLLEGAS DE LA'CRUZ JUAl~", ISABEL
1542 " GASTELLA;'¡O~ Su;.q[Z JORGE
I~A': --.".' '""HERNANOE¿ F"'='~"'.')S f¡M~UA

Décimo Tercero ~ Se aprueban las soncucdes de acreditación para participar como

observadores del proceso eíe.ctor.1J ordmario 2011-2012, presentada a través de I;¡

orqaruzaoon "tustuuto de Di~,c21pilCAd;1d (1p los ¡ siados Unidos MeXicanos AC . <1 la

que p~(tellt?Cer! ce ciudadarios que? e-u tuacmn se señalan ~_r-~
,(,/ - fJ¡r-

INSTITUTO DE DISCAPACIDAD D~ LOS ESTADOS U'~O~_' ·';·:~If?S A.C.

fOllO NOMBRF. DEL CIUDADANO \\~ i#
1330 hEW4A'IDEZL-; ~.II:X:JO¡;:GE !..U1S ~"'II' - !'rb
1357 HERN ••tWEZ P!...LO'.~~QUE '!ASBETH ~(~.~ .•.".11':
165~ ¡,COSIt. Gr:)!Jl~LEZ PA.UL.'<-Ó:

1655 \'llLfGft.S r.~IRJ..NDAy .t1.~1[i[L eAR.MEN
165'3 MIR.::not.. CH.AELEISA9EL - . -
1657 (;ARClA HERUAUDEZ ;J,.¡Ú, F,.:..TRICIA

1656 ".COS TA GO!~ZAlE? ESTHER
1769 1.\AQRIGAL GA.F-.CI:..t:.IC':"...:::::l
177lJ MA), MA\ ESPERPr,::':'"
li71 ¡.-jE:RilhNDEZ G;Rl'I':" ELt',;~H¡A
1772 M.o.Y M,AY Josr SEr,rTC' ~
, ~73 C;ARCJA tlL.A,! CLEf.~fl'-;-~ _

1774 {~ARc!'~P.tlE~_~TURU'I~·'_
1775 MAy REYES EULALJA .__
1776 I<LVAP.EZ ALVAR.E? ISAfE.l
1777 GARCIAREYES .IUUO
1778 MAl" MM MARIA DEL (.ARMEt;
1779 GARCIAMAY AMERIC.'<

1780 MAY FEREZ LORENZA
1781 MARTlNEZ COMEZ NEll y
1783 PAMOt~ GARD:""l01>t~GEl f\U6ER
17f~ AlV.liRfZ r-L V¡'..RE~ At~4. (~ABRIELA

~- J-.LV,•...REZ H!:Rlj •.•.r;DE¿ F¡'<,MKiSCA

1736 :.1 v. '.1 L ~:'F:- St.,!~I_.~'~~' -=--=-----------=-_________=_____

~

-l?C__.-- M~-":_(~Anurd't.~!\_~__ __
1'-~-.'; (,,,p',lr, R!:il-~,M:·~IUEI
l<'''¡-'--- (ARRl pr.. LI)f'f,7 i,iJH ••...IR:,CRI::;T(l
194~ (;ARCIAI,ilAZAI.!:J/·IJOPO - ---------- -

~~~ ~~~~~~~~A;1~~~;;~c7~·~'t.,N
194tl ·E~,TE8AN J1MEtlt:L r.ll."!A. DE j(SUS
2150 '. HERf~ANVEZ L'Ar~U[RO JO:,f_ MANUEL~l~> #1tRNAfJ(l[ Z LAt~(1r.RUt.\!{,Uft
"1.1':01 HERt;AJ:lOi L' HEH"J;'N¡}l:-:~\¡:;"IA IS/IBEl ~
"1.1~~) t;li'\NAIlfl[l HtRNt.tJ[j[Z MM;QUEZA __ ~
;;I~,; G.;R(II\PER(Z JOSF CRÜ-7

~_~ _L')PEl HERHANO[? Mr,PI;'-º!: L. CARMÚ~ __ J

il~'~i GARC¡At$Z/-F«1 GIL8E.fihJ_

~-- ~::~:~~~~;I;:~
~~ __ HrPNr.I~f.'FZL~t:R :O:~J\3'~

r--@:.-- u.eGO'OE l.. ,," é"d2}CO COBO~ DE ¡¡ ~ ~
2]ü: G"h,~El Ll_\ ~ ~JI
23l1) L':)P(1 G IPII
2JO-l [j[ LA, s. CARMEN
2305 ~i¡';NtJlL PI::f-if
2301.) DI_A.? MANllEt Ar~AU , .
2JU~ );. UU0A M"PCO::;
2308 HERÑAflDEZ l~tJOf:RO DM.1iAN ANfONIO
2JO~ Al VAREl BAlCA2.lif. fll(;4f'[)C
2310 Al,VAREZ CüROO\iA t.tU· M:'PiA
2311 M.lI,GAtjA TREJQ IRt.SfM.'..

231, G!..RClA CRUZ MAR,:' AfHOilt/l
2313 Mr\DRI(,,~L l'E Lí, (RU; JUl 10 (;ESAR
2314 PLREZ M·')!mEL GPEGORIA
2315 CHA1J DE LA O GUAOALUPE
2316 O[ LA CRUZ LEON _IO~¡AS
2317 Gi)RollLO GARCIA NATIVIDAD
2318 DiAl MANUEl FRAIK1SCO t<~HONfO
2347 SONORA COROOVA ENEYD,~
2348 LOPEZ AGUlLAR. El V!R.A
2349 GARCIA GARCIA RVS(fJ
2351 RAMON AVAlOS YRAZEM¡j,

2353 RAMIREZ MATUS HUGO MIGll[l
23S..¡ ARENAS LOREDO \'~PIO¡"'~~A

j :,'355 MQRt..,'¡MENEZ~r.~:'Rl:l':.:'..':.!::rJRO ---.-JT-- =~~:f;-~~r;:~p~~~~:~:~J~:'~l~TD'7 __ ~ __ ~ _~!
¡ ;~. =-J~~¿;iiL,Fj~'Eti~-_~~,~:*·'t!~)_E~~ --i

.

Décimo Cuarto . :-;e <'lpIUt::'!Jdl1 L¡!', ~,{}I"11'.ld,~~: (k' acreditación para participar corno

observadores del r-roceso ek-ctot a! onnnauo 2011.2012. presentada él través de 1;1

orqaruzacrón "Sociotoqos de Tabasco 1•.e ;¡ 1,1 '~ue ooueueccntos c.udadauo s quo

a continuación se <;ph;.¡km
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2247
2241;1

2249
2250
2251
1253
225'.
1255
2257""
2258 -,

2259
Ilbl
Ilb2
Ilb3
1164
2265
22ti6
2:"67

22Gfl

2269
mo
22i1

2~i2
nlJ
2274

MORAlES AGlJllAR fLORECITA.

DiAl AGUlLAR JAVIER
CHANONABEJERANO CRISTINA
BARAl!ETA AGUllAR DIANA.CRISTEl
CHABLEMoPAlESlE ••·.UEl
DE LACRUZ GAlLEGOS ISIDRA
SANTOS CAZAll J0RGE AlBERTO
.8ARROE TA AGUIlAP. DAVID

DE LA CRUZ BAEZA :AUL

GUIlAR AlCUDIA MERCEDES
MAY MAY QRAllA
:¡ANTOS.CAlA" SERGIO PASCUAL
MORALES AGUIl?R tAAAiA DEL CARMEN
ACuu..q A.COSTA MA..Q:CO$

AlVAAEl MORAlE

PEREl MONTERO
HEPNANOEZ

PEREL FEllX
FElIXGARCI
HERNANOE.Z
AlVAREl HfRNAHO.
HfRNAlmu-'¡A~CiJtl
HERI'lAtlO[Z ;IM(lIEZ

GERQNIMÚfLIJ::JO~iE
GERONiMO fFl¡):VAlf:R1.\t11J -
HERllA¡Jlif.1 AH1A:;U- u-"-.m-m·-'-.'-----·
Ml1P.ALE~·. rC'Rj{(:::J\::iR~--
HERNAOOf¡·JüJT'iT]ocTlUI~
MQNTERO GER¿lilltAO lOUPOES
IiERNAtlOfZ -CR"Üll:RllND/\
GERQNIMO FEUiM.t\URlOO--
FEllX JIMl:::NCZ JU~.NA

GERONIM(I FFlI\ JORGE
HERNAfIOE:.Z vlV.OUEZ ,6SUN(,;tON

PERELHux JO~.t: MANllEL
FEllX HERNANOEZ LAURA LU!
GONZALf:l CORNELlARfYNA
NEGRETE SEGUHAANTONIO
FEl1X CASARES JESU5

GUZMAN ALEJü CARLOS MANUEl
fEl~kO--
H.UX fH1X JOS!: ANlúNIO

2~i:¡
"12iG
1,;'
2,78
2279

1260
2261
2L62
2263
2784
2165
1266
2287

1166
126Y
11!Jú

l!'..11

Oócirno Quinto- Se aprueba b soucrtud de acreditación pala participar como

observador del proceso electoral ordinario 2011-2012. presentada a través de la

\lloan1zaciól1 "Teuosique Nueva Getv-r actón A,e ,él la que pertenece el ciudadano que

a conur.uación se senara:

/!t.jOSIQUI; NUEVA GENERACIÓN A.C.

NOMBRE OEL CIUOAOANQ

Décimo Sexto . Se 3rrlleb~:'-I~s solicitudes de acreditnción p. s Ó

observadores del proceso erectoratordíoano 2011-2012. preeeu

organización "Va por ti T~asco~, el la que pertenecen los...~;.

continuación se señalan .--,<f-

VA'POR TI TABASCO

\

FOLIO NOMBREOEl CJtiOAtlANO
1<&179 OIAl V.\LlES EME~trA. GUAOAlUPE

1<&180 ASCEHUO HERNANOEZ ISIDRO

1481 CALOERON AVAlOS.JOt.1O CESAR

1462 CHACON MENDEl J\¡AN MANtlEl
1483 ASCENCIO NOTARIO QllINTIIt~'

1484 PEREZ HOEZ ZO!LA IOOUNA

1485 GARCIA SAlVATlERRALUlSENR10UE

1486 JAUREGUI SANOOVAl MARTHA GABRIELA

148i EUSEBIO AZUARA LESVIA ARElI

1~88 SANTOS HERNANDEZ ANTONIO

1<&1e9 ALEJANDRO ESCAMllLA SAUl

1490 LUNA GOMEZ MARIA DOlORES

1431 FUEIITEE CUEtlCAfiP.N.'lNOO
1492 RAlvNREZlOPEZ GlAOYS
1493 SANTOS PEREZ RAF Afl

1494 RAM!REZ loPE¿ MARISOl

1405 ¡ '.::': .. '¡)~~~"',7R¡WDAD,~r---j0l ,_~,' '_i:I,~;(:~~./;,~i~F.AI"".::!'~:'TE~1:- --

~--- ~ml;Iíl;G H,i,tx;;Mf"iJ-U
1514 Cf.{U¿r-I.frlDi ...\:4.lUt:IAtm

1515 lUtF' ('",.;:•.11.: LVIS

1516 TO~CA l;uaAWfJOlSf:;

1517 VAlA[lL;' ~AJl cARLn~MA,RIO

1516 C', MUR(?UIA GJ\H':IAf~Al-'Ull:lJN

1733! ZAf'ÁTr,(':Al<CII.lOP(NA

liJ~' ",1:. MAtUC'¡I;'\[JU FlJ(O¡\ AW{.ElIA INES

't
I
\

)
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MUJERES SOLAS P.OR EL ESTADO DE TABASCO

FOLIO
--

NOMBRE DCl CIUDADANO
ilj·n f"I¡~r,•.,'¡,',_l'_II'~~ [l'I', ::;',t~j:':\A --
1951 Dur.1;::~';I)L' ::'l.li< I-ll'\:t;J[ !-lECTORUORIUAr~

19~ HEf"I":"~CUl\i';~ 1.1AQlf, DEt'CARMEN
.--

1~5G PEREZ W'fZ f"R,"WC:SC8 J!:::SJ.)S
1%; LOPEZ 8Ar:/. ';1'H")QES

19:c R:":\1üS c;.:.lj~ZALEZ (j.\~,p;"R ..
1?59 LOf'[Z Ml.R"flrJEZ N.IAURI

1951 JUAPEZ ;,P,RTlfiEZ ES;:"'ERi·NZA

1953- lOPEZ .lIMEHEZ MARIA GUADALUPE

19134 Jn~jENE2 GONZAlEZ LEONARDO

1965 TORRES JUAREZ SARA!

1965 HE.RNANOEZ HE"PN,o.NDEZ JHOANA

1967 MORALES HER:~ANOEZ IGNAcro

1958 TORRES GONlALEZ jESUS JAVIER

1970 TORRES GOHZAlEZ NUVIA

1971 VERA $UAREZ JENNY DEL CARr,~EN

1973 DOfJ1INGUEZ MorHAL VO ".MEUP-,

1974 VERA SUA.REZ MARTHA PA.TRICIA
,'1,5 J!MENEZ GQNZAlEZ.o.NA MAR:;',~.,_c---- ,- uc ., -

!
I

\
De cimo Octavo- Se aprueban las sollcitud€s Óf:- acreuuacióu para participar C0l110

observadores de! proceso erecto-a! orrünaeo- 2D11-2ü12. presentada a través de la

orqaruz ac.ón "Colegio Tabasqueño de Historiadores A.C.", a la que pertenecen los

cíudadanos que a continuaciór- se señalan

COLEGIO TABASQUEÑO DE HISTORIADORES A.C.

NOMBRE OEl CIUDADANO

AGUILt.R VICENTE NEREiDA

VAZQUEZ BAUTISTA CECILIA

Dccirno Noveno Se msuuve lit Secretario EjecutIvo para que notifique a 10<.,

mtr-rcsados "Y' haga entrega de las acreentacror.es y gafetes de identificación personat

cotrespon-nerncs Dicha enuvq a deber a ser realizada dentro de los diez dias siguientes

a I¡¡ fecha de este acuerdo E'1l forma personal o a través de las orqanizaciones a la cual

pertenezcan los CIudadanos .tcr cdúados como observadores electorales.

vlqéstmo " En teruunos ~11- 1:1 11.'KCIUn V del articutc 7,

observado.cs elector ates. a ¡:lás lardar llf~jnla dias des

deberán declarar "! origen uoruo y oohcac.ón d('1 fin3nciaml""

Vigésimo Primcro . Publrqu"s(; en el Penódrco Oftcial del Estado. de conformidad con

lo dispuesto en el artícul<)13'i de la ley Electora! del Estado de Tabasco y aqréqoese a

la página de Internet del !n~,IIIIJt()

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto lectoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en sosten extraordinaria

veintisiete de junio del ano dos mi! doce

el o.a

E'l LA CIUDAD D~ '.'lllAHE>;"Io'\05h. CAPITAL DEl.. e sreoo DE TA8AsCO. A lUS vt':INTlsIET( oiAS OEL MES ce JUHiO DEL AHO

COS f<'IL DOCE. El SUSCRitO ARt.'lANoa 'l,A'''IEl'l M!\.LOONAOO ACOST!\.. !ll:Cl'lETAIA1Q EJECUTIVO ot'l INSTITUTO flECTORAl

y oe PARnCIP-':IÓN CIUDADANA OE TARJ\SCO, CON FUNDAMENTO EN co OISPlJ{STO palA EL ARnCUlQ in, FR"CCIOH KKfV

__. e e: R T I F I e A .• ••• __. __• . •••• •

QUE LA PRESENTE COPIA r:nOST'<'¡¡C~ «")f<5TAlHE OE ()8¡ lREISTA ~ OCHO FOJAS UTlLES, CONCUf'ROA.N EN TOOAS y

CADA UNA DE S'JS PARTES CON EL CRI(,:rll,l oec ACUERDO NUMERO CfllC,'li061, EMlTIOO PO" El CONSEJO ESTATAL DEl

lNSTlTUTOElECTClRAL '( D[ I'ARTlClP.<.Clórl CI\1D"'OANA DE TABASCO, E,I SESIÚN EXTRAOIAOINARIA EFECTUAOA. EL OiA

VEINTISIETE OE JUNIO DEL ••ÑO DOS MIl oc-ce. MEülAfolTE El CU"'L APRVi::RA lA ACREOITACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE
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ACUERDO CE/2012/062

INSTITuto ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2012/062

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EXPIDE EL ,
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA SESiÓN DE CÓMPUTO, LA APERTURA l
DE PAQUETES ELECTORALES Y RECUENTOS DE VOTOS EN LOS CONSEJOS '
ELECTORALES DISTRITALES y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN -,CIUDADANA DE TABASCO, PARA EL PROCESO
ELECTORAL ORDINARI\!Í~'M -2012,

».

e••!
CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política C:Í!I Estado Ubre y Soberano de T

en su artículo 9, apartado e, fracción 1, Que la orqamzación

estatal, distritales y municipales. es una función del Estado que s ~~~~_~>
de un organismo público, autónomo denominado Instituto Elector~í' y'
Participación Ciudadana de Tabasco, 'dotado de personalidad jundrca y patrimonio

propios, cuyos principios rectores son los de certez a, legalidad, independencia,

imparcialidad y objetividad.

2 Que con forme a lo establecido en la Constnucóa Política del Estado Libreo y

Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado A. fracción 1, párrafo segundo, en

relación con el articulo 35 párrafo tercero de la Ley Electoral del Est;,00 de

Tabasco, los partidos políticas como orqamz aciones de CIudadanos, hacen posible

el acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los proqraruas ,

principios e ideas Que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto,

directo, personal e intransferible

3 Que el Articulo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece corno

fin;\lidaries del Instituto. las siqurentes: ContribUir al desarrollo de la vida públic;.J '!

democrática. preservar el fortalecimiento del _réglrnen de Partidos Politrcos

asequrar a los ciudadanos el ejercicio de d,;rechos políticos electorales y vigilar el

cumplnruento de sus obligaciones: garantizar la celebr ac.ión periódica y pacifica de

las elecciones para renovar a los Integrantes de los poderes Legislativo, Ejecuti .•..o

y íos Ayuntamientos del Estado velar por la eutenuc.dad y efectividad del voto: y

llevar a cabo la pro~oción del voto y coadyuvar en la ortcs.ó» de la educac.on

cívica y de la cultura democrática

_1.:;. ~

4 Que el Articulo '~128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. e.~

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación CiUdad~¡:-:~'
. . '1

es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el c

t1ispnc;irinnpc; ('.on<;tíf¡lr.inn:.lPc; y Ip.O~IPc;,en m~tpri;:¡ p1prlnr~1

porque los principios de Certeza; legalidad, Independencia,

Objetividad, guíen todas las act¡vidade~:dellnstituto

5 Que la Sexaqésima Legislatura al· Honorable Congreso del Estado libre y

Soberano de Tabasco, medianteDecreto numero 107, puolicado en el Periódico

Oficial suplemento 7190 F de fecha 3 de aqosto de 70íl, reformó los articulas: 7,

veccon U. 29, prrmsr párraío. 76. 77, 78. primer parrafo,?O, fraCCión IIl, 9í. fracción 1,93, cuarto

parrafo. ~, f~action~s l inciso al·y IV. 1I1cisobl. 133, 135, pr¡~ pá'rafo, 137, fracciones VI )' XXVIi:

151, primer párrafo. 161, primer párrafo, 200. primer y tercer pánalc. 2ü2, fracción VI, inosos a) y b)

21\), pr!r:~t'!r parrato, 218. segundo pártalo. 219. fracciones 1. 11.li! Y IV. Y pr~n:Jltimo párrafo, L/.S

P""'" ' '''CISOS a], b~ y el, 232. tercer párrafo. 233. 237. fracciones l. 11.111.v, VI. VII 239.

fracciones r.u.tv, V. VI. 242, primer parrafo. 245. fracctón f, 247.lracción VllI, 261, ffélccit"lflll, 2')..).

-racoón l Incisos e) y d) de la fracción 11y su lerr.er párrato. se adicionan aí artícuio 24 ~\<: :l,:r;,:¡~•.~:

seqondo y tercero. el inciso el a la Iraccióll VI del articulo 20~. 233, fracciones l. 1I Y 111.e! inCISO el

dci "uh 266, todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, estableciendo como fecll;!

d~ IniCIO;,>~Iproceso electoral el dia 25 de noviembre del ano previo ;~:l que d(·tl;I~1

n~alILaISC 13$ elecciones ostatates ,ordin~ui(-is, con 11}ln~lf'I;1t.'I~(~I"I,ll ,··l ¡lrlf'I.';

domingo de Julio del afio que corresponda, concurrente con li:i )ornad,1 ,,1,,·,:1'";11

federal

6 Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadaua tl~

Tabasco, en cumptirniento a lo previsto por el articulo 137 fracción XII de la ley

Electoral del Es!ad~<!e.Tabasco, medianle acuerdo número CE/2011/002 de

lecha 26 de mayo <l~2,~1.~, ordenó a 11' Junta 'Estatal Ejecutiva de ese organismo

electoral, hacer los estudies.y formular los proyectos para la división del terntono

del Estado en distritos elettoral~suninominales, cuyos puntos de acuerdo" son del

tenor siguiente·

ACUI'RDO.. ,~

Pf\IMERO.- En térrrnocs det ~ieulO 137.-~iGdón xn ee la ley EledOlitl~' Esl~~
Consejo ~st03~al del Instilul0 Elcelora! y de Parntipapón Civdad1f(",a de Tabasco.
Estatal E,teCuliva de este 0I9811ISmo elec!Ofal."se riaficr: ~ ccedcceníe a
formulélllos proyectos para la división del1ennOfie" d~: Estado en Oistril(\s E

SEGUNDO.-la Dirección oe Organización y Caraci(ación.~;;¡l, sera la
oportunamente al pleno del Consejo Estatal, de las aetiOOades qce se realicen r
estudios moüvo del presente acuerdo

.-' .
TERCERO.- P\Jtl!¡qu~ -;e en el P~liódicO Qfi,iaí del Es!d".o y eI11o.-pa~~..o dce.,jnter~l '::!et Instituto. 1e
coníormdeo con k:I depuesto en 1:!f ;¡r11culo 136 de la Ley Eledoral derts~"'de Tabasco .. .....

7 Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de .Participación Ciudadana de

Tabasco, en cumplimiento a lo previsto por el articulo 137 fracción XIII de la L~y

Electoral del Estado de Tabasco, mediante acuerdo número CE12011l010 de

fecha 16 de noviembre de 2011, ordenó a la Junta ·Estatal Ejecutiva de este·

organismo electoral, hacer los estudios y formular los proyectos para la división del

ámbito territorial de las circunscripciones electorales plurinominales." esi cou..- "'1

número de diputados de representación proporcional a elegirse en cada uno oc

ella:; GI'<;'~rvando lo esl~!Jl,.';',~·: f~n toe ;:'Htir.'.IIQS 12 párrafo segundo, y '4 párf;"lf'":l~

pnmero v scqundo. de /,. COllSI¡lIl<.H.'1 i Pottnca del Estado libr(' y :::';nh-:' t.,nn ·1,

Tauasco cuyos puntos de acuerdo son los siguientes'

ACUERDO
PRIMERO,· En téru\lnu'~dd '1l1":u1·.1 ni. &;.¡cciOr'l::<.llI oe i.1l<'r lIh.lOral 11;:1Est.tdo de·I.I!J,.¡.y,,(1.• ~!

Consejo Estala! dellnstiMu EI<!¡;\Q1it1y de P~i";ll Ciullarlana <re Tabasco. ordena a b Junl;t
Estatal Eff!CUllva de este Of!fJ.r;usm(l c1ctfOldl. llacl,.'l' sos eslWIOS y l{Jfml.llat ICls pt'Oyecl.1S par;! 1;1
\Jilttk,u lfd l~l¡lurtu ¡Jd E~tdlJu lloJld lo! ¡Jl1l'1~1Utt~ IIlt1tAlo 1t!fIÍWftal de 1M tltOJttSCtlpdOtlC-S

electorales pJUfinominale:i. es¡ ~ el "Umero de Oipot.ms de "RP.presenlaciótl Pfoporcion.al .1
elegirse en cada una oe eüas. otJserv~ndo lo estetsecoc en los articu~ 12. 5e9undo p:in'alo. y 14
pomelo y segundo p:,,:,"rafos..de la ':.-onstill.lCiOnPofibc.J de{ Estado litre y Soberano de TalJasoo

SEGUNDO.- Pubfiquese en el Penóéco oridal óeI ESlado y en la pagina ce iIltemel del lflslitlJlo. de
conlormiddd con lo disr~sb en ~ ¡ffiitulo 135 de ti! ley Electoral del Estado de Tabasco

TERCERO.- la OlrectiÓl'1 de O'ganizaciOn y Capacitació:l EIE>C1Ol'al, sera la enc3Igada ~ ¡¡lformar

oportuna~le a los integrantesdel Consejo. de las actividadesque se reeucen retaevas a los
estoces motivo del preseme ecueroo

8 Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de.

Tabasco. en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del año 20 1~~.~! ~.

el acuerdo número CE/20111013, mediante el cual determinó la derw.!~"IÓh
territorial de los distritos electorales uninominales, el ámbito territorial dJfi~of'1'. ('la::'

tl.c las circunscripciones plurinorninales, así como el número de diput . ":.

prifK:;110 de representación proporcional que deban elegirse en cada una ~~J~~.•:
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~ ..
para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con base en los c stud.os

presentados por la Junta Estatal Ejecutiva. en observancia d~.1artículo 199 párrafo

segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. y. en sus puntos de acuerde'

tercero y quinto estableció:

tercere.. En terminos de los ccosderanoos dd presente acuerdo y ooofoone a los estudios
rp.aIizados por la Junta Estalal EjectJbva. se determina como ámbtlo leftitorial de las
orcunscrocones p1u(inomiflales para el proceso electoral ordlnario 2011 2012. la siguiente .

La roflfllt'l<l Cill.:unscripl:iórt Plllflnonllllalla conrcmas los csuños oe

r DISTRITO CABECERÁOIST~--=:J

: .-\~ ~~~~~~~~:~;::~f~~gu_e-__ '_~-1
\111" -- D'.'.!li.!U f. '.\:"I(_J¡;t~.(C?'I.C.:::.I~!a... ~"-~~.'.(f?_ - ---. -- '- _1
V!ll ü.seuo (lt!\.1Of;llcoll C;lbecef<l en C~flllO .

f.\ Otst;lioElllr.IOfalt.:~¿I¡;;ct;a-en·Ceñllo-----_·_·- "-

tt Il~¡~i]~~~~'~~
PrevlclI(lOCOfllO'C~~'I~ ';11l,;UIl~CflpCIÓllel VI Disllilo Electoral con Cabecera en Centro

La seconoa CifCun~;"PC~~PlUflIlOllljHat la '''legran íos dIstritos de

DISTRITO .:~._~RA orSTRfTAl
U Oislritú EIe~ ~I Cabecera en CArdenas _
111 Oislrilo E!eetol¡:ll con Cabecera en Cardenas

-'-'-,V-- ~~~~~con ~~·-'-Hu-'m-an-9-uiIlo--_-_-=--=- _

V Dislrilo Eleclor;» con Cabecera en Cenlla

-- ;~IIII--~:-;~~-~-=::~~~=
XIV _. Ois¡;¡to EleclOfal loo Cabecera en Cunduac3n
XVI Oíslrilo Elec1Ol'a1 con Cabecee en Huim

------xviI' OiSlliloE~clOfal con ebecera en Jaf
XIX D'Sl'¡¡¿ Ek>ctoral con Cabecera en N
XX {)¡slriloEledOlalcon CabeceraenP

QuinCo.- Para el proceso electoral ordinario 2011 ·2012 se mao'
21 Olstrlks Eleclor<3les Uninomin<:;les, Quedando dividido ellerr~Ofl
[k;lt~os Efeclora1es Uninominales como S~ precisa a conlinuac~r'

DISTRITO ELECTORAL

QIS!rll0 Eleeloral con Cabecera en reoosqce

0lsll1l0 EleCloral con Cabecera en Cárdenas

111 (li<;trilo Electoral con Cabecera en Cárdenas

IV Oistrilo Electoral con Cabecera en Huimanguüto

Oistrilo Electoral con Cabecera en Cenlla

VI (llslrllv Electoral con Cabecera en CEmlro

VII

VIll

, "
t- ,l.' 1'1. ,.~~ ,:;11 el"l C,1fjl"·"'.1 en I~lmlf!'

'~ __ I_L:~lflIOr~:<:1Uf;IIt:VfICahl,.':.~·~~I.~~~C~nl/ll. _

i -;~d~::::::::~:~::::::::i:~~:~;~,:-:~:~:~~~=~
i -.¡.:'~.'.~~~I-..6.~•."';::.:•..:~•.~..::~.':.:.~.':..::;:..~: •.::;. ·~.:~rl.'~.•::.;:....~,'~;, ..:.,~i,~;,;..._._...I l.\.-IO'~'-Ifll() t: ~rlnraJconC;M~ra en t-turrllanQuil'o
¡ _.-:: - -- - ._-" .._.._.-~

I xvu ;cn:tri~~~:l~~. ~~lIc(':la ~~~~_~(>:..MenJe:'-

X\¡11t ['Islilla Dccíot ,ti \.-'OIl Cabt:'(('ra'~n MOCUSPJ/1J

r- ~~~ :':~~E~:'~~~on-c~c:!a;n~~~~~~=~_~--
1 XX Oisl111BEh-r.t.')l;V CM C<ltwct'r¿ en Purai •..o

Oue en sesión ~~:r~,~~,~'~~~~~:~"~:~~:::er:~~afjO 2012. el Consejo \

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó la

Res~)lucló" IIUHl~lU RE312012/00G. mediante lo cual dotorminó Ed_b..!"..'!la SQliI:'itllrl

,de registro de la coalición total denominada "Movimiento progr~.i~;~"-~~~:A asco"

r;1'.;l el proceso electoral ordinario del año 2011-2012. que !~ os

;-:-r:·iiiicC's nac::::;nales: ce la Re·•..oiución Democrática. del tp~
Ctudaoanc.. en cuorpürruento 3 lo ordenado por la Sala

Electoral del Peder JudiCial de la Federación,

SUP-J~C- i3/20 12.

1~; 0,1,,:"' ,::". ~e:-:¡(;,¡ 2,.;tr~ol,_:¡na:-!G de fer:ha ;:(1 dé marzo del año 2012, el Cons ejo

Est,J:.:>i ,--::-' instuuto Erectora: y de P3ftic;p,jo.::i6n C:üdadana de Tabasco, a,.:-:{)bó la

h•....:;:;O!ll.::¡·'· !-'l:n,ere- RE::-:i/2i..'12!008,mediante la cuat da cumplimiento a lo ordenado

J."~: !,:'l :=';:¡t~ Superior d::l Tlíl'~Jlldl Elec:ofz: JI'-'l Poder Judicial de la Federación a!

resolver los autos del expediente SUP-JRC -36/2012 y determina lo procedente

SObH~ la sol>:lturl de re.ustro de la coalición total denominada "Corupronuso ,JOr

Tabasco" para el proceso electoral nrr1lrnri(1 2()11-2012, presentada por los

partidos poldlCOS u.rctonate s H'~'J;~i(jq{)t\;lr"; 1115'11\.\,.. :);Jl, Verde F "nln'}ISLl (j ••

México y Nueva Ahauza

11 Que en terrninos de lo drspue sto por el allie lila 29, tracciones l. 11Y 111dA 1;1 Le"

Electoral del Estado de Tabasco. el donunqc 1" de julio del ano 201/. s.v

desarrollará la Jornada Electora! para elegir al Gobernador del Estado Libre y

Soberano de Tab.~sco, Diputados al Conqre so del Estado y a los integrantes de

los Ayuntarrnentcs.. por los pnncrpios de mayoria relativa y repres enlactóu

proporcional

12 Que el Instituto Electoral y de Partrcrpacron Ciudadana de Tabasco cuenta COn

Órganos Electorales Drstritates y Municuiates en cada uno de los Distutos dvl

Estado respectivamente, de conformidad a lo previsto por los artículos 145 y 155

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

respectivamente, actualmente vigentes

13. Que en sesión extraordinaria de fecha 07 de mayo de 2009, el

Instituto Electoral y de ParticipaCIón Ciudadana de Tabasco,

numero CE/2009/028 y CE/2009/ü29, mediante el cua

14 Que el articulo 18·de 1~1Ley Electoral del Et.tado de Tabasco. dispone que para

efectos de 'os cómputos de la elección de que se trate y para la asiqnacióu dé'

Diputados y Regidore~~ por el Principio de Representación Proporcional. Se

entenderá por

I Votación totaí ernrtida la SUIll;~ de lodos los vote- cepossaoos en las urnas. y

11.Votación estatal ernitrda: La Que resulte de restar a la votación total errutida, los votos éí
favor de los candidatos no rpgrstrados, Partidos Potñcos Que no hayan" obtenido el2 % y los
votos nulos

1~) Que Id~ .uticutos 289 'l 291 de l:i Ley Electoral del Estado (le Tabasco, est.tbtecct I

que el Cómputo Drstntn! y Munictpnt de lH13 elección es la SUI1l('l que leahz;l l'l

(>lI1SCjO ~=lt~ctolalUrstntal o Muutcipat rte los resultados anotados en las :1Gt;AS dI..'

escn.nn.o y ÜH11PUtO de las casillas de un Distrito o Municipio

I
/

16 Oue como señalan los articules 290 y L~)2 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, los Consejos Electorales rustruetes y Municipales celebrarán sesión él

partir de 1<1508:00 horas del miércoles siqurente al df a de la Jornada Electoral para

hacer el cómputo de la decclón de Gobernador del Estado. Diputados y Regidores

de Mayoría Relativa y Ropre sentnción Proporcional, respectivamente.

17 Que el articulo 21 de! Reqtarueotc de Se-siones de los Consejos Elector ates,

Distrttoles. sonata el Procedimiento med.ante el cual Se debe desarrollar el

Cómputo Distntaí y que establece entre ot: as cosas,

Cómputo Oislntal de (:u<!a {lna d(~ la::> elecciones, se

procedimiento esia!Jlell,1n {.Jor In:; onicatcs 289. 290. 293,

relativos y Qpficabfcs de' fa Ley A Su vez el articulo 21

Sesiones de los Concejos Eíectoratcs Murucipate s . señal

mediante el cual se det.e desarrollar el Córnputo Municipal y que

otras CoS3S, que rarA reelirer el C(>nputo MUflIclpal de la eteccion para

Presidentes Municipn/f.'s y Regidores. se seguirá el orden y procedimiento

estaNecido por tos artículos 291, 292. 297 298 Y demás relativos y aplicables de

la Le)'

CA,,';' .;__; crstr.ta¡ }' rnuru. ipa! y con el objetivo de proporcionar a los integrantes oc

!":"':;' [:::;:,s'=';'- Electo. al-s Dislruales y Mun-cipale s del Instituto Electoral y c~~:

J--';¡rlír'il',lUU11 Clud:lrlé1'l,l (l(. 1~lh:l:-;(:o. 11'l";lIml~flhJ<; V crll('rio~ .j" .1¡-,hc1( ¡(jll

dlH:l!lfO ,~I ,'. ':'Jnolfo de l.r Sestvu Penu.u.cnte rotativa ;]1 Cómputo {Jlslril,,: 'J

r.•.1\.J1:'':11'.11. C· Consejo fr,l;Jl:11 t',('~lde el ple:,entc 11I;HHld! de> prucedillliellto:::. P']f.lI.J

~eS1UII '¡': computo 1,1 ,tpt;'rllJf,' lh~ ilJUU\'lt~' e1f!(;lorélles y rocuentos de votos Pll
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10'_ Cel1st:'los f ~Clüf<lle::i DI"'lfll;)le~, f Muurcrpales del tnstrtuto Electoral y de

Part,c11'aClon Curdadana d\! l auasco. P:U<'l el proceso electoral ordinario 2011-

2012. misnlo que se~ade olJserviII1Cl;l obhqatcna

..~.,
EJ Que mediante oficl('s'"de tecna ..25 de rnayo de 2012, el Consejero Presidente del

Instituto Electoral V de Parncipacrón Ciudadana de Tabasco, remitió a Jos

in:egr~nt~::; del Consejo Estatal el proyecto de "manual de procedimientos para la

sesión de cómputo. la apettur a de paquetes electorales y recuentos de votos en

20 Que rneoiante OfiCIOS de fecha 13 de rumo del año 2012

de la O Gallegos, Director de Organización y Capacitación Electoral

Electorat y de Participación Ciudadana de Tabasco, remitió a los integrantes del

Consejo Estatal el proyecto de "manual de procedimientos para la sesión de

cómputo, la apertura de paquetes electorales y recuentos de votos en los

Consejos E~ctorales Distritaíes' y Municipales del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, para el proceso electoral ordinario 2011~

2012" para en caso de tener observaciones o ccmentunos las hicieran IIcgéu

oportunamente para su inclusión en el presente acuerdo

21 Oue mediante oficios de fecha 19 oe [uruo de 2012. el Consejero Presidente del

tustttuto Electoral y. de Participación Ciudadana de Tabasco, invitó a los

llllegl arues del Consejo Est'jtal (J reuruóu de trabajo, en la que se trataron asuntos

re-tactouados con el provecto de "manual de procedinuentos para la sesión de

cómputo. 1;) apertura de uaquete s electorales y recuentos de votos en los

Consejos Elector ales Distritates y Municipales del Instituto Electoral y de

Participación ,CfÚja.sJ,?na de Tabasco. para el proceso et-ctorat ordinario 2011-

2012" en la ·qDe los asistentes expusieron sus observaciones y propuestas

rmsmas que se e~~t~ntran incluidas en el presente acuerdo

22 Que lá Ley Electoral del E~tatlu de Iabasco. en su Artículo 137 fracción XXX

establece como una de las atribuciones del Consejo Estatai, el dictar los Acuerdos

ncccsanos para nacer efectivas las anteriores funciones y las demás que le

confiere ia Ley

Ciudadana de Tabasco .errute el sllJtlienl€

ACUERDO

PRIMERO.~ Conforme al articulo 9 de [a Constuución Potiti •.a del Estado íb e y

Soberano de Tabasco y 137 !laccrón XXX. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

este Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo. mediante ,_1 cual

expide el manual de procedimientos para la sesión de cómputo. la apertura de paquetes

etectoraíes y recuentos d~ votos .en los Consejos Electorales Distritales y Municipales

del rostitcio Elector al y de Parucipacrón Curd.utona de T:1\)3SCO, para el proceso

electoral ordinario 2011-2012

SEGUNDO.- Se aprueba el manual de procedsreentos para la sesi(ln

apertura de paquetes electorales. y recuentos de votos en los Ca

Distritales y Municipales del Instituto Electoral y de Particip .

Tabasco. para el proceso electoral ordinario 2011-2012, el cu.1
<'

presente acuerdo como si se insertare a la letra, formáodo parte del mis

TERCERO.- Publique se en el Periódico Oficial del Estado, .de confonnidad con lo

dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado d~Tabasco y agréguese a la

página de intemet del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto

Participación Ciudádana de Tabasco, en sesión extra

veintisiete de junio del ano dos mil doce.

EN V Ct\JOAO ee ~OSA. CAPITAl oa. t!STAOO DE TMASCO.'" Loa VEIImI~" Ot:LMUOt:.IUMIO on AAo

005 MIl DOCE. El. susamo AMIIU'tOO ltAVEft IIAI.DOHADO ACOITA, ~TAIUO LlECU11'\fO oa••nnno ~1ORAL

'( DE PAATIC"'#.CtO •• ~ot: TABASCO. CON'~TOE"t.O~ II'OfIIllJUntcuLO Ut.AilACCtOHJUCW
DE LALEV ~CTORAol.Of:L ESTADOOE T••..SASCO. __ •. • •. _

_~ ~~ ~~~__ ~~ ~~~~_~e e R TI' I e A- • _

QUf. L••..f'flESfNfI!: COf"IA 'OlOSTA.TK: .•. CONST •••••ta DE (111 eeee FOJAS ~s y AHlllO CONstNmE O( (111 fOJAS

úTui, CONCUfIlOAN I!N 'fOOo',S Y CIlDIl.~ UNA OE sus PAIl:ttS CON n 0ftt0:INAl OEL AC\II!"OO ~ CEn01VO&Z.

EfjltTlOQ ~ UCQlrfSEJOe.' •••T••..L·OEL INSTITUTO nECTOR .••••.y D( PNtTIOPActON CIUOAQAHA CE TAIIASCO. EN HIMOM

v:.TA:~ I!f'ECTUADA-El. •. vt!J.mSIUE Df.: JUNIO DEl. AÑO DOS ••• DOCE, 1EOWlI're a CUAL DPlDE eL
MANUAL DE PflOCeOlMlEHTOI PNCI/. l.1l. APfIU pAQUETU EU:CTOl'AUS y ItECUEMTOS DE YOTOS EN. LOS

CONS€JO& ~CTORALES otSTlU1Alea y MUMIaI" INSTlTUT ElECTORAL y M p•••••TlCIPACION auDAOANA ce

t••••.seo. p-..v. EL t"ttOCESQ EU(;lOIRAL 0tt0Wf t.-u: oue: lEN R.. NICHtvO DE EST •••••• muetON: lllIlISMO
QUE lUVE AlA VtST". LAS QUE SEU.O. ~tcO y

SE UP10E PAAA SER VMIl.OO A •••••~T ARlA NXJ DE t•••••ASCO. PNtA su PUSUCACtON eH e,
f't:RtOOtCO OAOAL. EM CUllll"UMtENtO "L ••..pRt; S 1M Y 131 ,.....cc1OM VII DE LA. t.ev ELLCTOftAl

DELESTADOOET '" - .~
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PAR nCIPr,
NUESTRO Ce:

CONSEJO ESTATAL

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA SESiÓN DE CÓMPUTO. LA APERTURA
DE PAQUETES ELECTORALES Y RECUENTOS DE VOTOS EN LOS CONSEJOS
ELECTORALES D1STRITALES y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, PARA EL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIO 2011·2012.

1.- DISPOSICIONES'GENERALES

1.1.- El presente Manual será de observancia obligatoria y liene por objeto proporcjonar
a los inteqrantes de los Consejos i;¡~c.torales Distrilales y Municipales del Institulo
Electoral y de"Participádon Cludadana"de 'Tabasco, los NI1<lamienlos y criteriosoe
apliceclónduranteetdesarroño de la SesiÓn Permanente relativa al Cómputo Distrital o
Municipal; se encuentra 'dividido en ;seis ,rubros el primero que corresponde a las
disposiciones generales; el segundo a fas acciones previas a la sesión de cómputo
distrital o municipal; el tercero relacionado con el recuento parcial; el cuarto

corresponde al recuento total; el quinto concerniente a la extracción y salvaguarda de
los documentos para la integración de los expedientes de cómputo distrital o municipal:
el sexto se establece lo concerniente a la declaración de validez.

1.2.· Para los efectos de este Mnnual, se entenderá por:

Ley: La Ley Electoral del Estado de Tabasco;

11. Reglamento: El Reglamento de Sesiones de los Consej
Municipales;

111. Ir:tstituto Ellnslilulo Electoral y de Participación Ciudadana

IV Consejo Estatal: El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partictpación
Ciudadana de Tabasco:

V Consejo Electoral Dlstrital. El Consejo Electoral Dislrital del Instituto Electoral,
de Participación Ciudadana de TalJasco en' cada uno de los distritos electorales
nnino-uinaíes:

VI. Consejo Electoral Muntc¡P~I: :E'Consejo ,Elel;tor;1f Municipal del Insututo
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ~nc·8da·uno de los municipios
del Estado de Tabasco; ,

VII' Presidente:, E'..S9~.sejero Presidente del Consejo Electoral Dislrilal o M~nicipa~
correspondiente: \ ' \

-. ¡.• ,:••

VIII. Secretario: El Secretario .del Consejo Electoral Distrital o Municipal respectivo;

IX, Vocal de Organización:, Ei Vocal de Organización y Capacitación Electoral de la
Junta Electoral Distrital Q Municip~l correspondiente;

X. Consejeros Distritafes: lO!L 'Consejeros Electorales del Consejo Electoral
Distrital;

Xl. Consejeros Municipales: los Consejeros Electorales del Consejo Electoral
,Municipal;

XII. Consejeros Representantes: Los Consejeros representantes de los Partidos
Politicos acreditados ante el Consejo' Electoral Distrital o Municipal.

respectivamente;

XIII. Integrantes del Consejo: El Consejero Presidente del Canse' :o..;

o Municipal, los Consejeros Electorales Oistritales o Municip :::,: ""
Representantes de los diversos Partidos Politices acredita ~
Electoral Distrital o Municipal; ;

~~
XIV, Cómputo Distrital: Es la suma que realiza el Consejo Electora de los

resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo del total de las casillas
instaladas en un distrito electora¡ y todos aquellos procedimientos señalados por la
Ley Electoral. a efectos de declarar la vahdez de la elección; y'

XV Cómputo Municipal: Es la suma que realiza el Consejo Electoral Municipal de los
rG:.llltados anotados en las actas de escrutinio y cómputo del total de las casillas

Instaladas en un municipio y todos aquellos procedim«
Electoral, a efectos de declarar la validez de la elección

XVI Actas de escrutinio y 'cómputo de casilla

I
<i

"-
\

Contenida el; ~ expedie.nte de casilla. Acta angina!

Copia para .los Consejeros Representantes de
Ejemplar entregado por parte del Presidente de la casüc
los partidos polftícos debidamente acreditados

Destinadas al Programa de Resultados Erector.
Estado de Tabasco (PREPET). Actas insertas
contienen una marca de agua en diagonal con las ~

Levantada en Consejo Distrital o ,Municipal.AcI
colegiado en virtud de la realización del escrutinio y 1.

sede del Consejo Distritat o Municipal

Que recibe ~l Presidente del Consejo Aquella qu'~ St--
paquete electoral

XVII Acta de Cómputo Distrital o Municipal: Acta que
resultados de la elección corte spondrente d~_la totaño-
en un distrito o municipio

XVIII Acta circunstanciada de recuento de votos en 91"1

documental en la que se consigna el resultado del re- I ,

resultado que arroje la suma de votos por cada partid,
detalle de cada uno de los votos que fueron reservado
pronuncie sobre su validez o nulidad. Identificando la
pertenecen

XIX Acta tinal de escrutinio y cómputo de la elección.

plenaria de los Consejos Electoratos Drsuuales o MUllH

suma de los resultados consíqnados en ras actas circun-.
votos en cada grupo de trabajo

XX Bodeqa. Lugar previamente destmado por el Consejo
salvaquarrtar la integnnad de los paquetes electorales

¡ par:l

XXI Caso fortuito, Lo constñuve U/1 aconlecmuento natur:
imprevisible, que impida "en terma absoluta el cumplinnen
Iegalmenle adquinda ,,~,"

XXII. Error evidente. Es aquel-q-ue. se advierte a simple vista y qv-
aritméticas en los rubros que contiene el cela de escrutinio y (

XXIII. Error determinante. Es aquel que resulta ser igualo 01"

votos que existe entre los candidatos que ocupan el
y que incide sobre el resultado fin,al del cómputo de la i. .la

XXIV. Expediente de casilla. Expediente formado con un
jornada electoral, un ejemplar del acta de- .escrutini
incidentes y los escritos de protesta que se hubieren ret

jo

xxv. Expediente de cómputo distrital o municipal: Expedu-
de las casillas, el original del acta de cómputo distr:'.
circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del r-
el desarrollo del proceso electoral En caso de recuentc :
incluye las actas circunstanciadas de los grupos de traba)')

XXVI. Fuerza mayor (causa justificada de): Todo aque13C~r
podido precaver o resistir y, se señalan como actos tipi'-''-'
naturales como las inundaciones o los temblores, así corno re-
imprevisibles originados por la intervención del hombre,
obstáculo insuperable para el cumplimiento de una obliga'

XXVII Grupo de trabajo: Equipe que se crea para realizar el r
votos respecto de una elección determinada en el ( "r

se integra por Consejeros electorales QU{~ lo pres
partidos políticos y los vocales

hs
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XXVIl~ Inconsistencia evidente: [flor en cl Henado o reqursitaoo úel acta de escruun«.
y cómputo de casina. carente de solidez y que contlcva a incongruencias palpable';
dentro del contenido del acta

XXIX Indicio suficionto: Presentación ante p.1 Consejo Distntnt o Municipal de lit \
s.nnatoria de los resultados de la votacrou, pOI partido, consignados en la copia dt! '
las actas de escrutinio y cómputo de casilla. que permite deducir o inr~rll io
diferencia de votos en un distrito o municipio entre los candidatos que ocupen el
primero y segundo lugar, sea igu~1 o menar a un punto porcentual.

x xx .lntegraclól1 do 1M grupo. de tr.baJo: Los grupos de Irabajo se integraran por un
Consejero Electoral que los presidirá, un Vocat y por los Consejeros
representantes que hubieran sido acreditados

XXXI Paquete Electoral: Paquete formado por el expediente de casilla, los sobres con
las boletas sobrantes. inutilizadas y las que conteuqan los votos válidos y nulos
pare cada elección. asi como la lista nominal de electores

XXXII Recuento de votos. Nuevo esctutiuto y computo que realizan los grupos de trabajo /
XXXIII. Voto válido': Voto en el que el elector haya marcado un solo cuadro en el que se

contenga el emblema de un partido politico: o aquel en el que el elector marcó
más de un cuadro en el que se contienen los emblemas de cada partido político.
existiendo coalición entre ellos. en este caso se registrar' como voto para el
candidato '•.~.

XXXIV Voto nulo, Voto expresado por un elector en '~~a 'b¿;leta
sin haber marcado ningün cuadro que contenga el emble
cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir e
cuyos emblemas hayan sido marcados: o en su caso,
distinta a la señalada como voto válido

urna.
lítico;
rtidos
forma

2.- ACCIONES PREVIAS A LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL O MUNICIPAL,

Concluida la Jornada Electoral el próximo primero de julio, los presidentes, deberán
tomar las medidas pertinentes él efecto de que -se lleve a cabo la recepción continua y

simultánea de los paquetes electorales en las sedes de sus Consejos en presencia de

los Consejeros Representantes.

1 rccepcron, depósito y salvaquarda de to-, uauuetes L'[,~(({)raJe:"se hará contcnu.: al
1': 'Jr::edimlcnto siquiente

;1) S.e recibirán en el o!den en que sean euucqado-, pOI las personas facultadas
para ello, conforme lo estabk-ce 1•.' Ley rf

hl El Ptestdcntc t o et junoonnno nutcuz ado pOI el COIlS(~jo Electoral Distrital o
Municipal Axtellder<i ~l recibo seunlando l;~hora en que tueroo entregados los
paquetes c-rcctorntes

el L..1 información respectiva se captur ara en el Programa de Información de 1<'1
Jom"lda Electorat (PIJE) t)

d) Los paquetes serán depOSI1.1ÓOSeu 1" bodega en el orden numérico de las
casinas terneudo el cuidado de colocar al final por separ aoo 105 paquetes
correspondíerrtc-s at do las casillas especiales

el Concluida la recepción de los paquetes de conloruudad con lo establecido en el
articulo 28G de la l.p.y, el Prcsídcnto bajo su más estricta responsabilidad,
deberá salvaguardar los mismos, disponiendo que sean selladas las puertas .q~
acceso a la bodeya en presencia de los integrantes del Consejo respectivo.
entre los que invanablernente deberán encontrarse los Consejeros
Representantes de los _partidos: para tal erecto deberán colocarse fajillas
conesponctieotos sofrc.taudo a los inteqr antes .del Consejo estampen Sus firmas
e1l las nusruas ~

z.'r!i';;'''!ot
fl La llave de acceso será depositada en un sobre. mismo Q~~.~~;,,"'1-St:fl'

robric ado por los mteqrantes del Consejo que as¡ lo deseen y{;' .
por el Presidente, bajo su más estricta responsabilidad !ll~,

!J\ El Secretario levantará un acta circunstanciada de la recepcjó\~i#!
c-tectorales eu la que sr- II.l~;1 constar en St¡ C<lSO. los Que .... ~.
rectbidos sin reunir los reqursitos que señala la Ley

':dbe agregar. que los Consejos Electorales Uistutales o Munropales. en su caso.
»aran las suma-s de las actas ele escrutinio 'J cómputo de las casillas conforme estas s~
;:.1yan recibiendo; para el mejor conocimiento de los Ciudadanos, el Presidente deberá:
¡'~:n en el exterior del local donde esté Instalado el Consejo Electoral OistritaJ o
rvlU' .cipaf los resultados preliiuinares de las elecciones ~

[11 virtud de tratarse de elecciones coincidentes. los prcsídeotes de los Consejos
E¡'~c.torales Distritales y MUnicipales, deberán establecer comunicación con el ,
Pr·.srdente del Consejo Estatal. a efecto de dar a conocer si han recibido algún paquete
d·.!ctor~1 correspondiente a la elección Iedera! Oe presentarse el caso. el Presidente
d,·l Consejo Estatal. deberá hacerlo de! conocimiento del Presidente del Consejo Local
d,~1!rE. el Consejo .~EIl?C1OralOrstrual o Murucipal correspondiente. conformará uu.t
comisión. con el único objetivo de hacer enueqa del o los paquete(s) electoralíes) •.11

consejo electoral de que se trate.

2.1, Disponibilidad de la. actas de escrutinio y cómputo.

Plt.JVIO al inicio de la sesión de cómputo distutal o mlllliclpal que deberá celeürarse l~1
m.crcoles siguiente al dla de la Jornada Electoral, ~I Presrdente deberá tener disponlhle
(unn vez capturadas). las actas destinadas él! Programa de Resultados Etectoral~s
Preliminares del Estado de Tabasco (i'REP[l), por tratarse de la primera copla, lo cual.
garantiza su legibilidad y por lo tanto, deberá ponerlas a di.po,lciOn de lo. Consejeros
Representantes para su ""tejo, el di. anterior al inicio de la se.ión de los cOmputos
distritales y municipales, es decir. el martes tres de julio

El procedimiento para organizar la consulta y en sucaso. la entrega de las coplas de
las actas de Escrutinio y Cómguto de cl1sill~s contenidas en el sobre del PREP. se

sujetara a lo siguiente:

• El Coordinador responsable del PREPET. será el en
clasificar las citadas actas. por elección, en orden co
sección y por el tipo de casilla, garantizando su integridlOd y

• Una vez organizadaS las actas conforme al procedimtento af,'t~ ponsable
del PREPET las entregara al Presidente del Consejo Electoral Dtstrttato MunicIpal.
el dia siguiente al de la [entada electoral, quien conñrmará que las mismas
corresponoau el la totalidad de las recibidas de pafh! de ío-, presidentes de 1,15

.e., ¡1l::>I,II,HJ(l~ell el drstuto o municipio y q~ a pal1lf de ese momento ::)c13 "1
responsable de su resquardo y dISponibilidad

• En caso de no contarse por esta: ~ía CO~ algU('as de las actas o no fueran legibles r:'-
deberá acudirse para subsanar dtcna cucunstancia al conjunto de ada s _en poder 'i
del Presidente <;Iel Consejo Oistrital o Municipal . 1

Las actas deberé_~ estar disponibles en las sedes ~Je tos Consejos Oistritales o
Municipales ,¡ partir de las 10:00 horas del martes (03 de julio) siguíente al dia de la
jornada elec'toral, 'para consulta de tos Consejeros E~ctorales y Representantes de
los Partidos Políticos acreditados note el COI\Sejo Oistrital o Municipal.

• El Consejero Presidente, citará a los Consejeros Representantes de los Partidos
Politices y/o coaüctones, a partir de las 10:00 horas del martes (03 de julio)
siguientes al dia de la elecCIÓn a la reunión de trabajo. a efecto de que presenten
sus copias de las actas de escrutinio y computo de casütas, con el objeto de
identificar las que no sean legibles y las faltantes: inmediatamente. ordenará 13
expedición en su, caso, de copias simples de las actas ilegibles y/o taltantes a cada I

representante de partido, mismas que deberán ser entregadas el mismo día

• En todo caso, otras solicitudes de expedición de copias simples o certificadas de
actas, que sean formuladas en. uso de las facullades de los partidos· pollticos, se
atenderán inmediatamente después de que los mismos representantes cuenten con
el juego completo de actas leyihles para fines de verificación dE:!datos durante el
desarrollo 'úe los cómputos distrilales o muni~iRa~es.

f

I
(

2.2.· Presentación dol analisis preliminar

Durante la sesión permanente de seguimiento <11desarrollo 'de la j
junto con Ia convocatoria .para I~ sesión especial del cómputo dist
Consejero Preskíente citará a utb reunión de \1 ahajo a los integra
Distritat o Municipal. cuya celebración iniciar:' a las 10:00 horas del ma
siguiente al día de la [ornada electoral. para tratar los si~uientes puntos:

a) Presentacióu por parte del Presidente etcl anáíists preliminar respecto de tos
paquetes electorales con 'l/o sm muestra de alteración. con base en la clasificación
re"lfzor1~1durante la sesión penu.uwnte de la [ornada electoraí, actas de casilla que
no coincidan; de aqocllas et , ..••.••. '" ..-ti>·nd.··' ;¡I',,,~,,·;·.t,,·~: ..•..• "'0: ••.•¡'lf':"onsistenci"4s
,:~ ••..Iv: ,l·, \~;•• ,.,-'.',k.:.rll.)S c1~f1Ic'oh.lS de la actas; y de aquellas en las que no exista
en el expediente de casilla ni obre en poder del Consejero Presidente el acta de
escrutinio y cómputo

Lo anterior. a fin d~. comunicar a los integrantes del Consejo sobre la posibilidad de~:
un recuento tot~ de votos a nivel distrital o municipal o, en su caso. -ídentrticar i
aquellas casiUás susceptibles de ser escrutadas y computadas por et Consejo \,
Electoral Distrilal o MunicipaJ:.

b) En el caso de que la :idéntificaciÓl1 de paquetes electorales· perfile un recuento
.pllfdal o 10tal devotos: 'el lII1l11bls debent",eclsar el nUmero de pequet ••• Objeto de
recuento a'fin de establecer el nUmero de grupos de trabajo, en ~.q partidos
politicos podrán acreditar un representanle ",opietario y un sUllléirte para,. icipar
.en cada uno de ellos. ~ { . .

En ésa reunión de trabajo los Consejeros representantes podr ~
análisis preliminar sobre los rubros a que se refieren 105 incisos a ~~
que puedan realizar observaciones y propuestas al Presidente. ~~ui~7'

De los resultados del análisis preliminar presentado. sev pueden desprender tres
supuestos:

pio
de

Cómputo distrilal o municipal ordinario

tl Cómputo disíritato rnunicipa! ordinario en <:1que se aphque el recuento parcial
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111Recuento total

En todo caso, se deberá informar a los integrantes del Consejo el procedirruento
aplicable conforme al presente ManuaL

2.3 Sesión de Cómputo

Para realizar el Cómputo Distntal o Municipal de cada una de las elecciones, se seguirá
el orden y procedimiento establecido por los articulos 293 al2g8 de la Ley.

Cada uno de los cómputos deberá realizarse de manera sucesiva e ininterrumpida
desde el inicio hasta su conclusión, por lo que por ningún motivo podrán. decretarse o
acordarse recesos.

Los Consejos Electorales Dislritales desarrollará,;' la sesión de cómputo de las
elecciones de Gobernador del Estado y Diputados de mayorla relativa, a partir de las
8:00 horas del miércoles siguiente al dia de la jornada electoral. \'f...

De igual manera, los Consejos" Electorales Municipales desarrollarán la sesión de '\:
cómputo de la elección d.ePresidente Municipal y Regidores por el principio de mayorla \.
relativa, a partir de las 8:QO~ras del miércoles siguiente al dla de la jornada electoral .

, , .~~ .~
2.4 Apertura de la b~·d¡'g.'Y logística para el traslado de paquetes electorales
dentro de la sede d:, 10s·Cons.!jf>l¡ Distrltales y Municipales

a) La bodega deberá abrirse invariablemente, en presencia de los integrantes del
Consejo; por lo que el presidenlé procederá a la verificación del estado en que se
encuentran los sellos Que le fueron coíocados: haciéndole saber a los integrantes
del Órgano Colegiado que los seííos de la bodega están debidamente c.,?locadosy
no han sido violados y, post€riOrT1.1entec,procederá a ordenar la,~pe~ e la
bodega. ' .~~~_:~~~~1:~;·"!~~~

b) Los consejeros electorales y los representantes de los partidos i''':¡¡'
a fa bodega para constatar las medidas-de seguridad con que
donde están resguardados los paquetes e\eclora!es, asl como
los mismos al momento de su apertura en Iasesión de los cómp
que deberá ser consignada en el acta circunstanciada'

e) Al iniciarse el cómputo. a solicitud del Pres¡(j.J~(e.,~el Consejo' el personal
. previamente autorizado, trasladará a la mesa de sesíones Jos paquetes electorales

en orden ascendente de sección y tipo de casilla. manteniendo los de las casillas
especiales hasta el final, garantizando en todo momento las condiciones necesarias
de seguridad.

d) Al concluir la confronta de actas o el nuevo escrutinio y cómputo de la casilla, en
caso de recuento de votos. cada paquete electoral deberá ser sellado, rubricado por
los integrantes del grupo de trabajo y depositado nuevamente en la bodega
electoral.

el Al término de la sesión. el Presidente del Consejo, bajo su más ;:slricta
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con los sobres que
contengan exclusivamente las boletas de las elecciones de fa casilla, disponiendo al
efecto que ~··~<.lnselladas kl; puertas de acceso de la bodega electoral, estando

presentes los consejeros y representantes de los partidos que así lo deseen; pala
tal efecto deberán colocarse la cintas de seguridad correspondientes.

f) El Consejero Presidente ~.eberfJ mantener 'en su poder las llaves de acceso a dicha
bodega. '

2.5.· Uso de. la palabra; mecanismo de discusión y rondas de participación,

Durante el desarrollo de la sesión de cómputo. a efecto de salvaguardar tos derechos
de todos los asistentes a, la .sesíón y para garantizar el .adecuado curso de las
deliberaciones. el Presidente cuidará que los oradores practiquen la moderación en el
ejercicio de su derecho al uso de·la palabra.

3. RECUENTO PARCIAL

3.1.- Causales de escrutinio y cómputo de casilla en el Consejo Distrital o
Municipal

Cuando los resultados de las actas no coincidañ.

los Consejos Electorales Oistritales o Municipales deberán pro
nuevamente el escrutinio y cómputo de los votos de la casilla.
correspondíente (en los rUtlllCftus IJI4:Vjdll~~tl~ dubJljl.ddtJ~) en I
Eíectoral Distrital o Muhicipal cuando se presente.cuaíquiera de las

Se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre
el resultado de la elección en la casilla.

No existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla, ni obrare
en poder del Presidente.

Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas,
salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena
de quien lo haya solicitado.

El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados
en el primero y segundo lugares en votación.

Iodos los votos hayan sido depositados <.-1iavor de un mismo partido o CO,)IIC10II

En todo momento, cuando se proceda a la apertura de un paquete eíector at éste
deberá tdentiticnr se visualmente, con lHl elemento distintivo que sera proporcionado por
la Dirección de Orqauv acion y Capacitación Eler.tora!

3.2.· Procedimiento de 'e,~rutinio y cómputo de casilla en la sede del Consejo
Electoral Oistritaf o Municipa!

Previo al inicio del escrutinlo y cómputo de casilla en la sede del Consejo Electo :jl

Drstntaí ° Municipal. el Presidente deberá dar una explicación precisa sobre lél
definición de validez o nulidad de los, votos, conforme a lo dispuesto en los articulas 273 t-;

Y 293 de la Ley, es decir, deberá precisar que se considerará como voto válido aquel en
el que el elector haya marcado un $010' recuadro en el Que se contenga el emblema de
un partido poliuco; o aquel en el que el elector haya-"~alcado más de un recuadro en el
que se contienen dos o más emblemas de. los partidos politicos coaligados en el distrito
o municipio correspondiente. lo que en su caso, '5P- registrará por separado y como voto
para el candidato de la coalición.

En el caso de partidos ccahgados se sumarán los votos que hayan sido t
de dos o más partidos coa ligados y que 'por e;,>acausa hayan sid
separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y ce ,
suma distrital o municipal de tales votos se distribuirá igualitariame
que integran la coalición de existir fracción, los vetos correspond
los partidos de lilas alta votación ;1#'.. .~

.. ~"'. .~ ~
Por Sil parte, los votos nulos serán aquellos expre'sa"t1o~s~porun electo .q"'AEJ boleta
que depositó en la urna. sin que hubiera marcado 'ningú'n cuadro que contenga el
emblema de un partido polltico; cuando el elector marque dos o mas cuadros sin que
exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados; o en s J caso,
aquel emitido en forma drstinta a la scrtataoa como voto valido

Asimismo se deberá explicar detaüadarnente el criterio de registro en el acta de los
votos válidos marcados en mas de uno de 105.emblemas de los partidos coaliaados
conforme a los artículos 272 y 293 de la Ley ..

Hecha la explicación anterior con el, detalle establecido, se procederá conforme a las
siqo-entes modalidades '

A Fn el CdSO de Que se efectúe el procedimiento de escrutinio y cómputo de cas-na ell

la sede del Consejo Erectora! Distrítal o Municipal de 1 a 60 casillas, éste deberá
teahzarr-e en f'1 pleno dc t Consejo Electoral r onespondieote. por 10 que una vez
recibtdo el paquete de que se trate el Secretario abrirá los sobres que contienen las (";
boletas. mostrándolas una por una, reatrz ándose el escruunio en caso de ser t
necesario: contabilizará en' voz alta' \

Boletas no utilizadas

Votos nulos

Votos válidos

Del resultado de cada una de estas operaciones. S'~ asentará la cantidad que resulte en
el espacio del acta correspondiente.

Los .Consejeros representantes que asl lo deseen y un consejero. al motru 11.0 de
contabilizar la votación nula y válida, podrán verificar que se hay~ determinado
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo . e en el /
articulo 272 de la LE:Yy la Jurisprudencia vigente. que se le entregará ,~r~ s

. "w;t~
B En caso de que el número de paquetes electorales que se t

encuentre dentro de lo establecido en el Segundo y Tercer párra
Presidente ciara aviso ?\ Secretnrio t,ecUllvr, riel Instituto y
OrgiHllz;'H:ión y Capar.nación [lectora! de nanern mm0ói<lt;:¡ y
expedita. preCI$ando lo slguicnl8

Tipo de elección

Total de casillas Instaladas en I;~elección drsfnl;i! o municipal

Total rie paquetes electorales recibidos coutorme los plazos legales

Total de paquetes recbídos de forma extemporánea con causa Justificada

TOl31de paquetes electorales que serán objeto del recuento pardal

Para Integrar los grupos de trabajo para el recuento de votos de las casillas instaladas
en un distn!o o municipio. se establecen los siguientes criterios'

<:11 En el caso de 1 a 60 cosutas. no se ultegt<'.HéJgrupo de trabajo alguno. el recue-nto
de vot os 10 reahzar á el Pleno del Consejo EI~ctoral Distruat O MUnicipal

bl De 131 a lLÜ casinas. nara el recuento de votos se Integrarán 2 grupos de trabajo (~:

c) Oc 121 a 180 casillas para el recuento de votes. se Integrarán 3 grupos de trabajo

d) De 181 a 240 casillas~ par~. el recuento de votos. se integrarán 4 grupos de trabajo

e) De 241 a 30Ó casilias. para el, recuento de votos, se integrarán 5 grupos de trabajo

f) Oe 301 casillas en adelante para el rccuento de votos. se podrán integrar hasta E
grupos d':'" "abajo' ;;:"':_'7-:~''-~~
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En los (ASOS Que se requiera 1;1lntegraCtón de 5 grupos de trab
un Consejero Eledcral del Consejo Estatal, habilitando int
Protesionat Eledoral para cumphr con lo establecido en el articul

:~clo podrá Intervenir un Consejero representante por partido poüt
traba¡o en caso de concurrir varios se atenderá al orden siguiente

a) El representante acreditado ante el Consejo Estatal

ll\ El representante acreditado aolt] el Consejo Oistritat o MUllicIP;¡1

(1 L;:l persona Zill{0I\ZC'ld3 por orqnnos uartiorstas estatales

d) L" persona autcnznda por órganos partidistas numlcipales

La jnteqr aoón y el Inicio de los tratrajns de los grupos ser:'m. Inmediatos y deb~rtHl
reaíizar su tarea en Iorrna sirnunancn, cuyo desarrollo podrá ser grabado o VIdeo
grabado .

El conserero electoral sera el respons abte de abrir los sobres que contienen .Ias boletas
y. las mostrará uua por una. contabilizando en voz alta las boletas no utilizadas. los
votos nulos y los votos váhdos

.EI, caso de que en .íos grupos de trahajo i~J(lstt~raduda entre sus integrantes sobre la
validez o nulidad de uno o más votos, éstos se reservaran y serán sometidos a la
consideración y votación del pleno del Consejo Electoral Dislrital o Municipal para que
é-tc resuelva en definitiva de conformidad con la norrnntiva etecto.al

Durante el procedeurento de recuento, el Consejero Electoral que presida cada grupo.
C(':¡ apoyo de los auxiliares de la propia Junta. levantará un acta de resultados del e
recuento de votos que deberá '-ser firmada por tos mteqrantes del grupo de trabajo en .
toJas sus hojas. la cual, una vez terrrunada, deberá entregar de inmediato al
Presidente, así como un ejemplar a cada uno de los integrantes de dicho grupo de
trabajo y. en caso, de que un partido politico no estuviera representado, dicho ejemplar
se entregará al Consejero representante de dicho part.do ante el Consejo Electoral
Distotat o Municipal

El acta de resultados del r~?Oeflto de votos, cual deberá contener

Nombre de quien presidió el grupo

Nombre de los integrantes del grupo, as¡ COlllO el nombre e identificación del
representante o uersona autorizada pOI los patudos potittcos

Drstoto. murucipio y tipo de ere-cerón

Fr.cha. lugar y hora de inicio

Numero de grupo

Número lotal de paquetes electorales asiqnados e identiücacíóo
cargo

.Una descripción general, en Iorrna breve y concisa del estado
paquetes electorales y de lo que en ellos se encuenu e y, de ma
los sobres que contengan ras boletas sobrantes y los votos ernif

Número de boletas inutilizadas

Numero de votos nulos.

Numero de votos vilirctos por partido politice y coalición

En su caso, la descripción del número y tipo de boletas encontradas,
correspondientes a otras eJecciones

En su case tos Incidentes que se suscten en el desarrollo de Id reunión en el grupo
de trabajo

Fechayhorade~~iM. ~

Firma de los integrantes o, en su caso. la consignación de la negaliva de firma de'~
alguno Ce éstos.

El registro de ceda uno de los votos que fueron reservados. para . que . el
Consejo Electoral. aistrital o Municipal se proococie sO~fe su validez o nulidad.
distinguiéndolos con' dicha anotación en ta.esquma supenor derecha d~l reverso de
la boleta, de tal forma que en dichos votos quede asentado la casll~a a la que
pertenecen. para eVltar:posibles confusiones en el pleno del Consejo Electoral
Oistntal o Municipal

Una vez entregadas al Presidente la totalidad de 'las actas de los grupos de trabajo. el
propio Presidente dará cuenta de ello a los integrantes del Con~ejo. se p,rocederá a
realizar en sesión plenarta la detemunación, en su caso. de la validez o nulidad de ,los
votos reservados en los grupos de trabajo, y se realizará la suma de l?S resultados
consiqnados en el aeta de cada 9fUpo de trabajo y se asentara el resutt cta /

-final de escrutinio y cómPuto de la elección correspondiente al recuento r ~~A

o "'~1.
En ese momento, '{ para todo fin, se. considerará concluido el trabajo Ylltl ~
los propios grupos . ,t §,
Resulta necesario para 1!1 de!-oafH..llk) de los trabajos de 105 grupos. s..nf
momento se encuentre presente el Consejero Etedor~1 responsable de die .' or
lo Que en caso (4~ ausencia definitiva de este. se st%tituira a la brevedad POS1bfe por

do
\

otro Consejero del propio Conse¡o o P.fl &U caso por U" Consejero ElIIclicflll •• Con8e¡o
Estatal .'

En todo caso, la falta de aereditaclÓfl u asIStencia de los ConMjerOI. ~8ntes al
momento en que se haya acordadu el inicio. o en e,l Iranscurso ••••• ,ldMdades de
los grupos <le trabajo, no impedwa elluncionamiento de estos.

En cualquiera de las dos modalidades del procedimiento ~ el Secretario
asentará en el acta de resullados de lecucntu de votos ~ los resultados
obtenidos, las objeciones que hubiese manilestado cuelquIoeM • loa Consejeros
representantes, quedando a salvo sus derechos para intelllOMt' '" NCUISO resoeclhro

ante el Tribunal Ele~1or,d do<! Porto •• Jud ••;~1 de la F~ 41ft relación con "!l
cómputo de que se trate.

3.3 Cómputo de resultados de los paqueles con muestras ••• ~ -r
Con base en el acta ~~eu~stanciada que levante el 5ecretariQ ~ •• MCePCi6n de los
paquetes electorales, agregarido la infonnaci6n de los ~ ~ a tos
presidentes, de las '""sillas; el Presidente habrá identific8do ••••• paquetes
electorales ton muestras de $eraci6n. .

Una vez' concluida la apertura de los que no presenten alteración ••••••••• lIbrtnIn los
paquel~toraIes----<:on ,mu8slIas .•.. Alle13ciáIL '1. .a-"llllanlft. mis<:rl-"-'L_

opera~i?1i~~~.'

4, RECUE;NTO TOTAL

4, 1 R~cUl,rito .de votos en la lotalid~ci de las 'casillas det distrito o
-,

El segundo párrafo del articulo 294 de .;; Ley. 'éstablece,que si al
se establece que la diferencia entre el cancfodato presuntamente
en segundo lugar es igualo menor a un punto JIOrC8nIuaI. y e~ la
del representante del partido que postulo al 'segundo candidato. el
deberá proceder a realizar el recuento de votos·en~,t.ólalidad de lea
caso, se excluirán del procedimiento anterior las caS\lttili que yii hubiesel'I
recuento.

Para estos efectos se considerará indicio sufICiente la presentaci6n ante el Con~ejo
Electoral Oistrita! o Municipal de la sumatoria de resultados por partido COMignados en .
la copia de las actas de escrutinio y cómputo de ca'silla de todo el dlstrilo o municiplo.

Para poder determinar la diferencia porcentual a que, se cefiere· este lIplIrtado, el
Consejo Electoral Distrital o Municipal deberá de consultar y obtener 198 dlIlos:

a) De la.información preliminar de resu~os;

b) De la información en las aetas destinadaS al Programa de R-.IIBdoa Electorales
Preliminar ••s del Estado de Tabasco (PREPETI;

e) De la intorrnación en las copias de las actas de escrutinio y Cómputo de casit1a de la
elección correspondiente que obre en poder del Prestdente; y

d) De la .nformac.6n en las copias de las actas de escrutinio y cómputo decas.1Ia de ~t
etecctón correspondiente que obren en poder de los Consejeros Repfesentl'lntes \

En este supuesto. el Pre,sideQte ordenará que de mmediato se wrifique que el juego de \
copias de 'actas presentado par el o los partidos poIiticos cones¡lOOda a la totalidad de
las casitlas en el distritoo''Jlunicipio, para lo cual se confrontará con las que obran en
poder del Presidente; en taso de· .••lguna fallante en dicho jUego, el colejo se realizará
con la informaci6n sobre la integración de la mesa directiva de casilla Y los consejeros
representantes acreditados. .

Se entenderá por "totalidad de las actas". las de aquellas casill8s instIIIadas en que se
llevó a cabo el escrutinio y cómputo; por lo que no se tome •.••• en cuenta las no
instaladas por causa de fuerza maYQf O ,;aso fortullo, O Qt!e en el transcurso de la·
jornada etectoral haya sido destruida ra,-"o1:u""lntaci6n de la misma.

'o. (.1

Tampoco se considerará para contabilit4r la" tótalidad de las actas del distrito o
municipio, las de un 'paquete etect",ral del ilue no se cuente con original o copia del aeta'
de escrutinio y cómputo de la casilla, aunque se ~suma que exista dentro del mismo,'.Para estos efectos, se deberán tomar en cuenta las' aetas de casilla
electorales hayan sido recibidos en el Consejo Eléi:toral Oistrital O
los plazos legales establecidos.

r(.-\:,·

Si al término del cómputo o«linario se establece que ••••..cf~
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugát es lOU8l O
porcentual y, existe la petición por escrita anteriormente sellalada. se
procedimiento anterior los paquetes electorales de las casillas que hubieseri
de un escrutinio y cómputo en la sede del Consejo ElectOf'al Oistrital O Munleipal.

La petición a la que se hace referencia en et segundo supuesto ser6 la expuesta por el
Consejero representante del partido político cuyo catldidato hubiln obtenido el
segundo lugar y, podrá presentarse al inicio de la sesión si se c:uetlb con Indicio
suficiente 0, bien, al término del cómputo ordinario que resulte con una dhrencla de
uno por ciento o menos entre los dos primeros lugares de la votación,
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_._"_._-------------------------------------------------------------
4.2 Procedimiento para recuento de v otos en 141toUlid.ild de las casiflas del
Distrito.

El Presidente dará aviso al Secretano Ejecutivo det tnstnuto. de manera inmediata '1 POI
la via más expedita. sobre la ,eallz;lt..:,ón I.h:~lrecuento teta! de votos. precisando lo
siguiente \~

Tipo de elección

Total de casillas instaíadas en el distrito o lIIu/lICipio

Total de paquetes electorales recibidos conforme los plazos legales

Tetar de paquetes recibidos de forma extemporanea con causa justificada

Total de paquetes electorales Que serán objeto del recuento

Total de paquetes electorales que fueron obJeto de escrutinio y cómputo de casilla
en la sede del Consejo Electoral Distritat o Munidpal (en su caso)

Acto seguido, el Presidente ordenará la integración de grupos de rrabe¡o. tal y como se
establece en el apartado 2.2 de este Manual

la integración y el inicio de los trabajos de los grupos serán inmediatos. d
elfo tomarse en los <iias antenooes las f'Tledtda~ de 'previsión y de particip
uno de .losintegrantes del Consejo, de tal forma que' el retraso en
presencia. en su caso, de consejeros efedorafes suplentes y conseje
partidistas no distraiga o demore el inicio o el desarrollo del recuento

El Presidente. dispondtá los lugares en que deberán instalarse tos grup ~
garantizando que éstos no interfieran u obstaculicen el cómputo distmal de n
subsecuente, y tomará las medidas necesarias a fin de que los cómputos conCiuyan
antes del domingo siguiente al de fa jornada electoral.

Una vez entregadas al Presidente la totalidad de las actas de los grupos de trabajo, el
propio Presidente dará cuenta de eno a los integrantes del Consejo, se procederá a
realizar en sesión plt"!naria la determinación, en su caso. de la valideZ o nufidad de los
votos reservados en los grupos de trabajo, y se realizará la suma de los resuUados
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y se asentará el resuttado en el acta
final de escrutinio y cómputo de la elección correspondiente al recuento realizado.

Para la realización del procedimiento del Recuento Totat de VolOS en las casillas
instatadas en un distrito o municipio, se aplicará en lo conducente, lo establecido en el
apártaúo .3 de este Manual. ,1.

5.· EXTRACCiÓN Y SALVAGUARDA DE LOS DOCUMENTOS PARA LA \
INTEGRAC;ÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CÓMPUTO DISTRITAL O MUNICIPAL.

La extracción de los documentos y, en su caso, materiales establecidos en la ley Y se
realizará durante el desarrollo del tÓflIpüto distrilal o municipal, si no hubiere indicio al
inicio de la sesión que mereciera el recuento parcial o lota( de votos, Oe darse esta
ultima circunstancia, habrá de prevenirse conforme a este manual, el mecanismo de
apoyo para la extracción y ordeuanueuto de dichos documentos a: tiempo que se
realiza el recuento parcial o total I1f~ votos en cada uno de IOS¡UPOS de trabajo
drsporuénuotos de ¡"mediato bajo el ft!syu<udo dot Presidente _Acor ~a Iorrna.
ccrresr-oodetá at Presidente ~ cada grupo de Irabajo la extracción- <::A'~:~,p~

tnrr ante la apertura de cada paquete electoral. el Presidente o el/8i!-t
Eleeto~al Oistrit31 ~ Municipal deberan extraer, además deSto
e~pedlentes de castila que conneneu ras actas de jornada e!ect~ ~
cómputo. los SIguientes cocurnentos ;::.~"

Lista nominal coere spondrente

Relación de ciudadanos que votaron y no aparecen eqta lista nominal

Escritos de protesta Sr los hubiere

Hojas de incidentes

Útiles, materiales de onc.na y material electoral

la demás docernentac.ón que determine el Consejo en acuerdo previo a la lomada
electoral

En todo caso deberá cuidarse que los sobres de las boletas utilizadas y de las no
u1iliz_adas en la elección, Inutilizadas por el secretario de la casilla, queden intocados en
esta acción. De igual forma, de haber boletas por fuera de los sobres pero dentro cet
paquete etectoral, quedarán sin extraerse

Asimismo, et Presidente ordena-a al Vocal eje Organización Electoral realice ulla~

verificación a efecto de que er liquido indeleble y Id marcadora de credencial para votar ,1 \
se ubiquen en el lugar,.destlnado para ello en el exterior del paquete electoral, y para \
que se proceda a enfaJdlary scner nuevamente el paquete etectoral para su resguardo <,

en la bodega al término de todos los cómputos uistntaíes o municipales

Para efecto de dar cuenta al Consejo Electoral Distritat o Municipal de la docurnentac.ón
así obtenida, se estará a lo siguiente

la documentación será extra ida det-paquete electoral a la vista <;.Selos integrantes
del ~on.sejn Elec10fat Distrtta! o Municipal o de los integrantes de los grupos de (
trabajo presentes.

Se separaran los documentos de íos útiles y materiales de oficina \

Se elaborara un listado de los documentos extraldos del paquete el~oral para dar 1
cuenta a los Integrantes del Consejo Distrñal o Munfc¡p<ll ' o --=¡y I

t: 1,:tC~:c,;
La documentación será crspcesta en sobres adecuados para su . 'é
Que se ide~htlcar~ la ces-na correspondiente mesmos que se col e~
seccron y casdlid dentro de cajas de archivo ti

s I

El Presidente Instruua al tétnuno de los Cómputos la integración y el envio de los
expedrente s

6.- DECLARACiÓN DE VALIDEZ

6.1.~ Conchudo el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de
Diputados de Mayoria Relativa y de Presidentes Municipales y Regidores. el Presidente
del Consejo Electoral Dislotal o MuniCipal; expedirá la Constancia de Mayorla y validez
a quien hubiese obtenido el triunfo. satvc el caso que los integrantes de la fórmula
fueren tnelegibles

ACUERDO CE/2012/063

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUES TRO COMPROMISO

C E/20 12/06 3

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL tNSTITUTO ELECTORAL y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. MEDIANTE EL CUAL DECRETA
LA SUSTITUCiÓN DE CANDIDATOS REGtSTRADOS PARA CONTENDER EN LOS
COMICIOS LOCALES DEl,- l' DE JULIO DEL AÑO 2012. 1

. CONSIDERANDO \

/"'\
Que la Const~t/6-:; Pojitica ..dél, Estado Libre y Soberano de t

en su articulo 9:•.aP~rt~dO e: fr~cción 1, que la organización

estatal, distrita)es y municipales, es lu~afunción del Estado que

de un organismo público. autónomo denominado Instituto

Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurldica y patrimonio

propios. cuyos princípio~ rectores son los de. certeza. legalidad, mdependeocta.

1.

irnparctatidad y objetividad

Que con forme a lo et.tableciuo en la' 'C~flst¡tu~i6nPolítica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, NI su ar1iculo~, ap'ar~d'o A::.(r~cción1,párraro s'?gundo, en

relación con el articule 35 párrafo ter~e(o .:de'~'~ Ley Electoral del Estado de

Tabasco 105 r;:¡r1irlno;;, rn:ilirno:; (':ImC' C'rg;;lnil3~jonoG de ciudlJ.d!lno~, h.A(.e11fJu:;jLJle

el acceso de éstos al ejercicio del poder púbhco. de acuerdo con los programas

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto

directo. personal e intransferible

Que el articulo 9 apartado A fracción 111de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, instaura que corresponde únicamente a los partidos

politicos el derecho de solicitar el registre d. candidatos a los cargos de elección

popular

Que la fr~cc¡ón IV, del apartado A del articule 9 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, señala que los partidos politicos deberán
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cumpler con. 10-; pnnclpio de equidao y paridad eje género en la selección de sus d~
candidatos de conformidad con lo que establezca la ley l,

6

Que el articulo i tracción I de la Constitución Potitica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco. establece como defechos de los ciudadanos Tabasqueños. V,.,tar en

las elecoones populares y sé, electo para los cargos públicos, en la íorma y
'~términos que preo;Cfi~an,~ás~yes.

, ~,~"'-..

Que la Constñuc.ón potnica del Estado libre y Soberano de
""" ..... - .

en su artículo 15 que los ca(l.d~atos ~ diputados deben satis

stgUlentes -.
"'.10..:.";0 l! O"f'5ef()spvlad()5~reQUot:f~

1 se c1Uda<j<1lI'J me«anG. ""vo de la tofll,ú<!\J 0(,;00 ll:c''SI(:l\:1Cl<l etecuva ~ eea 110 mel\C'f de ces..., ,

1: -teoe ve;nbun ~$ CUlfIplidOS eteo oe l.aeieCÓófl, ..:;:_~.

ItI· i~JestIf en serllicio acti\/O el! el fielCllo JlI \ene;' ~do de.j~lm cUf'rpo poIícial.ell el d1~lfilo

dorwte W haga la eeccóo, cuando eeeos roveota días naloltl\ts '~ del lI1idO del f~trO.

IV. 14? te!' TiIul_ de ~AO ~ dt: la Ad'loinosCf;,OOt1 Pilblica', Pl(jQJfaoor'(;eneI'¡f'de Justicia:
••••• det TfbunaI ~ ck! Juskid.. ~ TlbJnil de b ~ ~aWo. del
TtbNII ck. ConciIiaci6n J Arbitraje, o TiM<tr de alguna de bs ~ o Enlidades de la
Ad..nnscración PUl*a E~<tI; Plesidenle Mul\iQval o funOOnario lederal . .3 menes que re"manezc~
1eyalmt'nt! separado derntivarnl!ft'" dt: su Cafqo desde sesenta dias nalul ates aroes de' ffllCiO del
regi$lro de candidatos de que te hIt:

El Gobernador del Estado no podri ser eectc. dvr.lOle el periodo de su l'rlC.Ugo. aun cu.ll1d'J se
Sep,¡f~ del puesto

No S<ef lIMar de alguno de 105 «g31OS aulónomos. ni \J\ular de alguM de los orqammos
de,,;;en •.•• zaOOs o desc:ofK:er*adoS de \<1. .AdminIstración PUblica ~~lalaI, a menos que 'e separe
definitivamente de sus Junciclnn se~la dtn naturales antes del IIlIQO del fegr5tro di! canQldalos de

que se b'a\e

No se' ~ltedo, ni S«retllfio del Tlil-~ ÉIe<:!Q1•. Juez Instructor, III Consejero P'esadel'lte o
~t;el;- Eiédot. tfl el CI)I15e!O(slo'llal. Oisllit81 o MuRICIPal det klslltvlo EIedoIaI ~ de
P~~. RI Seo'et#tn E~IiVQ. ü,>nllator Genecal. Oir~ o ~ p1~al
dRdi'lO det p4'oPo iMWMo, slltro que se hvt,ll!'1~ separado de SIJ encar'}O. de fI\Il\efl!l delinillva.

~et Ilftos.mes deldla de Iaefección. J

V" No Hlminisllodecu11oletigioso afgun<J

Par. pode! r.gucilf en las ntas de las cilCUflSC'q>OOfle~ ele~IOfale~ plu~lIlOmmalescomo canÓldalo a
Diputado se ~ HC originarIO de algullO de los fl\I.IIlIOPIOSo dlslrrto qv~ comp'ende la
drwn~ eA la ~ realice la ele:O:-II~n.o vecne de ella con resoeoca electiva de más de
dos eecs anleriores •..• ·{¡ fecha en QUl!'la ''''~nlase ceíebe

;,.-' ~.¡,_·.;,<~t..

Que la Constitucióc .pQ~nic!'ldel E stado Libre y Soberano de Tabasco. establece

en su artículo 64 ~'ue'f~s ~afldid"'tos a Regidores deben satisfacer los requisitos
-, ->

que a continuación se señalan

Micuto64·

;t.t-P..,aserlegidorsele(j~e:

aj - se <;iudaJdaIlo lM)l.lcanO púI nacimienl~~

b).' J.e resi4encia no mellor ·doe ues aflos anterioles al cla de la elección @f1el
~Q)llnpondien\t:: -.

cl.- Hotel ",¡"isito de akjtin UJI\o religíClSO.

dl··NoleneI~~enlespt:'n<\les.

t>:. HItleI wmp6ídc 21 arIos cotes <kl dla de la ~

1)No Rl' Titutll en algunl' de las dePfl\dendn de ~ AttmInis\'
O~ AutónomOs. tb:jlslro>do del Tlbunal Superior de Jos.
kl ConIenc:ío'O Adminisltalivu. 01 del TfiNnal de Concii~ y
o r.,. de 1Igun" dP. t;.Is ()ifecW1e$ de la propia
~io 6edefaI. a meu" •• lfJ6 peflflZ'81C1 deliniiv;wnef\\e
de wc.go desde no'l'euta r1i;i~naluf3le~ anles dellnk:lo dtl re9istro
ckqlJtutfale.

Ho Mf titUl¡f d. atgVflo de 10$ org.anismos d"centr.tiudos O desconCtmtrados
d. 11.Administr~ci6n p\mtIUl EsUtal. a meno, que se separe d.finiliv,mente de
sUS klndone' noventa dln n .•tur., 11"1.' dellnldo de' registro d. candidatos
dtqlltAt,lte;

No •. Magistr,do. Juez instructor, ni Secretario del Trfbun.al Electoral, nl
~ Pf.-sidentt o Con •• ro Electoral: en et ConseJo Etta'tal, Oisl,1tal o
Munkipll 4eI lnstlMo [Iectoral y d. Pal1ic:ipac!ón C¡ud~alUl. ni Se«etarlo
EjtcUlh'o. ContralorGen.rll, Director o persoMI profeslonal directivo del ~pto
..,wtJlWI.••••• 0 que se hublenn separado de su encargo, de ~ra definitiva,

t," M'los ani". dia de l. elecc:ibn: y
9llO$ dema.~ feQtlisikl:sQl.":'e~r¡an I<t:sleyes cOlles~r.l!,s

8 Que el artículo 14 de la Ley Electoral del Estado de 1 abasco, senala que además

d~ kr~ J~ul5ito3 cotobloCidol ~n l;ll f:nno:;lilur:ión local. los candidatos a los

puestos de etecdón popular deberán satisfacer los requisitos siguientes ....1.
''1

, Es\.Ir •.•satoenel ~etee\OralcOtfespondjellt! J conla: con la uedenoal p¡:a volar; \

ü. No $el ~. Seaetario Gt:f'It.'Ial o Jue¡; lrlstruCIOf del Tnt'\ll1dl E~cl{'(a1. salvo QUl!' ~

~4elC*'JO.~~ a'\tesdeldi2¡ detae\eC06l'l:,

111. No H'f ~ Pf~le o ~~ 8eoxal en los c.->nsej05 Eslalal. OIslt1:ales o
~,~~vo. COIII¡a!orGef¡@ral.Director o peisonal$.'fofe~lOI'lal d!rWiV'O ~el
pcopo InslÍllAO E~ o"iqm1_a: ~ ~ SeMdo p,otewnal ~et(ol<ll rtel lns1ilu:o, ~alV"J q'Je ~"!
sepIIl' ~ detargo"~ .OS KlIeS del día de 13 elecc)6r1

Que ~ articulo 123 de la Ley EteC:;toraldel Estado de Tabasco. establece corno

rlflaltdades del Instituto ElectOfal'y d~-.Participaci6n Ciudadana de Tabfl,sco, las ~

siguientes: Contribuir al desélrrollo 'd~ la vida pública y democrática: PJ~~.iijf~;o

. • Of'

fortalecimiento del régimen de partído~~.~I~~cos; asegurar a los CI :J\i

ejercicio de derechos politices electorale~ y·vigilar'.el·cumplim' o
, . .

obligaciones; garantizar la celebración peri6dic~ y ~aeifica de las .

renovar a los integrantes de los poderes legislati'v~,.~jecutivo y los Ayun

del Estado; velar por 'a autenticidad y efectividad del "~oto.

10 Que el articule 128 de te Ley Electoral del Estado de Tabasco, estable<:e que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

es responsable de vigilar el cumplimiento de Jas disposiciones constitucionales y

legales en materia eíectoeat

, 1. Que de la interpretación annóoica de los articuJos 9, apartado A fracción 1, de la

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. y 37 de la ley

Electoral del Estado. de Tabasco. se establece que los partidos politicos

nacionales tienen derecho a participar en (as elecciones estatales, distritales y

municipales, cuando acrediten previamente anle el Consejo Estalal Que se

encuentran registrados. presentando la constancia respectiva .

12
"1

\
Que el Consejo Estatal del Instituto Etectoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. en cumPlU.niento a lo previsto por el articulo 137 fracción XII de la ley

Electoral de1 Estado''de Tabasco, mediante acuerdo número CE12011/002 de

fecha 26 'd~1iillto dé'4~11. ordenó a la Junta Estatal Ejecutiva de ese organismo

electoral. ~'acer'los 'e~tudios y formular Io~ proyectos ~ara la división del territorio

del Estado en distnios·eleetora!~s uninominaJes, cuyos pUQtos de acuerdo son det

tenor siguiente:

ACUERDO

PRiMERO.- En 1ermi'tosde4.ticu'o 137. iracci6n XI de la Ley Ehlctoral deJ Estado de TabaSCo. el
Consejo Estatal dellns""~ EJedc.qI t de P~ CNdedan. de T_oo, ordena .Ia)unta
Escala! E;ecutrt", ••te esle organismo ~., le reaice lo conducenle a fin de Mtcec' los ntldius r
formular los proyectos para la d:visión dtIllefrilorio" ~ en OIS1l'rIo5 Electora!es Uninominales

SEGUNDO.- l<líXrecti6n de Organización J'C~ EIedoral. ••. .a la encatgada df "Jormar
opor1\1namec'lt~ al pleno ~ Cons., EsWal. de las dvidades "que se realicen retalivas a tos
estudios motivo del prese"\e aeeereo .'

TERCERO._ Pllbüquese en el PeriOdíca OfICial del estado J en t.'p~.de .
conformidad con le dispue'i\O en et atticu10 136 de lile, Eleaial del Estado de

13 Que el Consejo Estatal del tnstituto. Electoral y de Particip

Tabasco. en cumplimiento el lo previsto por el articulo 137 frac

Electora! de1 Estado de Tabasco. mediante acuerdo número

fecha 16 de. noviembre de 2011. ordenó a la Junta Estatal Ejecutiva de este

organismo electoral, hacer los estudios y formular los proyectos para la división del

ámbito territorial de las circunscripciones electorales plurinominales, asi como el

numero de diputados de representación p~orcional a elegirse en cada una de

ellas observando lo estabtecido en los artículos 12 párrafo segundo, y 14 párrafos

primero y segundo, de la Constitución PoIltica del Estarlo libre y ·Soberano de

Tabasco, cuyos puntos de acuerdo son los Siguientes'

ACUERDO ,:['

PRIMERO.· En 1bmiI\(:"S do;laJltCulo 13i. fr«.ci6n XtII' de la ley ElectOfal del Esr.do de Tabasco. el \
,Conse¡o E¡lata! ~ 6ns:~1: Ek'ctl.lra' y ee PI'ticipa-;1Óf'; CMl.cana!te Tab.nco. ordena a la J.Jola
Estala! EjeMtva de. eSte c.•.~ efedozal. Mcer 50s estudios r formuCat lOs pr0,edOS .,., la
división·de{ \e~to del Estalk' para la dMstón CIeI tn'lbOO terMori~ de '-S 6r~
t'ectorales ~l'IIe~. as! .lXI"",.el nUmero * Oiputados de Represenlaóón Proportionat •
elegirse en ~ tiña de ~l$ obSet1¡t!.oo.1o mableodo ee 105ae1.icuIos 12. Je9Undo ~r~to. y ••
pnrnero y~ ~~. 4e $a Cc:mslituci6n PoOlica del Es\il1o libre J Sober.lno de TabasCO

SEGUNDO;.- P\¡b1~se en ofII Pteiódico Ofttial del Estm 'f en üpágina de ialemet de4ln.stiltm, de
conformidad «:t'I1o di~lc 1M el ~ 136 de 111;ley EIedor.1l dt'f EmeIo de Tabasco

TERCERO.- la 0irea:i6n de ~-ÍZfI'CtÓIt f Call~oj6n EIedoral. seta la e~ada ee il\Iormar
oporn,nameftle a los inte9~an:~s de' CC'l'lsejc. ~ las ~acIes que se feaken re!aIi\l1ls a los
esh.'Gios motive dei pre5~le ¡¡,:;ue!'J:o

14.Que el Consejo Estatal del Inst,ituto Electoral y de Participación CiudadanR de

Tabasco. en sesión extraordinaria de fecha 23 de novjemllre del ano 2011 aprobó el

acuerdo número CE12011/013. mediante el cu~l determinó la demarcación territorial

de los distritos electorales uninominales, el ámbito territorial de cada una de las

circunscripciones plurinomlnales.asi como el número de diputados por el principio
. . \.

de representación proporcional que deba('\ elegirse en:cada ~a d~

proceso electoral ordinario 2011·2012. con base en k>s;~JtUd¡OS

Junta Estatal EjeoJtiva. en observancia del articulo 19§ parrafo

Electoral del Estado de Tabasco, y en sus p~ntos de acuerd

estableció

Tercero.- En 1ermint'S de les consideranOo:i del p1aenM: ~;UenSO , c:onfome • \os a.ludios
.eaizados por la Junta Estatal E;ecution, se detIl!nIiN COlIIO ..., lInbiaI •• en
ci'cunsaiprjone:s plurinominalespar. el p4'otesoCIeaarIf""" 2011 2012. •• .siguieMt.

la ~{a CircoosaipciOn F'fulinominalla CQnIormar¡ los,jslrilos de'
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v,
\/ll

VIl'
IX

-X-

)(1

. xv'-

CABECERA OISTRlT Al

Ois~ E1Idol'1IconClbecetJ tf\ Teoosque
DislritoÉ~ci:iñc;o;c;.J~
[)C;.noEIIcIgr. ton Ce.c.. en Cenlio
0iIÑ0E1K1iñlc.iñ ~ f!I'l Centro

oestñtoeIldOnllCOftc.oeeer~----- -
~ lleon Cabec'ef.en Centl'o

EJ«tarII CQl'l e.ter. en CenCfo
E 1lICl:Wl ClbKet, en EmtIiano Zapata

ea.:.. con~. enMacuspana
E Ólill'l CebeceUI en TeapiXXJ .'

~como c~~~ 11 VI Oi$II'ito Electoral con Cabecefa en Centro,

LI MIQUftdI Ci'QIl'Isc:npeiOt\,~'" tntlgran tls óslrilO! de

.. '
~.~c~AA. OlSTRITAL

DiUito Elltt)ral oOl'rCabe<:'etaen Cwcenas
DimD E flcon CIbecef, en <:an1enas
o.rtto conClbecet'a enHutn.,.gufIIo

DlH1ID EIIdlnI M Clbecel3 en Ceflua -.
•.• E~cot~-.- ••-C<>maicaIco-------

0IdU0 con CIbecera ~ t:omacalco •
la EtIdorIl can CIbecef. en Cunduacitn

Etedora1conCabet'efa,nH~.:..·.
Ef«:t)ralCXIA Cabtcera~Jatpa de MéCICSe
EIecb'a1canCabeo!lr.~~

DiWIm E6ectoraI con Cabece1a en Parai$o
.._---

DISTRITO.

•.,
IV
V
X,
XII

'-m'
XVI

XVII
)(IX
·XX

CHIrM ••P•• " Pf'IClIIO efedoral Ofdina;o 2011 - 2012 se mantiene la
21 ~ ~ Unlnomin*'. quedando dividido el1erritorio del
0iM'itat E1ectDt1ln Ur*tQmin.s como se precisa I conCinuación:

illsTRiró EL6CT0lW.., . -q
0.- •

I Oiseritu Etedoral con Cabecera en Teoosique

" ~1riIo E~a1 con Cabecef. ef'I Cardenas

•• (Milito Electoral con (.abecer. en Cárdenas-
IV 0iDiC0 Electoral con Clbecera en Huiltlanguilo

V Distrito Sedoral con Cabecera en Centl.· --

rv Distrito Eleclofll con Cabecera en Centro
._-

f-Vil Oisltilo EIecIor. con Cabe<:'et. en Centro

fw. ._-_ ..----- .
Distrito EtedOral con Cmecff. en Centro

IX Otslrikl Eledofal con Cabecetl en Centro

X 0II~k1 Electoral con Cabecera en Centro
..-

••. J!I Ot~tritI,BeclOfal conCabeara en Ceníro

XII.; DistritO etedor •• ~ Cabecera en Coma/caICo

'xm' Qistrito lJectoraI con Cabecelaen Com8IC8lcC

X!" 0isIftt0 Elettoral c::on Cabecefa;n Cunduacan

'/N' Distrito ~lectoial con c.ceta en Emiliano Zapata

XVI ~ E~a1<:on C~faen Huimanguillo

XViI _.--,..-_ .. ---_-':--:---
-- ~,.E~~ coo CAbect1a en Ji'lI¡.aade ~~

xvm Oislrilo ~ 000 ~abt.'(,'efa(.n MacuspNla

XIX Distrito EIeC#O(~rr' C:~a en tlacajuca '

XX O'strito EIe~ too Cebecea en Pe eiso

XXI OislriloE1edoral(opC~íen Teapa -'-
.. ,.~..

1S.Que el Consejo Estatal del Instiluto EIec;tOltÍI Y. de. Participación Ciudadana d

Tabasco. mediante acuerdo número CE120lff019.

extnlon:linaria efectuada el dla catorce de diciem~~~~~~.1.

Copes de gastos de precampana de las elecciones de G

Soberano de Tabasco. Oiputados de Mayoria Relativa y d

Y Regfdores para el proceso electoral ordinario 2011-2012.

ipetes

16.Que en sesión extraordinaria efectuada el dia catorce de diciembre del año dos mil

once. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. aprobó él acuerdo número CE/20111020, mediante el cual determinó los

municipios en que deberán elegirse dos síndicos por el principio de mayoría relativa

'1 habrán de asignarse tres regidores. por el principio de representación

proporcional. en el proceso electoral ordinario 2011-2012, yen su punto de acuerdo

~';"""U l!stableeló lo siguiente

Primero.·Pnet~ electoralOll2Ínatioóel ano 2011. 2012,1o~Municipios QUt! ~ mas de
cien mi hatlitImn son: Cirden.as. Centla, Centro, cemarcatco, Cunduadn. Hulmanguillo,
HIcIjvca, ~J?Of tanto en esos Mvoq¡ios se ~Il"an dos sindicos por el pMcipio de

==~'d.:::f~~e1~j=~e'=:;==~:;g:
la~. eIedaraI.dif'EstadO, se e1egiril un sinoÍCl:lpol" el principio de mayoriarelatr«l y se
asigNrirt dos fllCJidotes por el prin\Ap¡o de representac-iórl prooorc:ional.

17. Que el Consejo Estatal 'd~t Inslitu,.o -.Electoral y de Participación Ciudadana de I
Tabasco. medIante acuerno nu~ero CE/2012/017, aprobado en sesión

extraordinaria efectuada el dia quince de febrero del año 2012. determinó el registro

de las ptala!onnas electorales presentadas por los partidos politices ante el Consejr

Estatal. para las elecciones locales a celebrarse ello de julio del ario 2012,

plataformas electorales que se reproducen como si se insertaran a fa letra

18 Oue en sesión cxtraoro.oana e- 1~~11;.l 2Q dt' tebtero del año 2012 el Consejo

Estatal del hslltuto Elector a! y de r\~I1'Clra'c.Ór. CIudadana de Tabasco. aprobó la

Resolución numero RES/2012/00G mediante la cuat deterrrunó sobre Id solicitud de

reqistro de la coalición total denorruuaca "Movemento Progresista ."p0r Taba:co" para

el proceso electoral ordmario del año 2011 2012. que pres
v

ooutrcos nacionales, de la Revolución Democrática.

19.Qce el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. mediante acuerdo numero CE/2012/022. aprobado en sesión ordinaria

efectuada el día veintinueve de febrero del año 2012. determinó los topes máximos
de gastos de campaña de las eteccrone s de Gobernador del Estado, Diputados de

Mayoria Relativa Y'Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral

d
\2Ü,Que en sesión extraordinaria de fech'a 20 de marzo del año 2012, el Consejo Estatal

del lnstituto Electoral y "dePa:rtjcipació~ Ciudadana de Tabasco. aprobó la resolución

numero RESI20·12/00S, metflante la cual da cumplimiento a lo ordenado por la Sala

Superior del Tribunal flector~~.Qel Poder J!Jdiclal de la Fed~raclón al resolver los

autos del expediente SUP·JRC-36/?,012 y determina lo procedente sobre la solrcitud

de registro de la coalición total denominada "Compromiso por Tabasco" para el

proceso electoral ordinario 2011-2012, presentada por los partidos políticos

ordinario 2011-2012

nacionales Revclucionarro tustitucional. Vt-rdf> Ecologista de México y Nueva

Alianza

21. Que el articulo 220 de ·1.1Ley Electoral d~l E~t~do de Tabasco, establece que la

solicitud de registro. de candidatos deberá seriatar el Partido político o coalición que

tos postule y los siguiente'; datos per's.onates del candjdato;

u lugar Y~¡j¡a de nanl'Tljen~o

Ul OCllT'ilcill~ y t-empo d.' re<;,(jenci¡¡ eu l'1 ft1l511"1C

IV C:q__,3C~n,

\1 C¡<'IV'?de la ceeeocer Pat'~ volar. y

VI. Cargo pera el se posurle

l~icrtad deber1I acomp.at\arse de la dedataciM de <aplaoón de la e
acta ~ nacimienlO) de la aedencial pala YOCN

El Parttdo PoIitico poslular:le deberá manireslar ror ~~Clilo que los
soticilao, fueron seleccionados de contormidad (l}I'llas bases estatuarias 6ef

l..1 SOliCIlud de cada PaI1ido POlitico pard e1 regisl10 de las ¡¡'las comPletas
Oipulados por el Prir.op;o de Representación Proporcional pata las ·das
o\Ulinominales, debedl acompaflar5E, ~ de 105 documentos a Que SI te
]n:~{1Of~5,dela ~51;;;;~r;g·isvo depor lo menos 14 c.aAdidaturn ~ Oiputado~ J 12
pli1ndla"i de Pre5K1enles Myntcipa4e" y Fcg.dOres.PQf el Principio de Mlycril RelativI,las que.se
podrán ¡Cledita. con ta-, regislfadits pclf el p,opi" pflrt¡ljo Y tas qU'! cOf~pondlV' • ta coahciór'
parÓó'l1 a la que, en su 050. perteoezceo

Para e+ ,egisllO de candióatos por coalició:l, segun COl'Ii!Sponda deb~¡ aeterM.IS~ QUe se
evmp!íó con lo:J ~ue5:(J el"! los artieutos del10€ al 109.-d'; acuerd') ron la ~tn qll'll SI! trate

22 Que el articulo 723.....de la L~y Electoral del Estado de' Tabasco. establece q.re para

sustituir can~at?;:"l?s partidos y coaliciones deberán solicitarto por escrito al

Consejo Estatal·,'~a~do las disposiciones siqcientes
. :.~

I Dent-e del pi2¿M~laHedoo para e! r~S1lo de candidatospodrán s\Jsti1lIirlo libremente:

JI. '11!ncid<' el p1~i·Qa, que':e -teflefe el inciso an\efl()r sólo podrin suslilvirlo JX)f atull~ de
faf'.ecimien\o. inhabltaacl6f:1. ín~pélcidad o ref\l.Jf1Cl<!En ene ultimo CoMO. no podrin ltISti\uiftos
cuando la lenuncia se P~5efl1e dtt!lfO ee los ~ .•te d~ anletlOfeS al de la elecQ6n Pll"a 18
cceeecóe O sustitución tri SU ceso: de las bo'et~ e1e::torale'S !E estala a lo dispueslo en el
~iculo250·r

Ul En les casos en Que la ren1f.10it del C3ldidato t.lel'a ptesenlado pOI ese ante el Con$ejo
Estatal, se hara del co-ocsnewc ,(te! Parlido Politice Q4 t'!gistr6 par. que proceda, E(l su
Co1so.asuwSlibJc'lán

!
23.0ue el articulo 250. de la Ley Electoral d~I.Esla~.o d~ T.ab~sco. se~\~.a~que. no nhabrá

modificación a [as boletas en caso de cancetacion del teqtsteo, o s~~no

u 11l.hs t:andld':itos. si éstas ya estuvieran irnpeesas. en todo caso

para los Partidos Políticos, las coaliciones y ios candidatos que

regislrados ante los Consejos Estatal, Distruaí o Municipal corres ..'"
L4. Que en sesión extraordinaria de fecha 13 de mayo del año 20"12.el Consejo Estatal

del Instituto Electoral y de Particfpacrón Ciudadana de Tabasco. aprobó los

acuerdos números CE/2ü 121042 y CE/20 12104 3 relativos al registro de candidatos

que contenderán en la elección de Diputados '1 Regidores por el principio de

representación proporcional y al registro supletorio de candidatos a Diputados

Presidentes Municipales y Regidores por el principio de mayoria relativa que

contenderán en los comicios a celebrarse e! día 1" de julio del año 2012.

respectivamente
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25,Que los Consejos Electorales Dtstritale s y Munidpales del tosmutc Electoral y de r¡

Parucip ación Ciudadana de Tabasco. celebraron sesión eX:faOfdinaria el dia 13 de ~

mayo del ano 2012, con la finalidad de registrar las soucnudes d~ candidatos

presentadas por los partidos politices y las coaliciones que participarán en los

comicios a cetebrarse el día 1· de julio del año 2012

26. Que el Tribunal,€let:tora:t ce rrabasco. con fecha 9 de juruo de 2012. r~sofyió el

recurso de .pelac'¡h·~~ ~a~é, TET·AP-63/2012-1I1, interpuesto por el Partido

Revolucionario lnst¡~~1op~í.\ ~or -,conducto de su consejero representante

propietario. en contra d;·I·'!~is..CEI2012I04J, emitido por el Consejo Eslatal del

lnstrtuto Electora! y de -·'P(rticipación Ciudadana de Tabasco. en sesión

extraordinaria de trece de m~~\~:~~5 .~íl.doce, relativo al registro supletorio de

candidatos e diputados, presldent~s ~Clpales y regidores por el principio d~.. , « ~ ..•.
rnayor¡a relativa para los comicios a\ll~brarseel día uno de juho de dos mil doce,,
e« esta entidad teoerativa. cuyos pcntosresoíuwos Son los siguientes.

PFJMfnl) F:n'O que:ue malerla de ~~~\'~·~.~0cuell»CE/~12,()4i ~ (1
eece dt mayo 6t. doS mil eoce pot el CofIsejo E'5~tal deI'.~,d.&t((ectOlal ~.,~ •.

Cf.Jé~anafkT8tla~cc ~:. "'r)••J ,.~:If~':~,,",

SEGUIIDO Seordena"parWok.t:i/K.rlacion.Quef"lun~et"""' ~~
partit de la f.ollicr:.iOn det pre'5enle ~. leve a ~ l¡.s modkaOonts ,
pala que por kl tne1l0$" cuarenta por cierno de ~ vece lórmula\ de ~d
po< el princ:ipio ee lNlyor'a fel.a, popietlrio's r s..,penln. pettene:tcan I
como 1o.xll'\1en1JlI el pcWM1 p4irtafodet.-liculO 211 de IaleyE~ del
Íl11e?lanOO a $U vez. \olUS, cada una di laS l6mlufas. con per$Oftn del nwsmo

~i lan'\I)ttn f¡~a que leve I cabo" ~ÍOMs ,designationes neces.ws p.- .• que por lo
mel"lOs~ cu~~\¡ po: cíef¡1i:l dt:l1o\al de la ~ de c;w1idalO$ a regidOfe5de ""'~ ~a eer
municipio de c:om»taI<;o. Tabate:o. prOpietarios J suPemes, per1eMzcan a un lMfOO ~o.
"I~ando a sv ve •.. lodclS) cad. \11'" de !al fCln1'lWas.con peo-sonas de-l mosmogent'lo

TERCERO. se ~ I Y CoaIit:iOn ~ PI"~~ pol' Tabasco'. se 0Iden1 q..e en un
plare ee ""'~ t<orz conlad~ • pa1If de la tIOlificXIQn dd pewnW: bIIa, ~ve • CIbo tas
mOOkKlOM$ 1 c1esí7'acíones neceu •.ias para que por lo menos el C\lar~l .• por amlo del10tal de

las l'taf)lll~sde ,~acos a pce~u~ municiPal y (~es 1'tfovoetalio5 r ~Ies pOI ti prioc1vIo
do:,".JI'f'O'II~.iI.\Jetos~deCenlfo,C~.CundUiK."'lr T~.~an
a u" rr~smo genero. la! como lo cunlrt1nptl el pime( VllIratt. del.l'culv 211 de la ley flt'cbal del
E 51~ ee T ,tb~, "legI'all(lO .JIsv Wl. Ioc\,fs , C~A una <k &<t5 IOfl'nuln. QIII'I per$(ll'la~ ~ mtsmo

got'ft"'o

CUAR10 He~ to .-tlefÍOl. kni 1eW:'IlJl,IS eoln poli\lC(¡s. <Sr rnanefa 1"tf1~. debeli,., SQlIÓt.If 1~5

susti\1JCI'OI\es de P'ldidatos Que cone~ JnIe el lns101U1OEIedOl'a1 y ee Par1lcipadón
ClUd~ de.Jbsco quien det;ltlá. ea ~ caso. loma! las pro'fld!ooas oecewes pon facilila¡
::.;:~~re~~'Jo-j.n·_··\ .

QlJINTO El 1N*u1o ~ Y ee ParlnPaOOn Clll<ll<l~¡ de teoascc. deberá ~~ a kl
0Idt'1\adO. en ~ de loS.liuu:lVentos elplesados ~ los f'lUfTIelales 3 . .4 y!l del CtlI'IsderanJo
sepllrTlO del presenle "alto ' ., .
SEXTO Rem<\aSe ('O()ia r:rrttftCad~ qe la ple5enle W.c;uOÓIl a la Sal. Xalapa del TribtJl"¡¡I Eledoral

óe1 PIXk< J\l\licial de la f erietad6r\.'para Sil conoc:latienll) , ~fetk>5 Io:!g..-s COffflpondienIeS_ en

.;'tu~ dell..s~kl Gencr.1 idenlifudc oOn la eeve SY·AG·)ff201] que se eneuet*a fa.k.ado ante
C)ChalU:orid~rJrts4:"'...c.ional·te.:1e!II ••

Oue con fecha 2·' de junio del año 20:2 a las 23:25 horas. se recibió escrito sin

numero, 5ignado por la Licenciada Laura Janet Camelo fuentes, Consejera

Representante Propietaria del Partido Acción Nacional, mediante el cual en

• cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal ~!ect{jral de Tabasco recalda

en el recurso de apelación expediente TET-AP.o.312012-11 de fec 9 de junio de

2012. solicita se realicen cambios a los regislr~ previament

candidatos a Diputados de Mayoda Relativa, así como cambo

candidatos a Presidente Municipal y Regtdor~~ del muoicip'

Tabasco: ecompa1'\ándolo con los documentos pertinentes

27

Quedando de la 5iguiente forma:

PAI4
-EfOl:.Jf\.GELl

\'ItAl
U,TIU6.C'EI..

tt;OSIJIIOtOMES

EST"€lt •••.

""'-fIl(lI\TlV-.

•••••v\)Pjl.. DlSTRlTOfV

f1flJ,HVA H.lIMA,.GulUO

~~~.E;;:'o,,:,o
UA.lCiPI.l CfSTP.lTQ ,...,..

R€lJoTIV'" I,lI..cusr.c.fIl,:.

W,lQF1.l.. OtSHU1OJ.lJ:
Jlfl.J.11Y ••. '4.Io.CA1UC.\

&U.yúrur. ~01..J
JlElJ.TIVIl. f''''W:.o

",,'- C()l,i,l.l(LtCO
f1! •••••TlVllo

"" COIolA!.O·lC<,
"!lJ.7rv ••

""'''\)Pi.c.
C~(:"lC'J

REU'¡""'"

~
PflJ'.ll •••••.

••••.y~""
RElJlllVll.

"'''lO
Il[LATr.· ••--_._-¡---
••••• YQRi.:..
IlB.Anv ••.

l.;

.. ~_:EO_••"'_RU_W_<M_ Z '\

Ll4,P.U,OElCARa.lE.lr

GUZ"Il.'~f~l"

~~1~1
W,ItCOS P[fl,(¡ ••

GAl""""
~lAlQi

OC><CA J<VV<l

YCVlU NENOOLA
IARR\JETA I

~~,~!
Co\5fRl.AMJS I

-·E1.lSíV\OP(RE?

~~~~~~.O! v..-i
'fO(tCOROQU -

RVIZ_ .. __

t<Ve(~TO Mv'1l[ 10
A\V'-"U

"'"RclJ.Tl.A.

""'O"IAo
flEv.l1\·'"

28 Oue mediante la revisión y verifICación rea~zada, de la d

acompaña la solicitud de suslitución de los candidatos, prese

Acción Nacional, se observó que omitió adjuntar alguno

requiriéndolos mediante oficio número SE/449712012 de fecha 25 io de

2012, mismo que fue atendido oportunamente. a traVés de <iscrito sin número de

la misma fecha, colmándose los fequisKos establecidos en la Constilución PoIllica

del Estaco Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Elecloral del Estado de Tabasco,

intt:'grándose fa siguiente documentación:

Solicitud de r~gistro original firmada

Especificó ser seleccionado conforme a las bases estatutarias del"partkJü

Copia legible de credencial para votar

Aceptación détcandidatura original firmada

Acta de nacT~nto original

Carta de residencia original

Carta de no anletedenles penales original

Constancia de no ~icismo

Especificó dirección y_ocupación

29. Que la Ley Electoral del Es~dOde Tabasco, en ~u artí~to 137 fracción XXX

establece como una de las atrlb.uciones del Consejo Estata~ el dídar los Acuerdos

necesarios para hacer efectivas. las .anteriores funciones y las demás que le

confiere la Ley.
por lo expuesto; fundado, el Consejo Estatal-del tns~~uto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente: ; .~:

ACUERDO

Primero,· Conforme al articulo 9 de la Constitución Política del erano
de Tabasco y 137 fracción XXX. de la Ley Eíectcrat del E ., este

.Consejo Estatal es competente para emitir el presente ac

decreta la sustitución de candidatos registrados para contender en '105 eomicios lOcales

del 1· de j~io del ano 2012.

Segundo.· Se aprueba la sustitudón de candidatos señalados en el cofl$iderando 27,

del presente acuerdo, para quedar de la forma siguiente:

.......
DEl X$UStrJUYtA C.AIl.C;O

""""""" ..•- GUEOA IKlSTUDO
,Mt1DO

PAJC
··""-OOi""URGlli

~tA(I(I:uUN1(
...,..•.. OlSIRlIO. JO'"A.IJSRECO P.UZ

._-;~ ~_.._._ •.._ .. - A(LATWA .,~""" ... ~ •.. --'At_OH .......• OtST-urOIY ~MANJ(l~PÁ.t~ ~~ToMfS "\~rolQOSl.II'I.(In(

~ll.~ . R(l,AtrvA Ml'IMAI"~lQ ••••• z

'AN
~O(lj.·· ·etPI,1TA()(\~JPl.fl~fE """.... DrSTFllTOXC:EUJP'J ItATEO vaJ,lOUEl

,~1tU:HUllu.tlOEl PU.AtWIl f1Eptl-_ ..- --' .-....--
PAt~ P(~S&NOEGO

.~nAUU:U'(t"E ...""'" DlSINTO)J.'lI
CAtoll\.C".IlMAH Af:l,.&TlVA

_ ....
ftAt~

VIC'ORIUoNUEl· DlPV1AOO:;uPlENf(
a~t'EAfl

P'.

P.Afl RO'".ol:;:"~VA" Of'\fTAf?05UP\EHtE:

~ flMCE •• ft(r.."IX)A.

PIl_IC =~ $UPlEI4f( ~

PAN == $(~~'tz:E~=Rü- ~~:~
MAIlIO' DEL QUlNIO ReGQJFI

CA.ftMENflfRN..tA ~t{lE
toIAQfOUI.~LA SlPtlll101lEGOOR
CAU!COROQVA SUP\EfdE
$/l~a:zOE oc~~ :....~ ~Aleo

~=NEl OC'A\'O~ _VORk
. GARCU. $UP'l(N1E MlA1w1l

MARf~CHlIU ~GOOR ••

t~~~ RE~~ -,r¿==i ::,.:L:.:N OCAIROQRlGUU ~~ MUAtlVA

tereere.. tnSlrÓyase-¡ la Dirección de Organización y Capa ~ que
de cumplimiento ~ to set\alado en la fracción X del articulo 143. de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, realizando las anotaciones correspondientes en los ibKls ·de

registro de los candidatos a cargo de elección popular y elabore las constancias.

respectivas.
Cuarto.- AptutntUu .f "'1~tCe ~llJU. kA w.tdid"ttn auMitutl)$ podt. de manet"a

inmediata dar inicio a sus C21mpiilt\aS elector.fes. de conformidad con lo es1ablecido en

la Ley Electoral del Estado de Tabasoo.
Quinc';-. Ouedan sin efecto todoS-ios acuerdos y disposiciones administrat¡~s
eledorales que se opongan al presente acuerdo.
sexee.. ExPidar.se ·ías ronstanciás de registro de c:.andidatos respeCÜYas. en lérminos

det punto segundo de! presente acuerdo.

Séptimo.· Rpmit¡r\C>e el presente acuerdo para los erectos del retiro de •• propa.;anda

de los candidatos sustit\Jidos a 'os partidos potiticos corresponcftentes. en U!1 plaZo

razonable ~ que sea materialmente posible
Octav;. TÜfnesCeOpia-det presente acuerdo a' TtlbuMI Electoral de Tabasco. p •• 1os

efe<:los "'!1ates a que haya lugar.
Noveno.- Pub1iquese en el Periódico Oficial del Estado. de conformidad con lo

dispuesto en el ar1iculo 136 de la Ley Electofal del estado de T~se a la

p¡\gina de intemel det Instituto. 'h~;¡¡'~~

P.M.

f
MlGUB.MlGEl «040& I-..z
YOl,NtDlt.ilíEiC.'ó5 ·1

lA
aau.te».0El, U·',

"'}tU, CAS1!\\NOS
USlVtO~
~rn'

sa.Ul~lOEtJ. J
*ClElCORDOVAII,;rl t
~10UOU1(1O ._!

\ ..!

CA'! .¡

,..

.....
...••..
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ACUERDO CE/2012/064

INSTITUTO ELECTORAL Y DEPARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CEI2012/064

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIóN. ES
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A
LOS CONSEJEROS ELECTORALES QUE OCUPARÁN LAS VACANTES
EXISTENTES EN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES y MUNICIPALES
DURANTE EL DES~RROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012. ;-,:J ,CONSIOERAN-OO l
1_ Que CQmO eslablece ,la,' \;;pnslitución Politica -del Estado Libre y Soberano de

Tabasco. en su articulo 9. 3P.9rtado e", fracción l. inciso a), ellnstit o doral y de 1

Participación Ciudadana: ~"'T~basco. es un organismo pú de.,- .
carácter permanente, jndel?~~~,~~een sus decisiones y tu~ . de

personalidad jurídica "1 patrici10nió propios, depositario de I

responsable del ejercicio de I~··(un(;ión pública de organiz;~
"principios rectores de certeza, ~Iidad, independencia, imparcialid

~:
2_ Que el al1lculo 6, fracción IV. de lá-'"'C<1!>stituClón-Poíitica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, establece que e~.~~ligacióride" los ciudadanos tabasqueños
", ~ .

deserneeñar tos cargos que les impongan ~s fU~~Tcreselectorales.
,',,..";.~:-." ~

3. Que en términos de lo dispuesto por el arti~ló" 29, fracciones 11 y ~II de la ley

Electoral del Estado de Tabasco. el domingo l' de julio del ano 2012. se

desarrollará la Jomada Electoral para elegir. al Gobernador Consmucional del

Estado Libre y Soberano de Tabasco. a los Diputados al Congreso del Est';do y a

los integrantes de los Ayuntamientos. por los principios de mayorla relativa y

representad6n proporcional.

4_ Que el articulo 123. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. las

siguientes: Contribu"i;al ciesarrouo-¿e-i3 ·vida pública y dem~crática; pres.ervar el

IUtb.t""'IItl;"'ltu <Jet régimen de pal1ldos polltlcas; asegurar a los CIudadanos el

ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para J
renovar a lo~ integrantes de Jos poderes Legislati •.••o, Ejecutivo y los Ayuntamientos "-

del Estado; velar por Iá"a~tenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del yoto1' coadyu~3( en la difusión de la educación cívica y de la cultura
democrática. ,"/ .••.r·,.· ',: -,

Que de la interpret~~:n sí;~ihátlca y funcional del articulo 126 de la L_eY_Elecloralr
del Estado de Tabasco, acorde, con la Constitución Pclüica de ~stadó _, e y

Soberano de Tabasco, se eslt'blece que el Consejo Estatal del :' ,'-' " y

de Participación Ciudadana de T~asco. es responsable de y' o

de las d1sposlciones constitucionaíes y legales en matena electo -."lJ.- ~

Que las fracciones 11 )" VI del articulo ·,13~, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, establecen como atribuciones del Consejo Estatal: Vigilar la oportuna

integración, instalación y adecuado runctonamíento-oe los órganos del Instituto y

conocer de los informes específicos que el COTl~ét?· Estatal estime necesario

solicitarles; y designar en la segunda semana del mes de enero del ano de la

elección a los Consejeros Electorales Distritales f en la segunda semana det mes

d? marzo a los Consejeros Electorales Municipales. con base a las propuestas que

al efecto haga el Consejero Presidente, debiendo publicarse la integradón de Jos

mismos, respectivamente

Que les artículos 149 y 159 de la ley Electoral del Estado de Tabasco. estaotecen

en .10 conducente que los Consejos Electorales Distrñates y Municipal€:s se

integraran. entre otros. por cuatro Consejeros Electorales propietarios y cuatro

Consejeros Suplentes Generales, previendo además que tanto los Consejeros

Electorales Distntales como los Municipales seráW$lesignados por el Consejo

Estatal de conformidad con lo esnputaoo en et a-t culo 137. fracción VI de la citada

Ley.

Que los artículos l50~~parrafO· tercero y 184 de la ley Electoral del Estado de

. Tabasco, estableceó·· q~e los Consejeros Electorales Distrítates y Municipales,

percibirán la dieta de 'asistencia que apruebe el Consejo Estatal del Instituto Estatal.

la que en ningún caso estará sujeta a modificación alguna: el incumplimiento Que se

dé por este motivo serán sancionadas conforme a la Ley de Responsabilidades de
los ·SeNidores Públicos y las ce orden administrati·.¡o internas. sín me

responsabilidad civil o pena! en que pudieren incumr

9. Que" el artículo 251, fracción IV, ~ la Ley Electoral del

establece que el mismo día en que los Consejos Electorales Dlst

boletas electorales, o a más tardar el dia 'Siguiente y de manera inin

Preeioente, 01 Socrotor¡o )' 103 Con~eier('>! C1~dof~I~~ 4U~ forrnan pane del

Consejo. procederán a contar las bosetas para preCisar la cantidad recibida.

consignando el numero de los folios, sellarlas al ddts~·';agruparlas en razón del

numero de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar:

incluyendo las de las casilla'; especiales segun el número que acuerde el Consejo

Estatal. para ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución.

10. Que en observancra de los articulas 290 y 292 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. se establece que el miércoles siguiente al día de la jornada electora'. es

decir, el dia 4 de julio del afio 2012, a partir de las 8:00 horas, los Consejos

Distritates y Municipales celebrarán sesión permanente para realizar el cómputo ce

cada una de las elecciones de manera sucesiva e ininterrumpida hasta ':,u

conclusión.
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11. Que lo. articulas 29.0 i 292. de la ley Electoral del Estado de Tabasco. d~sponen' \

que para esta Unic'~.~esi6n lo' Consejos Distritales y Municipales, en sesió.s t'revia
a la ¡aroada etectlal.~~fin. acordar Que el P!"esidente y el Secretario del mismo

puedan ser sust¡iutd~ ~~ sus fundones por el ~ocal de ~rganiza<;~6n y
Capa~n Electoral y que los Consejeros Electorales y Representantes de los

PartM:ios Politices acredtten:en sus 8U.$encias a sus suplentes para que participen. {'

de manera Que se pueda sestonar en forma permanente. sucesiva e

ininteuumr~ldamente hasta su conckrsión

12 Oue la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado

de Tabasco. medIante Decreto numero 107. publicado en el

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformólos erttc

29. pOmerpárralo. 76. 77.78. ",imer párralo. so, "acción 111.SI-,lraceión l. 93.

"aceiotle> I inciso a) y IV. inciso b). 133.135. p'I01'" párralo. 1.37~lfáccionesVI y XXVII:

párrato. 161. primer párrafo. 200. primer y tercer pámllo. 202. lfaCcifiriVI. i'>cisosa) y b). 210. plimer

párrato. 718. segundo parralo. 219. /raceiones 1,11.111Y IV. YPenúltimopárralo. 225. punto 1. incisos

a). bl. y el. 232, le«:er párralo. 233. 237. treccores l. 11,111.V. VI. VII. 239. Iracciones l. 11.IV. V. VI.

242. primer párrato, 245. tracción I 7Ji 1':'Ir, "'1 '1m i~' f~:"!':Clr'nl' 2F, b acción \ T"'I'Y:'~c' v d! de

la fracCión 11y su tercer párrato:se adicionanal artícuk>34. los párrafosseg:m1oy tercero.el inciso el

a la fra:cion VI del articuto 202. 233. Iractiones 1.'11y 111,et inciso el del ar1icub 266. lodos de la ley

EI€c1Ofaldel Estado de Tabasc::o,estabh!ciendo como fecha de irucio det proceso electoral

el día 25 4e noviembre del ano previo en que deban realizarse las ejecciones

estatales ordinarias, con jornada electoral el primer domingo de julio del año que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal

13. Q~ ~I Consejo Estatal d~l. In~tituto Electoral y de .particiPación Ciudadana d~

Tabasco, en sesión e)(traord~narta de fecha 23 de noviembre del año 2011 aprobó \
el acuerdo ntimerO"CEJ20111(}13, mediante el cual determinó la demarcación

terntoriat de los d¡strlio~~electorales uninominales, el ámbito territorial de cada una

de las circunscri~c~neS":PturinOf':linales, as! como .el número de diputados por el

principio de representacián ;>roporcional que deban elegirse en e a una de ellas,

para el proceso elect~)ft;'l ordinario 2011·2012. con base ,,~ dios
-. 4<)'", •••.•. ~

presentados por la Junta E5t~tal Ejecutiva. en observancia dei t::""

segundo de la ley Electoral del Estado de Tabasco. ~u

tercero y quinto estableció '\ ~~I:

llft.ro." En ttnninQ$ de los consi<Jerandos del pt4lsenle ac\,M!fdo y i:onlcYme • tos esludfos
reali~ldos poi la MCa Esl~ E¡eculiVZl, se de~a ((j(OO ambiIo Ie«ik>rial de las
c1reunscrlfOOnet p\I.Iftnomina'es pil'8 el procesoelectofat ordinal'o 2011 1011.13 Siguieole

la pI~'3 CUCJJn$Ctip:;i6nPluliuomíoalla confQftMq los d.!>~ oe

DISTRITO
CA6ECE""Ql~Rn~ 'o' =:=J

I Dish'iklE~t<)(a.col\C~a~T~~:~ ,

~----
VI o¡,lrito Ele<;lor1tl ron rabto!'raen Cenlro ~ ¡

--v-,,-- I

DTstritoEfectcx;t1 con C~a en Cenlro

~

VIl! D4tri\o E5ectofal con Cabeo!fa en Cefllro

IX Oislrito E/edof'" con C~a en cewe

X Oi\lrt.o EIeC10lal (on C~t!;la en Cenl10

" (bUlle E\e<:IOIa! (00 Cat'ecera en C~lro

1XV DisUito Etecto:'al cce Cal.let'era en Emikano Zapata

":1/111 o;,"""E_.""'~ ••• ·••:.,;,s_ ---i
XXI Distrito EJecto-al con Cab!ocera en leape

I

PYe'tier.do como Cabetera M Orcunsuipciárl el VI Dmfito EJeaoral (:(,r, Cabo!!cel3 en Centro

la segunda CiI~,sct~~ FIuI~ lamtegr~ bs distritos de:

CA8ECÉRAbIStRrr~l

Ois\l'i .)ec\Cialc.onCatiete4aenCenlla

XII Ol$ttito::Ele'::loretco'i'lCatect1aen Co~-

• XI/1 ! Oistnlo Ete>lar.J! (011 Cab&ct1aea Huimar.!tiJ¡IIo

~ctQ(~c.oncatecer¡,e!i~"adel.A~';:

Q.Ñnto.·""" pRIOISO~orClNtio 2011. 2012 ••••••••••••.• c.ac:G!'ttntIanaI de los2' __ •• ••_ •••E_ •• T_ ..2'
llis •••• •• _.-"-o:

-;~~)¡,;~};
OiA'IDEJedorIf •• ee-r. ••T•••••

DiMnkJ EIec:D •• con ~ en ardeftas

III
___ e-. •• ea.-

., DisdoSedorllOClftee-.en ~

V DiItiIo EIedorIl CCIIR c....:. ••..CenIa

'" 0iQit0 EJtc.torWcon C:Ibcin en temro

VII
___ e-..o ••ConOo

VIII DiskiID EIedor1I •• c...c •••• Cenw

IX ~ Eiedoc' •• ~c:..eneneec-o

.) OisWo Eledcwll can c..:n en CeMo

t·C·XI . DisllitOE~" Ulft<:etoP •••CenIv

• )it"-" oWto Elector. C!f'ft e•••• en ComIbk:o

XIR :'Ois~EIedorIlCDD~enComllr:.llco

XlV . ~ Etedoral con Cabeteta en Cundu-=*,

.'IV OiHitoEtec1of.c:on~-"EmIlwtoz-..

¡Wl OiAiIoa8dor •• ·COft CabeoerI en~

XVll Dis_1IOE~.~CJGeceq¡ en JIIpa de Méndel

)VUl OislriIoE_""e"~"_

XIX -"E_"_C«lo,Óoq",~ \
XX Oisllilo E1edotal ton ca.e.. ~ P.-o

XXI DisvitoEit'dof"OClft~enT~'

14 Que en sesión ordinaria de fecha 14 de enero del'ano 2 , tatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ~ Tab ~ I acuerdo

número CEJ20121002 mediante el cual de'ign6 a los Consejeros Electorales de los

Consejos Distritales, con motivo del proceso electorai ordinario 2011-2012.

15. Que en sesión extraordinaria de led1a 17 de marzo del ano 2012. el Consejo

Estalal del Instnuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco aprob6 el

acuerdo número CE/2012/026 mediante el cual desi.gn6 a los Consejeros

Electorales de los Consejos Municipales, con motivo del proceso e1eetpral ordinario

2011-2012.

- ("'>
16. Que en sesión extraordinaria Qe fecha trece de febrero del afio dos mil doce. el ~

Consejo Estatal del trstnuto Eiectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, \

aprob6 el acuerd\> .,¡í¿mero CEn0121012. mediante et cual' estableci6 Jos .

mecanismos de sust~ueión o after:.encia para las sesiones ·pennanentes que
\. '" .'

celebren los Consejos E.Ie<;lot~,,!s ÓistrÜt¡les y Municipales del lnstnuto Electoral y

de Par1icipaci6n Ciudadana de ..Tat>a'~t;O>~urante el proceso electoral ordinario

2011·2012 -<:<~". . .
'.- .

17_ Que en el desarrollo del procese ,·';lecloral ~rdinario 2011·2012. los Consejeros

Electorales del Consejo Estatal. pa ••••lln' ~deCuado funcionamiento de las Juntas

Electorales Distritales y Municipales dehlnstituto, se han Organizado para coordinar

cada uno de estos órganos descentralizai:to.:.i:in menos '?8.bo de las atribuciones

de la Dirección de organización y Capacitación ~h!éto.talen la fonna que a
conlinuac.ión se precisa: Lic. Gustavo Rodrigu~.i ~ast!~~ O~\ritos V Centla, VI

Centro. VIII Centro. IX Centro. X Centro y XX..P •••• I.Q; M
Centro y Paraíso; Mtra_ Elide Moreno Cáliz;-'-Oistritos 111

Huimanguillo y XVI Hu;manguillo. Municipios. Comalcalco y

Rosendo Gómei Piedra: Di.tritos VII Centro. XI Centro y XXI

Jalapa. Tacotaípa y Tupa; lic_ Héctor Aguita< ANar

Comaicaico. XIII Comalcalco y XVII J, de Méndez; Municipios M "'. _de

Méndez y Jonuta; líe. Jorge Mont~tlo Ventura: Distritos 11 Cárdenas. XIV

Cunduacán y XIX Nacajuca; Municipios Cárdenas. Cunduacán l NaceJuea; Mtro.

Antonio Porree lópez: Oislritos I Tenosique. XV·E. Zapata y XVIlI Mecuspana;

Municipios Batancán, E. Zapata y T enoslque.

18 Que se integraron las propuesta. de ciudadanos para ocupar las vacantes a los

cargos de Consejeros. Electorales Distritales y Municipales. can ~ en la /

documentación reea~a por lbs Consejeros· Electorales del Consejo Eslatal. ~

const4uidas por los .ciljd~danoS propuestos para ocupar dichos cargos. - \'v
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19 Que en virtud de haberse rea~ado una destitución y haberse presentado la

renuncia de algunos Consejer04 Electoralel>en los Consejos Electorales Distritales

y Municipales, actualmente e~teo vacanles en dichos Consejos. por lo q~e en
1érminos del artículo 137 lrac:ci6n 11de la ley Electoral de Tabasco. se hace
necesario cubrirlas para la oportuna integración y adecuado funcionamiento de

esos árganos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como

se aprecia en fas siguientes tablas:

CiAy~~
CONSEjEROS OISTRITA~ ~. ~.nc.~~

el" ~1
OISTRITO DEJA a. CARGO \lE COIlllLOEIlO .:..•. . AilAí:lON

I PEORO RUIZ ACOSTA CONSEJERO
lO ¡ . . PROl'lET ARIOI M"'" ""TOMA WEBER_QUE CONSEJERO

_ CRUZ SUPUNTE
'v CONSEJERO. "".aJA RAMIREZ OW< SUPWlTE REN!JNC'AvetUNTARIA.

VII Yo.ANOA SAllC1'EZ HERNNl\lEZ ~
CONSEJERO SUBIó • PROPlET ARIOSUPlENTE

xx PEORO JESUS HER,Wu.z CONSEJERO
RENUNCIA YOLUNT ARIA~ SUPlEUTE

CONSEJEROS MUNICIPALES

lMlICI'lCl ,:1 . . DEJAa.CARGO\lE~RO CAUSA \lE LA SEPARACION l
{ . LU'S~GARCIA

CONSEJERO RENUNCIA Va.UNT AAI'" I
_rARIO I

CENTRO CONSEJERA
_______ • ____ o

, CARMELAP1REZ CASTRO SUPlENTE
SUI!lO • PROPlE TARIA

OOMtrlGO $Cl.IS SNfCHEZ CONSEJERO RENUNCIA VOLUNTARIAE. ZAPATA PROPIETARIO

, tRAHCISCOGAllCIA NIJÑEZ CONSEJERO RENVNCIAVOlUNTARIAE.ZAPATA SUPlENTE

~O .José LUIS fUEllO CRUZ CONSEJERO RENUNCIA VOlUNTARIA
SUPlENTE

JÉsiJs 'LiianÓf!.ORES MENOEZ CONSEF.RO
RENUNCIA vOLUNT AAIA IJlUl'A SUPlENTE

JORGE L\JIS tERHANoE.z COlISEJERO RENUNQA VOLUNTARIA..wsPAHA HE~ 5lIPl.ENTE

..
\..20, Que por disposición de la. fracción XXX,del articulo 137. de la ley Eledoral del

Estado de Tabasco. el Consejo Estatal tit:ne entre sus atribuciones. dictar los r
p« ::~:s:.C:~:~~'::j:r:::::: ::::::::~:::::::o::: Part~ipación Ciudadana /

de Tabasco emite el sIguiente'

ACUERDQ
Primero .•..Conf~~e al articulo 9 de la Constitución P~litjca de' Est~·

de Tab~sco ; 137· fracción XXX. de la ley Eledoral del Esta ~ le

Consejo Estatal es competente par.a emitir el presente acuerd : al

designa a Jos Consejeros Electorales que ocuparán fas vacantes

Consejos Electorales Distritales y Municipales durante el desarronc del proceso

electoral ordinario 2011·2012

Segundo.- En términos de' considerando 13. se deSignan para ocupar las vacantes ti

:05 cargos de ConseíeJos "'¡::ledorii~5 en los Consejos Electorales Municipales

Distritales, para el pr9C~~ ~tf?ral'Ofdinario 2011-2012. a los siguientes cíudadaoos

CONSEJEROS DISTRITALES

CAIISA\lELA
IEPARACION

RfNUIIClA
VOlUNTARIA

RENUNCIA
va..t.tHARlA

REH\JNClA
VQ.lJNTARlA

llISTIUTO DEJA a. CAllGO ile~o v

CONSEJERO
. I!IioPIETARIO

CONSEJERO
SUl'lENTE

-, ~ONSE.iERO
-, StJPLENTE

COHSE.8O ACTUAl

VI<ICIOVAlENZUELA
IZOUIERDO

LURY
HERNÁNllE.Z

AlEJANORO HERNANCEZ
GONZÁlEZ

JvSUf GAIlCIAMOR~l

AlOO fAUSTO BlANCol
SEGURO .J

~
1

., PEORO R~1Z ACOSTA
MARIA NlTONt1ol WEBER

B'.JRCt.'ECRUZ.v
AA:EUA. AAMlREZ CHAN

\~
W\..ANOA SANCHEZ ~.:; ~IOA

t--
HERNI'r/OEZ -, . PROI'IETARJO

PEORO .leSOS HERtw-«>EZ C RENUNCIAxx OQt.1INGUEZ SUPlEIIlE' vOCUNTARIA

llUHIC"'O \lEJA a. CARGO \lE COICSL'fIlO
\.

CONSEJERO ACTUAL

LUIS ANDRES GARClA CONSEJERO ~ PálEl CAStROGARClA PROI'IET~
CENlRO CONSE.E!IACAIlIF-LA PEREZ CASTRO SUPlEI/TE

E. ZAPA.TA. OOMIHGOSOlfS SANCHEZ CONSEJERO
PROI'IETARIO

E ZAPATA FPANCISCQ GARCIA NVÑEl CONSEJERO
SUPI.EHTE

HUIUotI'K;UIlLO JO$lLUrs FUERO CRUZ CONSEJERO
SUPI.EHTE

JAlM'A JESUS N..8ERTO FLORES CONSEJERO
MENDfZ SUPI.EHTE

MACUSPN4A
JORGE LUIS HERNANofz C()<SfJERO

HERNANoEZ SUl'lEHTE

Tercero.· En consecuencia, quedan sin efecto los nombramientos y disposiciones

adminisrrativas que se opongan a' presente acuerdo.

Cuarto.- Túrnese copia del presente acuerdo a los Consejos Electorales Muntcipales y

Oistntafes conespondientes, para los-erectos legales a que haya lugar

Quinlo.- Con la importancia de realizar un lral;l.t eficaz y' oportuno. se conmina a los

Consejeros Eledorales Oistritales y Municipa¡¿s dellnstilta~ Electoral y de Part~ipación

Ciudadana de Tabasco. abstenerse de realizar actos u ~isiones con el. propóaito de

incrementar la dieta de asistencia fijada por este Consejo Estatal.

sexto .. Pubtiquese en el Periódico OfICial del Estado, de conformidad

~n el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco yagrégue

internel del lnsntuto.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal del Ins

Participación Ciudadana de Tabasco,

veintisiete de junio del año dos mil doce .

P'LACIUOADOE ~A, CAftTN.oa.QrAOOOE T•••..-cO.••.(.01 ~otAson •• ~Nf«Joa. Ñ«)

001 ••. ooc€.a. ",sauro AftfUNO() u." MAlÓONAOO ••.con .•..aeaw:T..-o Llramvo oa. "'''''''0 e&.RClClRAl.

YOl PAJlTf7AOOt!l ClUDAOANA ~ TMAICO.COff fUJGWlNTO EN LO DlSI"UUTo POlI: n M1'ICUlO 'JI. MACao.l.Qv
OELAU!YEU!ctOtUt"OI:I..UtAOOoe; TA8AaCO._. __ .. _

.--------.--.----.-.-------. e e R T.,., ~ 4111 • • • • •• _

QUE LA f"ttt:HfftI: COf'f.A 'OTOSTAnc ••. CCHQTAHTf: DI! ('IJOOQ 'OMa UTUI CO'fCuotDM a. TOOM y CAD'" UNA ce

tus ••"'nQ.cOfIl el. 0RtGINAL. Oll "'CW"OO ~ c:cno,JIOM. r:awnoo POI!: n COMIVO t:1T ••.t••••..en •••muTO

t:lt:CTOR ••••..y DE PNt'nClP'ACION C1UOADANA DI: TA8AaCO. t:N Hs.oN t:II;TttAOItOINlUtIA t:f'[CTUAOA e, OlA YDmIIETl:

DE JUNI() DEl. Alfo DOS •• oca. lIIIEOWfTe t:l ~ DUGfrtA ••• lOS COHSLIEII:OI ftLCTOIlAl6 out OCUP ••.dN lAS

••••••CANTES iVIISnHTtS t:H lOl COHIIUOI ruCTOftAUI DlSTll:ITA&.Q .; MUNIC • .-.es OUfIlAHTt: EL OU •••R":)LI..O Of:l..

"tOCUO lLEcllMAl ~ ""'.'!; Uf II AIIa4IVO ee UTA "'11TÚCIoN; -..o Qu( lUYE A lA
"-"TA,lA$QUf;KlJ,.O.ftUl:ltICO YfIRIlKJ.

'PlADO 01 ' ••••ASCO. PAlItA su~ACIOM lENn
TlCuLos ui y ", 'M,cCtON "" ee LA UT ll..t:CTORAl

-j -------------_ ..-

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av..Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de ViJlahermosa, Tabasco.
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